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La presente obra se sitúa en el epicentro de una transformación 
educativa de alcance estructural y nuclear, en la que la Compe-
tencia Digital Docente (CDD) y la Inteligencia Artificial (IA) 
configuran ya un nuevo paradigma pedagógico, de carácter 
supranacional, con implicaciones directas en la docencia y el 
contexto glocal. Lejos de interpretaciones instrumentales, este 
trabajo articula un análisis riguroso y crítico de los marcos su-
pranacionales —europeos y globales—, que orientan la evolu-
ción de los sistemas educativos, integrando una lectura profunda 
de sus convergencias, tensiones, sinergias y proyecciones, parti-
cularmente, las que se incardinan en el recién creado Espacio 
Europeo de Educación, sin perder de vista la dimensión global. 

Desde una perspectiva fundamentada en el método histórico-
comparado, la obra examina la configuración de la competen-
cia digital docente, en los distintos ámbitos de una gobernanza 
educativa multinivel, atendiendo a su desarrollo normativo, su 
correspondencia e implementación institucional, así como su 
traducción en buenas prácticas pedagógicas mediadas por tecno-
logías emergentes y algorítmicas. La IA, en este contexto, no se 
presenta como una herramienta, instrumento o tecnología, sino 
como un vector de transformación disruptiva, que redefine los 
procesos de enseñanza, aprendizaje y formación, tal y como los 
conocíamos hasta ahora, así como el propio rol de la docencia en 
el segundo cuarto del siglo xxi. 

El público encontrará aquí un abanico de planteamientos, 
experiencias, investigaciones y reflexiones, que evidencian tanto 
los avances y desafíos, como las limitaciones y tensiones actuales, 
que ponen de relieve la necesidad de modelos formativos más 
flexibles, acreditables y orientados a la evidencia y el desempeño. 
No encontrarán aquí respuestas cerradas a temas emergentes, 
sino un marco interpretativo sólido, que permite comprender 
la complejidad del cambio en los ecosistemas pedagógicos con-
temporáneos mediados por la IA y anticipar sus implicaciones 
futuras, desde una mirada crítica, metódica, sistémica y profun-
damente comprometida con la equidad y la calidad de la educa-
ción. En su conjunto, una obra colectiva, que recoge los avances 
del Grupo de Investigación CDD-IAE de UNIE Universidad y 
de sus colaboraciones más cercanas y directas.
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Prólogo

Leopoldo Callealta Oña

Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación, UNIE Universidad

Vivimos un tiempo en el que la educación se ve desafiada por 
transformaciones profundas que afectan no solo a las aulas, sino 
a la propia comprensión de lo que significa aprender y enseñar. 
La digitalización, que en las primeras décadas del siglo xxi pare-
cía una transición principalmente instrumental, ha dado paso a 
un escenario en el que la inteligencia artificial (IA) emerge como 
una fuerza configuradora de nuevas formas de conocimiento, re-
lación y percepción. No estamos ante una novedad más dentro 
de la larga historia de innovaciones tecnológicas; estamos ante 
una mutación cultural que recuerda, por su magnitud, a las gran-
des transiciones que marcaron el rumbo de la humanidad. En 
este cruce de caminos, la educación debe encontrar su voz, su 
orientación y su responsabilidad.

Buena parte de la reflexión contemporánea ayuda a situar esta 
inquietud en un marco amplio. Cuando Ivan Illich publicaba en 
1971 Deschooling Society, advertía que toda institución educativa 
corre el riesgo de subordinar su misión al propio aparato que la 
sostiene. Hoy podríamos extender esa advertencia a la tecnología: 
la escuela podría subordinarse, sin advertirlo, a lógicas algorítmi-
cas que no han sido diseñadas para comprender la complejidad 
humana. No se trata de rechazar la IA, sino de evitar que la educa-
ción renuncie al juicio, la deliberación y el encuentro humano, que 
constituyen su esencia. El reto de nuestro tiempo es, precisamente, 

Prólogo
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articular una relación con la tecnología que preserve la centralidad 
del sujeto, su dignidad y su capacidad de interpretar el mundo.

Los desarrollos recientes muestran que este desafío es más ur-
gente que nunca. En Amusing Ourselves to Death (1985), Neil Post-
man ya denunciaba la tendencia de las sociedades modernas a 
confundir información con conocimiento, entretenimiento con 
aprendizaje. La IA expande estas tensiones al multiplicar la dispo-
nibilidad de datos, textos e imágenes generadas automáticamente, 
difuminando la frontera entre lo producido por el discernimiento 
humano y lo generado por sistemas autónomos. Si la educación 
es, como sostuvo Hannah Arendt en Between Past and Future 
(1961), el espacio donde las nuevas generaciones son introduci-
das en un mundo común, entonces la pregunta central para nues-
tra época es cómo preservar ese mundo compartido cuando su 
materialidad y su lenguaje cambian a una velocidad nunca vista.

Frente a estas transformaciones, la función docente adquiere 
una relevancia renovada. En The Courage to Teach (1997), Parker 
Palmer recordaba que la buena enseñanza nace de la integridad del 
docente, no de la acumulación de técnicas. En tiempos de IA, esta 
integridad se vuelve doblemente necesaria: el profesorado no solo 
debe manejar entornos digitales, sino también resistir la tentación 
de delegar en la automatización aquello que pertenece al ámbito 
del juicio humano. El docente es, y debe seguir siendo, garante de 
la autenticidad cognitiva, intérprete de las experiencias y mediador 
ético entre los estudiantes y el mundo digital que los rodea.

Lo digital no ha sido nunca un fenómeno neutro. Autores 
contemporáneos como Neil Selwyn, cuya obra Should Robots Re-
place Teachers? (2019) ha marcado un hito en la reflexión crítica, 
o Ben Williamson –‌especialmente brillante en Big Data in Educa-
tion (2017)– muestran que la tecnología educativa está atravesa-
da por lógicas económicas, políticas y culturales que requieren 
ser analizadas con cuidado. La IA intensifica esta necesidad, pues 
introduce en la educación modelos de predicción, clasificación y 
automatización que pueden mejorar procesos, pero también 
condicionar la autonomía profesional. La educación debe man-
tener, como señalaba Martha Nussbaum en Not for Profit (2010), 
un compromiso inquebrantable con el cultivo del pensamiento 
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crítico y la sensibilidad moral; cualquier innovación que ponga 
en riesgo esa misión debe ser examinada con una mirada ética.

Este libro, que tengo el honor de presentar, se inscribe en esa 
tradición reflexiva que entiende que la tecnología no es un desti-
no inevitable, sino un territorio que debe ser habitado crítica-
mente. La competencia digital docente, concepto central del de-
bate educativo desde inicios de siglo, ha alcanzado una madurez 
que obliga a repensarla más allá de la destreza instrumental. En 
una época en la que la IA participa en procesos de interpreta-
ción, análisis y generación, la competencia digital se convierte en 
una competencia crítica: requiere comprensión del funciona-
miento de los sistemas, capacidad para evaluar sus sesgos, sensi-
bilidad ética para orientar su uso y creatividad para integrarlos 
en dinámicas pedagógicas profundamente humanas.

Michael Fullan ya había anticipado en The New Meaning of 
Educational Change (1982) que toda transformación educativa 
auténtica exige una combinación de visión, comprensión sisté-
mica y compromiso colectivo. La IA, con su enorme potencial, 
no será una excepción: no bastará con incorporar herramientas; 
será necesario redefinir estructuras, formar a los docentes en al-
fabetización algorítmica, garantizar la equidad en el acceso y 
preservar los valores que sustentan la convivencia democrática. 
En este sentido, la educación no puede ser espectadora pasiva; 
debe actuar como fuerza deliberativa que orienta el cambio en 
beneficio de las personas.

La escuela contemporánea se encuentra así en un umbral. Ri-
chard Sennett, en The Craftsman (2008), reivindicó la importan-
cia del trabajo bien hecho, del cuidado, del detalle y de la aten-
ción. Ese espíritu artesanal, que está en el corazón de la docen-
cia, debe ser recuperado frente a las tendencias aceleradas que 
impone la cultura digital. Educar no es generar datos; educar es 
acompañar procesos de sentido. Y precisamente porque la IA 
puede automatizar tareas y producir resultados inmediatos, la fi-
gura del docente se vuelve más esencial: la educación necesita 
tiempo, diálogo, conflicto productivo, imaginación, lentitud en 
ocasiones. Ningún algoritmo puede sustituir esas dimensiones 
porque ninguna de ellas es reducible a cálculo.
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Los estudiantes que hoy transitan por nuestras aulas vivirán 
en un mundo donde lo humano y lo artificial se entrelazan de 
maneras inéditas. Su formación no puede limitarse a aprender a 
manejar herramientas. Deben comprender cómo se construye el 
conocimiento, cómo se decide qué es verdadero, cómo se distin-
guen las fuentes fiables, cómo se preserva la autonomía en un 
entorno saturado de estímulos y opciones. La educación, más 
que nunca, debe enseñar a pensar: no solo a procesar, sino a in-
terpretar; no solo a resolver, sino a deliberar. Este libro insiste, 
de diferentes maneras, en que el mayor aporte de la competencia 
digital docente es precisamente ese: asegurar que la educación, 
en tiempos algorítmicos, siga siendo profundamente humana.

La tarea no es sencilla. Como recordaba Zygmunt Bauman en 
Liquid Modernity (2000), vivimos en un contexto marcado por la 
incertidumbre y la velocidad. Pero la educación ha demostrado 
a lo largo de su historia que es posible acompañar a la sociedad 
en sus transformaciones sin renunciar a su identidad. La IA no 
debe ser entendida como una amenaza, sino como una oportu-
nidad para renovar preguntas fundamentales: qué significa 
aprender, qué significa comprender, qué significa ser ciudadano 
en una comunidad global atravesada por tecnologías emergen-
tes. Este libro aporta reflexiones necesarias para afrontar esas 
preguntas con rigor, con serenidad y con esperanza.

Como decano de la Facultad de Educación, me enorgullece 
presentar una obra que combina profundidad reflexiva, perspec-
tiva internacional y compromiso ético. Su valor reside no solo 
en el análisis que ofrece, sino en el horizonte que abre: el de una 
educación capaz de integrar la IA sin perder su alma, de incorpo-
rar la innovación sin renunciar a la humanidad, de formar a los 
docentes como profesionales críticos, conscientes y creativos.

Invito al lector a adentrarse en estas páginas con la certeza de 
que la educación sigue siendo uno de los lugares privilegiados 
donde se decide el futuro de nuestras sociedades. Y que, en un 
tiempo en el que conviven inteligencias humanas y artificiales, 
el papel del docente –‌su criterio, su sensibilidad y su presencia– 
es más necesario que nunca.
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Introducción

Alfonso Diestro

M.ª José Sánchez-Parra

Marcos Garasa 
Coordinadores del libro

La presente obra surge en un momento crucial, en el que la edu-
cación ya no puede interpretarse desde los preceptos conceptua-
les que dominaron el discurso pedagógico, en las dos primeras 
décadas del siglo xxi. La transformación digital de los sistemas 
educativos y de sus docentes, unida a la irrupción de la inteligen-
cia artificial (IA) en el último lustro, ha fracturado las lógicas tra-
dicionales de la educación, sus prácticas docentes y procesos ha-
bituales. Este cambio sinigual obliga a reconfigurar la formación 
docente y la función educativa, desde parámetros que superan 
cualquier respuesta exclusivamente técnica o instrumental de la 
IA aplicada a la educación. 

La competencia digital docente (CDD) y la IA constituyen 
hoy ámbitos que se entrelazan, como los vectores estructurales 
de una transformación político-pedagógica, organizativa y epis-
temológica que redefine la naturaleza misma de la profesión do-
cente, del acto educativo y del sentido de la competencia digital 
en educación.

Este trabajo es fruto de las investigaciones en curso y los avan-
ces del Grupo de Investigación en Competencias Digitales Docentes 
e Inteligencia Artificial en Educación (CDD-IAE), con sede en la 
Facultad de Ciencias de la Educación, de la Universidad UNIE 
(Madrid), y de nuestras colaboraciones más directas. Los capítu-
los que conforman la obra abordan este escenario –‌nuestro con-

Introducción
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texto de investigación, acción y transferencia– desde perspectivas 
complementarias y concatenadas que van de lo general y estric-
tamente teórico a lo más concreto y aplicado.

Leopoldo Callealta (UNIE) anuncia el prólogo de esta obra; 
Alfonso Diestro (UNIE, IP del grupo de investigación CDD-IAE) 
establece la arquitectura supranacional y la evolución sincrónica 
de la CDD y la IAE, que sostiene la lógica de análisis del libro; 
Laura Galán y Paloma Velasco (UEM) presentan un marco reno-
vado para analizar los marcos de CDD y de IA educativa, mos-
trando cómo su convergencia puede redefinir la formación de 
formadores en un escenario supranacional cada vez más algorít-
mico; Marcos Garasa (UNIE) aborda la tensión entre la tradición 
pedagógica y el nuevo ecosistema algorítmico, cuestionando 
cómo la IA reconfigura el juicio docente y el sentido de una es-
cuela viva en tiempos digitales; Maite Moya (UEM) y Simon Pratt-
Adams (ARU) muestran cómo los algoritmos transforman la lec-
tura, la escritura y la conciencia pedagógica que sostiene la nueva 
práctica docente; M.ª José Sánchez-Parra y Felipe Gértrudix 
(UCLM) analizan cómo la IA puede transformar la experiencia 
pedagógica aplicada a un área concreta como la educación musi-
cal; Virgilio García-Aparicio (UAX) aporta la percepción de los 
futuros docentes ante la IA, y Cristina Caja y Elio Quiroga 
(UNAM) analizan las tensiones jurídicas del AI Act de la Unión 
Europea y tratan de acotar el ingente marco normativo que afecta 
a la IA. El volumen se cierra con el epílogo de David Vidal (EIM), 
que proyecta estas reflexiones hacia los desafíos estratégicos de la 
transformación educativa en el futuro más inmediato.

Esta obra pretende abrir un espacio de análisis que obliga a 
revisar supuestos y teorías, tensionar y redefinir paradigmas, y 
asumir, como nunca, que la educación ya se despliega en un en-
torno híbrido-digital donde lo pedagógico, lo tecnológico y lo 
político se entrelazan de forma irreversible. La cuestión no es si 
la educación debe adaptarse a la IA, sino qué educación pode-
mos construir en un presente que exige nuevas formas de pensa-
miento, la redefinición de las competencias profesionales y una 
comprensión profunda del impacto de la IA en la vida de los 
docentes y la educación a lo largo de la vida.
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1
La arquitectura supranacional de 

la competencia digital docente 
y la inteligencia artificial

Alfonso Diestro Fernández

UNIE Universidad

Del paradigma digital al algorítmico 
competencial docente

Las dos primeras décadas del siglo xxi se han desarrollado bajo 
el signo de la digitalización y la mediación tecnológica en educa-
ción. La tecnología digital se incorporó como herramienta trans-
versal; el acceso a la información y al conocimiento global se 
democratizó en la red, y la competencia digital se consolidó 
como prioridad estratégica de las políticas educativas. Sin em-
bargo, la irrupción de la inteligencia artificial en esta tercera dé-
cada ha transformado de manera decisiva este ecosistema peda-
gógico inaugurando un nuevo paradigma de conocimiento sus-
tentado no tanto en la conectividad o la ubicuidad tecnológica, 
sino en la mediación cognitiva algorítmica. Este tránsito marca 
el paso del paradigma digital al algorítmico, en el que los siste-
mas inteligentes ejecutan tareas y procesos, interpretan millones 
de datos, predicen y generan significados.

Esta idea de paradigma competencial algorítmico se caracteri-
za por la delegación cognitiva del usuario (docente o estudiante) 
en los sistemas de IA: los algoritmos median, filtran y priorizan 
la información que orienta nuestras decisiones. En educación, se 
traduce en una subsidiariedad cognitiva en la cual los sistemas 

1. La arquitectura supranacional de la competen-
cia digital docente...
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de IA intervienen en la categorización, creación y evaluación del 
conocimiento. La tecnología deja de ser el soporte instrumental 
para convertirse en un agente epistémico que amplía las capaci-
dades cognitivas, pero, también, reconfigura y orienta la expe-
riencia de enseñanza-aprendizaje-formación (EAF). En conse-
cuencia, la práctica docente, en la tercera década del siglo xxi, 
requiere redefinir su función y competencia: el profesorado ac-
túa ahora como garante y mediador ético entre inteligencias hu-
manas y artificiales, además de garante de la integridad cognitiva 
y de la equidad en educación.

En este contexto, la alfabetización mediática, informacional 
y digital de la ciudadanía resulta ya insuficiente. La educación 
contemporánea exige una alfabetización algorítmica, entendi-
da como la capacidad de comprender, analizar y gobernar los 
procesos automatizados por la IA que inciden en los entornos 
mediados de EAE. El docente ya no es exclusivamente un usua-
rio competente digital, sino un profesional capaz de cuestio-
nar las lógicas del algoritmo, anticipar sus sesgos y orientar su 
uso hacia fines pedagógicos y éticos. Enseñar y formar con IA 
implica enseñar a pensar y formarse de manera crítica y ética 
con ella.

La Brújula Digital 2030 de la Unión Europea (UE) (Comi-
sión Europea, 2021) sitúa las competencias digitales y la alfabe-
tización algorítmica en el centro del proyecto político europeo. 
Su primer eje, «Ciudadanos con competencias digitales y profe-
sionales TIC cualificados», fija como meta que el 80 % de la po-
blación europea adquiera competencias digitales básicas y que 
veinte millones de personas trabajen en el sector tecnológico 
(Comisión Europea, 2025). Se insta a los Estados a cooperar 
bajo el principio de solidaridad, proporcionalidad y subsidiarie-
dad cognitiva: cada nivel de gobierno debe asumir sus responsa-
bilidades en la educación digital preservando la diversidad de 
modelos, identidades y contextos. Este proceso orienta la transi-
ción de la alfabetización digital a la competencia algorítmica 
docente, articulada como prioridad estratégica del decenio en la 
UE a través del Plan de Acción para la Educación Digital (2021-
2027).
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Por su parte, el Consejo de Europa (COE, 2024) advierte que 
la IA redefine la naturaleza del acto educativo al mediar los pro-
cesos de observación, razonamiento y juicio. De ahí la necesi-
dad de garantizar la supervisión humana y la transparencia en 
todos los procesos educativos. Otros organismos supranaciona-
les, como la UNESCO (2019, 2025a, 2025b y 2025c), la OCDE 
(2023, 2025) y la OEI (2023), coinciden en que toda innovación 
tecnológica debe preservar la autonomía moral y el pensamiento 
crítico; en particular en el ámbito educativo, al ser un sector de 
alto impacto. Por ello, el paradigma algorítmico no implica la 
sustitución del pensamiento humano, sino su reconfiguración 
reflexiva. 

En los tiempos de la CDD y la IA, la educación contemporá-
nea se construye sobre una arquitectura supranacional multini-
vel de gobernanza hard y soft: la UNESCO define los principios 
éticos globales; el COE los ampara bajo los derechos humanos y 
la ciudadanía global; la UE los convierte en regulación política y 
normativa, con implicaciones directas y de reconocimiento para 
sus Estados miembros; la OCDE los evalúa mediante indicado-
res de competencia y equidad en el contexto de países desarrolla-
dos, y la OEI los adapta a los contextos culturales iberoamerica-
nos, que pueden servir de ejemplo a otras zonas geográficas; acto 
seguido, los ministerios nacionales ejecutan sus planes con auto-
nomía e identidad propia.

En el epicentro de esta arquitectura se encuentra la práctica 
docente, la principal línea de acción y ejecución de toda educa-
ción. Enseñar, aprender y formar en la era de la IA equivale a 
educar para comprender el poder de los algoritmos y preservar el 
sentido humano, racional y ético del conocimiento. El objetivo 
no es automatizar ni deshumanizar la educación, sino personali-
zar la IA a través de la competencia digital docente. Como ex-
pondremos a continuación, todas estas organizaciones suprana-
cionales han diseñado marcos de CDD, que se entrelazan en el 
espacio y en el tiempo en lo que denominamos evolución sincró-
nica de la CDD y la IAE.
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La arquitectura supranacional y la convergencia 
multinivel de la competencia digital docente 
y la inteligencia artificial (2010-2025)
En la última década, los sistemas educativos han configurado 
una arquitectura supranacional de competencias (claves y bási-
cas) que ha transformado la relación entre educación, tecnología 
y ciudadanía como objeto de la política. Este proceso, iniciado 
con la digitalización de las prácticas docentes y consolidado con 
la incorporación de la IA, constituye hoy una red de políticas, 
marcos normativos y orientaciones supranacionales que persi-
guen una educación más equitativa, sostenible y ética en lo que 
a la tecnología se refiere.

La educación contemporánea se desenvuelve en un ecosiste-
ma de interdependencias políticas, tecnológicas y cognitivas que 
trasciende las fronteras nacionales. Los marcos de CDD y de IA 
se han convertido en piezas nodales de una arquitectura educati-
va global en la que los organismos supranacionales, los Estados 
y las instituciones formativas participan de esa estrategia global. 
En este escenario, la docencia ya no se concibe únicamente como 
una práctica local, sino como un espacio de convergencia donde 
se articulan principios éticos, regulatorios y pedagógicos com-
partidos en zonas geopolíticas interdependientes.

El objetivo de estos marcos supranacionales reside en propor-
cionar una guía estructurada para el desarrollo, evaluación y me-
jora continua de las capacidades digitales del profesorado en su 
ejercicio profesional. Su finalidad reside en:

•	 Mejorar la calidad educativa.
•	 Guiar el desarrollo profesional.
•	 Establecer criterios homogéneos de acreditación.
•	 Impulsar la transformación digital de los sistemas educativos.
•	 Contribuir a la equidad, la accesibilidad y la inclusión.
•	 Adaptarse a contextos específicos.

Son instrumentos estratégicos que articulan la política educa-
tiva, la práctica docente y la innovación pedagógica orientados a 
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consolidar una cultura digital profesional sólida en el sistema 
educativo –‌cada vez más digitalizado–. De las ocho competen-
cias clave para el aprendizaje a lo largo de la vida, en el Espacio 
Europeo de la Educación (EEE) (Consejo Europeo, 2018), se se-
ñalan la competencia digital y tecnológica y la ciudadanía digital 
como esenciales para el EEE 2025, el Plan de Acción para la Edu-
cación Digital (2021-2027) y el marco estratégico de la Brújula 
Digital 2030.

El punto de partida se encuentra en el Marco Europeo de Com-
petencia Digital para la Ciudadanía (DigComp), elaborado por el 
Joint Research Centre (JRC) en 2013 y actualizado en 2022. Este 
texto estableció los fundamentos del desarrollo de la alfabetiza-
ción mediática e informacional (AMI) en Europa y dio lugar, por 
una parte, al Marco Europeo para Organizaciones Educativas Di-
gitalmente Competentes (DigComOrg) (Kampylis et al., 2015) y 
al European Framework for the Digital Competence of Educators 
(DigCompEdu) (Redecker y Punie, 2017), que organizó la CDD 
en seis áreas y seis niveles progresivos (de A1 a C2). Ambos mar-
cos constituyen el núcleo estructural de las políticas europeas so-
bre competencia y transformación digital a la vez que sirven de 
referencia para los sistemas educativos nacionales y regionales. 

El COE (2019), con su Digital Citizenship Education Handbook, 
aportó a esta arquitectura el componente normativo de ciudada-
nía democrática al definir la competencia digital como una capa-
cidad ética y cívica para participar de manera responsable en la 
esfera pública digital. Este planteamiento se consolida con la 
Framework Convention on Artificial Intelligence, Human Ri-
ghts, Democracy and the Rule of Law (COE, 2024), que vincula 
la regulación de la IA con los derechos fundamentales y estable-
ce el principio de que toda innovación educativa debe preservar 
la autonomía moral del sujeto.

En nuestro contexto nacional, el MRCDD (INTEF, 2022) re-
presenta la contextualización del DigCompEdu al sistema educa-
tivo español. Este documento, alineado con el Plan Nacional de 
Competencias Digitales (2021-2026), articula la CDD en veinti-
cinco indicadores distribuidos en seis áreas e introduce la ética, 
la sostenibilidad y el aprendizaje permanente como ejes verte-
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bradores del desempeño profesional. A partir de él, Castañeda 
et al. (2023, 2024) elaboran el Marco de Competencia Digital 
Docente Universitario (MCDDU), que amplía su aplicación al 
ámbito universitario e incorpora explícitamente niveles de des-
empeño y logros adaptados a la práctica docente universitaria. 
Aunque no pertenece a una organización supranacional, merece 
la pena destacar el informe de Trujillo et al. (2020), Aprender y 
educar en la era digital: marcos de referencia, como referencia de 
convergencia y adaptación a otros contextos. 

En paralelo, la UNESCO (2019) amplió la dimensión global 
de este movimiento mediante el Marco de Competencias Docen-
tes en Materia de TIC (ICT-CFT), cuyo objetivo era favorecer la 
integración pedagógica, ética y social de la tecnología en la prác-
tica docente. En la revisión más reciente del AI Competency Fra-
mework for Teachers (UNESCO, 2025a), la IA se concibe no 
solo como una tecnología digital de apoyo, sino como una com-
petencia en sí misma vinculada a las capacidades de análisis, 
creación y juicio moral del profesorado. Este marco incorpora 
cuatro dimensiones –‌mentalidad humanista, fundamentos de 
IA, pedagogía basada en IA y aprendizaje profesional– que orien-
tan el tránsito desde la alfabetización digital hacia una alfabeti-
zación algorítmica y ética.

La OCDE, en su informe Preparing Teachers for Digital Educa-
tion (2025), refuerza esta perspectiva multinivel al sostener que 
el desarrollo profesional docente debe basarse en la integración 
equilibrada de tres niveles de alfabetización: digital, algorítmica 
y ética. Esta triple dimensión refleja la madurez alcanzada por la 
política educativa supranacional, que ya no entiende la digitali-
zación como un fin, sino como un medio para garantizar la 
equidad y la justicia cognitiva. Por su parte, la OEI (2023) ha 
elevado la CDD a categoría política regional, con su documento 
Competencia digital docente para la transformación educativa. Este 
texto la concibe como un motor de cambio social y educativo, 
articulado en cinco dimensiones –‌tecnológica, pedagógica, ética, 
cultural y social–, que apunta hacia lo que denomina una quinta 
transformación educativa, caracterizada por la justicia cognitiva, la 
sostenibilidad digital y la inclusión.
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La educación en la era algorítmica de la IA requiere una orien-
tación epistemológica y ética donde el docente adquiera CDD 
para analizar críticamente la automatización y promover un pen-
samiento reflexivo, crítico, ético y humanista; es decir, un apren-
dizaje capaz de integrar lo cognitivo, lo ético y lo social en la 
toma de decisiones pedagógicas. La alineación entre estos mar-
cos supranacionales muestra un fenómeno de sincronía y coope-
ración institucional sin precedentes –‌evolución sincrónica de los 
marcos de CDD– que genera esa gobernanza multinivel hard-soft 
equilibrada. Esta red de relaciones constituye una original arqui-
tectura de influencia en el desarrollo competencial docente, don-
de la IA y la CDD se entrelazan en una original y compleja estra-
tegia global de influencia educativa (politics y policy) al amparo 
de organizaciones supranacionales con diferentes intereses. 

Este modelo de interdependencia no responde a una jerar-
quía vertical, sino a una ecología política del conocimiento don-
de los flujos de innovación y los marcos de competencia circulan 
horizontalmente generando procesos de coaprendizaje institu-
cional. En esta ecología, los marcos supranacionales actúan 
como lenguajes comunes que posibilitan la creación de espacios 
supranacionales de aprendizaje y territorios pedagógicos deslo-
calizados en los que las instituciones colaboran en estándares 
compartidos y reconocidos.

De esta forma, el periodo comprendido entre 2014 y 2025 no 
debe entenderse como una sucesión de fases –‌o una suerte de 
tetris de CDD–, sino como un proceso de maduración sincrónica 
entre los distintos marcos y organizaciones supranacionales que 
operan e influyen en la educación y la práctica docente. El tránsi-
to de la digitalización instrumental a la inteligencia algorítmica 
ha dado lugar a una estructura de políticas multinivel que recon-
figura los fines y procesos de la educación, así como el rol y las 
funciones del profesorado. Esto implica que la CDD y la alfabeti-
zación algorítmica se entienden, en este marco, como estrategias 
de emancipación cultural y como mecanismos de cohesión so-
cial frente a las dinámicas globales de dependencia tecnológica.

La convergencia de los marcos supranacionales, nacionales y 
regionales no conduce, por tanto, a la homogeneización, sino a 
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la interdependencia reflexiva y a la convergencia subsidiaria. 
Cada nivel aporta su singularidad y contribuye a la consolida-
ción de una arquitectura educativa que, en su diversidad, persi-
gue un mismo propósito: garantizar la autonomía cognitiva de 
las personas, la digitalización de la educación y la sostenibilidad 
ética del conocimiento. La gobernanza educativa multinivel que 
aportan estos marcos emerge así, como una forma original de 
supranacionalidad educativa, en la cual, la CDD y la IA se confi-
guran como prioridades de cohesión política, progreso social y 
soberanía intelectual compartida.

De la inteligencia artificial como 
tecnología a competencia: una 
inevitable mutación epistemológica

El avance de la IA en los ecosistemas educativos ha generado una 
transformación epistemológica sin precedentes y tan disruptiva 
que los marcos de CDD no la previeron pocos años antes. Lo 
que en sus orígenes se concebía como un conjunto de herra-
mientas digitales destinadas a optimizar la gestión del conoci-
miento y mejorar la calidad de los procesos pedagógicos se ha 
convertido hoy en un fenómeno cognitivo y cultural que redefi-
ne la naturaleza misma del proceso de EAF. La IA ya no puede 
entenderse solo como tecnología al servicio de la docencia y de 
las organizaciones digitalmente competentes, sino como compe-
tencia emergente que trasciende a las demás: una forma de pen-
samiento y de acción que implica comprender, evaluar y gober-
nar los sistemas inteligentes desde una perspectiva pedagógica.

La UNESCO (2024, 2025) ha desempeñado un papel decisi-
vo en este cambio de paradigma al afirmar que la alfabetización 
en IA no puede reducirse solo a capacitación técnica. En su AI 
Competency Framework for Teachers, propone un modelo es-
tructurado en cuatro dimensiones –‌mentalidad humanista, fun-
damentos de IA, pedagogía basada en IA y aprendizaje profesio-
nal continuo– que sitúa la reflexión ética y la autonomía del 
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pensamiento en el núcleo del desarrollo profesional docente. 
Este marco redefine la idea de competencia digital, desde una 
perspectiva tecnocognitiva; es decir, formar al profesorado no 
solo para usar sistemas inteligentes, sino para comprender su ló-
gica, anticipar sus sesgos y orientar su acción pedagógica con jui-
cio crítico, equitativo y sostenible. 

En la misma dirección, la OCDE (2025), en Preparing Teachers 
for Digital Education, considera que la IA constituye un nuevo 
lenguaje cultural que todo ciudadano debe aprender a interpre-
tar. La alfabetización en IA, bajo esta óptica, se entiende como 
una herramienta de emancipación cognitiva, que permite al pro-
fesorado participar en la configuración del futuro digital de la 
educación y ejercer un liderazgo responsable, frente a la automa-
tización, los sesgos y los deepfakes del conocimiento no científi-
co, la infoxicación y la desinformación.

Por su parte, la UE ha reforzado la dimensión política y nor-
mativa de esta transformación. El AI Act (2024) identifica la edu-
cación como un sector de alto impacto, donde la aplicación de 
la IA debe estar sujeta a los principios de transparencia, supervi-
sión humana y protección de los derechos fundamentales. Es 
importante anotar que es la primera legislación en el mundo en 
regular la IA y su relación con los derechos fundamentales de los 
humanos. Esto pone en valor el especial cuidado del marco nor-
mativo de la UE, con un marco axiológico compartido, que pone 
la dignidad de los humanos en el centro de su entramado ético 
(Valle et al., 2024). Este marco jurídico complementa la Brújula 
Digital 2030 y el Digital Education Action Plan (2021-2027), 
que articulan un ecosistema europeo de innovación educativa 
basado en la ética, la equidad y la sostenibilidad digital. La for-
mación docente en IA se convierte así en una responsabilidad 
pública de alcance estratégico vinculada a la defensa de los valo-
res democráticos y de la autonomía intelectual europea.

En este entramado institucional, el COE desempeña una fun-
ción esencial al garantizar la coherencia jurídica y ética del con-
junto de Estados en el contexto europeo y zonas limítrofes. Ha 
sido pionero en vincular la IA con los derechos humanos, la de-
mocracia y el Estado de derecho al promover la creación del Co-
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mité sobre Inteligencia Artificial (CAI), responsable de redactar el 
Convenio Marco sobre Inteligencia Artificial, Derechos Huma-
nos, Democracia y Estado de Derecho (2023), el primer instru-
mento supranacional jurídicamente vinculante en este ámbito. 
Este convenio consagra los principios de transparencia, responsa-
bilidad, equidad y supervisión humana, asegurando que el uso 
de la IA se mantenga bajo control y al servicio del interés público.

El COE adopta un enfoque preventivo y transversal, conscien-
te de que los algoritmos influyen en la toma de decisiones y en 
la configuración del pensamiento social. En Framework Conven-
tion on Artificial Intelligence: Human Rights, Democracy and 
the Rule of Law (COE, 2023) advierte de los riesgos sistémicos 
de una automatización no regulada –‌desde la amplificación de 
sesgos hasta la erosión de la confianza pública– e identifica la 
educación como el espacio prioritario para garantizar la com-
prensión crítica de los procesos mediados por IA. En coherencia 
con ello, el Comité Directivo para la Educación ha desarrollado 
una línea de trabajo específica sobre IA y educación,) que pro-
mueve el derecho a comprender los sistemas inteligentes como 
parte sustantiva del derecho a la educación al tiempo, que re-
fuerza la formación docente como garante de la autonomía inte-
lectual y de la capacidad de discernimiento, frente a la automati-
zación.

Desde esta perspectiva, estas organizaciones supranacionales 
actúan de manera complementaria en la consolidación de un 
necesario marco ético global para la IA. En conjunto, conforman 
una gobernanza ética interdependiente donde la regulación, la 
formación y la evaluación convergen con la intención de asegu-
rar que el desarrollo de la IA se mantenga alineada con los mar-
cos de CDD. En este contexto, la transición de la IA como tecno-
logía a la IA como competencia revela su dimensión pedagógica 
más profunda: la construcción de una nueva alfabetización cog-
nitiva en la que comprender, interpretar y regular los algoritmos 
se convierte en un imperativo político-pedagógico. La alfabetiza-
ción algorítmica se erige como la competencia profesional que 
sintetiza el saber técnico y el juicio ético, y que redefine el senti-
do mismo de la docencia en la era digital.
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Sin apenas tiempo de integrar los marcos de CDD, en menos 
de un lustro hemos pasado de enseñar, aprender y formar incor-
porando herramientas digitales a tener que educar para convivir 
con ellas y garantizar que la mediación tecnológica amplíe el 
pensamiento humano sin subordinarlo ni apocarlo. Ahora se 
trata de crear un espacio de diálogo cognitivo y ético donde la 
autonomía, la creatividad y la responsabilidad se entrelazan 
como principios rectores de los procesos de EAF. En última ins-
tancia, educar en la era algorítmica y en los procesos educativos 
mediados por IA significa preservar la humanidad de la práctica 
docente en un entorno digital cada vez más complejo. 

Horizonte 2030-2040: hacia una pedagogía 
tecnocognitiva ética, equitativa y sostenible
El horizonte educativo que se vislumbra para la próxima década 
se caracteriza por la confluencia de tres procesos de transforma-
ción profunda: la consolidación de la IA como infraestructura 
cognitiva global, la expansión de los ecosistemas digitales de 
EAF y la redefinición ética del conocimiento. Estos procesos no 
operan de manera aislada, sino que conforman una nueva eco-
logía educativa que exige repensar la pedagogía en clave tecno-
cognitiva, ética, equitativa y sostenible; es decir, orientada simul-
táneamente a la comprensión de los sistemas inteligentes y a la 
preservación de la dignidad y el conocimiento humanos en la 
era algorítmica.

En este marco, la educación se reconoce como el eje de una 
transición cognitiva en la que las competencias digitales, algorít-
micas y éticas constituyen la base del desarrollo humano y la co-
hesión democrática. La meta no es solo formar profesionales 
para el mercado tecnológico, sino cultivar ciudadanos capaces 
de pensar y decidir en entornos mediados por la IA ejerciendo 
una autonomía crítica.

El reciente informe The Future Learner: Digital Education Rei-
magined for 2040 (European Schoolnet, 2025) anticipa una me-
tamorfosis de los procesos de EAF: el aula se reconfigura como 
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un entorno inteligente, híbrido y distribuido donde el conoci-
miento se construye de manera colectiva en red, ya sea de mane-
ra síncrona o asíncrona, y los algoritmos se integran como inter-
locutores cognitivos. Nos anticipa una educación digital centra-
da en la personalización, la sostenibilidad y la ética, y propone 
escenarios donde la IA, la realidad extendida y aumentada, así 
como los procesos de EAF ubicuos configuran ecosistemas hí-
bridos orientados al pensamiento crítico, la creatividad y la ética 
cognitiva. 

Este nuevo modelo exige docentes capaces de diseñar expe-
riencias de EAF tecnocognitivas y personalizadas que combinen 
la creatividad humana con la precisión del análisis algorítmico y 
los procesos pedagógicos mediados por la IA sin derivar en una 
crisis de autenticidad cognitiva. De ahí que el desarrollo de la 
CDD y algorítmica se consolide en lo sucesivo como la condi-
ción sine qua non para la calidad educativa en el segundo cuarto 
del siglo xxi.

En el contexto europeo más amplio, el Año Europeo de la 
Educación para la Ciudadanía Digital 2025, promovido por el 
COE con motivo de su 75.º aniversario, así como la adopción de 
la Estrategia de Educación 2024-2030: los Alumnos Primero 
(COE, 2023) refuerzan el papel de la educación como eje de co-
hesión democrática asentada en la transformación digital. El 
programa sitúa la educación para la ciudadanía digital y la alfa-
betización algorítmica como prioridades estratégicas para preser-
var los derechos humanos en entornos tecnológicos (Diestro 
et al., 2025). 

La OCDE (2025) propone avanzar hacia una gobernanza an-
ticipatoria del aprendizaje que permita a los sistemas educativos 
adaptarse a la velocidad de la innovación tecnológica. No consis-
te en reaccionar ante la tecnología, sino en prever sus implicacio-
nes epistemológicas, sociales y éticas, garantizando que la IA se 
utilice para ampliar las capacidades humanas y no para sustituir-
las. En este contexto, la alfabetización algorítmica se define como 
una competencia ciudadana esencial, equiparable en importan-
cia a la alfabetización lectora o científica, y como el fundamento 
de una educación crítica frente al determinismo tecnológico.
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Por su parte, la OEI proyecta esta visión en el ámbito latinoa-
mericano promoviendo una educación digital inclusiva y equita-
tiva que reconozca las particularidades culturales de cada región. 
Su planteamiento sobre la quinta transformación educativa articula 
el desarrollo tecnológico y competencial con la sostenibilidad, la 
justicia social y la ética del conocimiento, reafirmando que la 
transformación digital debe ser también una transformación hu-
manista. A partir de estas convergencias se perfila un paradigma 
pedagógico global donde las fronteras nacionales ceden ante 
una nueva gobernanza supranacional en la que los marcos de 
CDD y de IA se convierten en herramientas políticas comunes 
para la cooperación global. 

En este contexto emergen las bases de una pedagogía tecno-
cognitiva y ética, entendida como una praxis reflexiva en la que 
los procesos educativos incorporan simultáneamente la dimen-
sión tecnológica, la cognitiva y la moral. Enseñar, aprender y for-
mar en el horizonte 2040 significará, ante todo, educar para 
comprender y cohabitar con la IA, para orientar su evolución en 
beneficio de la humanidad y para preservar el sentido ético del 
pensamiento y el conocimiento frente a la automatización del 
juicio humano y de valor.

El futuro de la educación digital y mediada por la IA depen-
derá, en última instancia, de la capacidad colectiva para equili-
brar innovación y ética, creatividad y regulación, autonomía hu-
mana y cooperación tecnológica, equidad y brechas, etc. En ese 
equilibrio reside la promesa de un nuevo proyecto global que 
concilia la inteligencia algorítmica con la sabiduría humana y 
que hace del conocimiento colectivo un derecho y una responsa-
bilidad compartida. Toca repensar y reimaginar de inmediato la 
educación y, a su vez, el paradigma de CDD e IA en este segundo 
cuarto de s. xxi. 





29

2
Fundamentos para un modelo 
supranacional comparado en 
competencia digital docente 

e inteligencia artificial

Laura Galán Hidalgo

Paloma Julia Velasco Quintana

Universidad Europea de Madrid

Por qué resulta imprescindible hoy 
un modelo supranacional de análisis 
en competencia digital docente

La comprensión contemporánea de la competencia digital do-
cente se ha configurado en un ecosistema educativo profunda-
mente reconfigurado por la digitalización y, más recientemente, 
por la inteligencia artificial. Durante más de una década, múlti-
ples organismos supranacionales como la Unión Europea, la 
UNESCO, la OCDE, la OEI y el Consejo de Europa han elabora-
do orientaciones, marcos normativos, recomendaciones éticas y 
propuestas de gobernanza que, al actuar de manera simultánea y 
complementaria, han dado lugar a una arquitectura multinivel 
que influye en la práctica docente universal. A diferencia de apro-
ximaciones nacionales fragmentadas, esta arquitectura multini-
vel permite observar los marcos de CDD como un sistema inter-
dependiente de signos, valores y regulaciones que convergen en 
la figura del docente. Esta pluralidad institucional constituye el 
sustrato imprescindible para plantear un análisis supranacional 

2. Fundamentos para un modelo supranacional 
comparado en competencia...
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de la CDD y justificar la necesidad de un modelo comparado 
que permita entender cómo interactúan estos marcos entre sí. 

La consolidación de este entramado normativo responde a la 
necesidad de comprender que los marcos de competencia digital 
han sido elaborados desde trayectorias históricas y contextos ins-
titucionales distintos, lo que ha dado lugar a enfoques divergen-
tes, pero parcialmente convergentes, que interpretan de manera 
particular las funciones docentes ante la transformación digital. 
El profesorado, situado en este escenario plural, necesita referen-
cias claras que permitan comprender cómo convergen y se arti-
culan los valores, las expectativas pedagógicas y las orientaciones 
estratégicas que proceden de estos organismos, y por qué resulta 
relevante establecer mecanismos de comparación que faciliten 
una lectura más precisa y coherente de la documentación exis-
tente.

El desarrollo de políticas europeas como el Digital Education 
Action Plan (2021-2027) y la Brújula Digital 2030 (Comisión 
Europea, 2021 y 2025), unido al avance de consensos globales 
como el Beijing Consensus on Artificial Intelligence and Educa-
tion (UNESCO, 2019), ha reforzado una visión de la CDD como 
eje estratégico de la transformación educativa. Este conjunto de 
documentos identifica la alfabetización digital, la ciudadanía di-
gital y, en la actualidad, la alfabetización algorítmica como prio-
ridades fundamentales para garantizar la cohesión social, la jus-
ticia educativa y el desarrollo sostenible. Estos documentos fijan 
un marco de gobernanza que articula, de forma explícita, la rela-
ción entre digitalización, IA y competencia docente en clave su-
pranacional.

Estas perspectivas han ido permeando las agendas nacionales, 
dando lugar a programas de actualización docente, acreditación 
profesional y políticas de integración digital que responden a 
este nuevo escenario de gobernanza educativa. Este proceso, que 
inicialmente se centró en la integración de las tecnologías digita-
les en los procesos de enseñanza-aprendizaje-formación, ha evo-
lucionado hacia la necesidad de comprender fenómenos estruc-
turales más complejos como la influencia de los sistemas algorít-
micos en la toma de decisiones educativas, las transformaciones 
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epistemológicas derivadas del uso de entornos inteligentes y la 
importancia de formar a una ciudadanía capaz de desenvolverse 
en sociedades crecientemente mediadas por estas tecnologías. En 
consecuencia, el profesorado requiere desarrollar nuevas formas 
de literacidad digital que integren la comprensión del funciona-
miento de los modelos de IA, su impacto en la producción del 
conocimiento y las implicaciones éticas asociadas al uso de da-
tos y algoritmos en la educación.

La llegada de la IA inaugura un nuevo paradigma que reconfi-
gura la experiencia educativa. La IA actúa como un agente cogni-
tivo que filtra información, establece patrones, asiste en la crea-
ción de significados y orienta procesos de decisión tanto en do-
centes como en estudiantes. Este impacto introduce una 
mediación cognitiva permanente en los entornos educativos. 
Los sistemas inteligentes participan en la elaboración de conte-
nidos, en la tutoría personalizada, en la evaluación, en la organi-
zación de itinerarios de aprendizaje y en la generación de expe-
riencias inmersivas que transforman la manera en que se apren-
de y enseña. La mediación algorítmica produce un cambio 
cualitativo en la relación entre conocimiento, tecnología y for-
mación, y exige nuevas competencias docentes vinculadas a la 
supervisión, la interpretación crítica de resultados y la gestión 
ética de los entornos digitales. 

La creciente centralidad de la IA en los procesos educativos 
también ha puesto de manifiesto la necesidad de que los docen-
tes comprendan los principios de funcionamiento de los siste-
mas de recomendación, los modelos predictivos y las herramien-
tas de análisis de datos educativos que se incorporan progresiva-
mente en los centros educativos y en los sistemas de gestión 
académica. De este modo, el profesorado se enfrenta a un entor-
no cognitivo donde la capacidad de mediar, orientar y supervisar 
procesos automatizados se convierte en un componente esencial 
de su función pedagógica, lo que refuerza la importancia de defi-
nir con precisión qué significa ser competente digitalmente en la 
era algorítmica.

Este fenómeno lo describimos como el tránsito hacia un pa-
radigma competencial algorítmico en el que la capacidad docen-
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te abarca una comprensión crítica de los sistemas inteligentes, 
sus sesgos potenciales y sus implicaciones éticas. Esta evolución, 
recogida en sus documentos –‌ver bibliografía– por organismos 
como la UE (2017), la UNESCO (2025a), la OCDE (2025), la 
OEI (2023) y el COE (2024), sitúa al profesorado como garante 
de la integridad cognitiva y de la autonomía intelectual en los 
entornos mediados por IA. Además, introduce una nueva res-
ponsabilidad social en la figura del docente: preservar la autenti-
cidad del pensamiento humano y fomentar la reflexión crítica en 
un contexto donde los procesos automatizados generan respues-
tas inmediatas que requieren supervisión experta para su adecua-
da interpretación. 

Esta situación exige, además, reforzar competencias relacio-
nadas con la evaluación de la calidad de la información genera-
da por sistemas automatizados, la comprensión de las implica-
ciones de la trazabilidad algorítmica y la capacidad para promo-
ver prácticas de ciudadanía digital que incluyan una reflexión 
profunda sobre los derechos humanos, la privacidad, la transpa-
rencia y la rendición de cuentas en entornos regidos por tecnolo-
gías inteligentes. En este sentido, el docente adquiere un rol cen-
tral en la promoción de un uso crítico, ético y responsable de la 
IA tanto en el aula como en la comunidad educativa.

Comprender esta complejidad implica asumir una perspecti-
va supranacional. Ningún marco nacional refleja por sí mismo 
la totalidad de procesos, tensiones y aspiraciones presentes en la 
política de la educación digital contemporánea. Cada organismo 
aporta una dimensión específica, normativa, ética, técnica, peda-
gógica o cultural que en conjunto configura un mapa de gober-
nanza educativa que trasciende los límites estatales. Esta diversi-
dad institucional genera una ecología educativa en la que los 
marcos no operan de manera aislada, además de la interacción 
constante. 

Las políticas europeas se articulan con las recomendaciones 
éticas de la UNESCO; los análisis prospectivos de la OCDE se 
complementan con los marcos de competencias de la UE, y las 
propuestas de la OEI adaptan estos desarrollos a realidades ibe-
roamericanas donde la equidad digital constituye una prioridad 
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estructural. El análisis supranacional permite, por tanto, identifi-
car convergencias estratégicas, variaciones conceptuales y ele-
mentos transversales que apoyan el desarrollo de profesores ca-
paces de enseñar, aprender y formar en una ecología digital com-
pleja y cada vez más algorítmica. En esta línea, la construcción 
de un modelo supranacional de indicadores comparados resulta 
esencial para ordenar este conjunto de influencias y generar un 
marco analítico que facilite la lectura simultánea de estos docu-
mentos, permitiendo reconocer sus fundamentos históricos, su 
organización estructural y las finalidades educativas que los sos-
tienen.

De este modo, se propone un modelo supranacional de di-
mensiones e indicadores que facilite el análisis en profundidad 
de los marcos supranacionales desde una perspectiva integrada 
basado en modelos precedentes, como el de Diestro (2011) o 
Manso et al. (2019). Para ello, se fundamenta en la necesidad de 
estudiar la CDD como fenómeno multinivel y de construir un 
modelo de análisis que permita comprender sus raíces histórico-
políticas, su arquitectura interna, sus finalidades educativas y su 
aplicabilidad en los sistemas educativos contemporáneos. Este 
enfoque permite, además, situar adecuadamente la discusión so-
bre la CDD en los debates actuales acerca de ciudadanía digital, 
transformación educativa y justicia cognitiva en un contexto en 
el que las tecnologías emergentes exigen revisar, de manera per-
manente, las competencias docentes y los principios que guían 
su actuación profesional.

Fundamentos teóricos supranacionales 
del método comparado aplicado a 
la competencia digital docente

El método comparado constituye una herramienta de análisis 
imprescindible en este contexto. La CDD se desarrolla en un en-
tramado institucional donde confluyen visiones complementa-
rias sobre la educación, la ciudadanía, la tecnología y la ética. 
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Además, permite situar los marcos en su contexto de produc-
ción, analizando factores culturales, políticos y tecnológicos que 
condicionan su diseño. A través de una lectura comparada rigu-
rosa, descriptiva y analítica, resulta posible comprender mejor la 
multiplicidad de significados que adquiere la CDD en diferentes 
organismos supranacionales, así como los mecanismos median-
te los cuales estas instituciones orientan, de manera explícita o 
implícita, las políticas educativas nacionales y los programas de 
formación docente que se implementan en los sistemas educati-
vos contemporáneos.

La UE incorpora marcos con vocación normativa y operativa 
que orientan la acción educativa de los Estados miembros me-
diante propuestas como DigComp, DigCompEdu y DigCom-
pOrg. Estos marcos establecen un lenguaje común que permite 
definir niveles de competencia, estructurar áreas de actuación do-
cente y establecer criterios homogeneizados para evaluar la trans-
formación digital de los sistemas educativos. La UE entiende la 
competencia digital como un motor para la cohesión social y el 
fortalecimiento de la ciudadanía europea que se sostieneen valo-
res compartidos y una identidad democrática que se expresa en 
el Espacio Europeo de la Educación (Comisión Europea, 2021, 
2025; Diestro et al., 2025). Asimismo, enfatiza la necesidad de 
incorporar la alfabetización algorítmica como componente esen-
cial en la formación docente y ciudadana, en consonancia con la 
rápida evolución tecnológica. Esta perspectiva refuerza la impor-
tancia de que los docentes sean capaces de integrar de manera 
crítica las tecnologías emergentes en su práctica pedagógica, pro-
moviendo entornos de aprendizaje que favorezcan el pensa-
miento crítico, la participación democrática y la construcción co-
laborativa del conocimiento en un mundo digital.

La UNESCO, por su parte, adopta una perspectiva universal 
vinculada a la justicia social, la equidad y la sostenibilidad del 
conocimiento. En documentos como el Beijing Consensus 
(2019) y el AI Competency Framework for Teachers (2025a), la 
organización establece principios éticos orientados a garantizar 
que el desarrollo tecnológico se mantenga al servicio de los dere-
chos humanos y de la autonomía moral. Este enfoque subraya la 



352. Fundamentos para un modelo supranacional comparado en competencia...

necesidad de que la IA contribuya a ampliar el pensamiento hu-
mano y a fortalecer capacidades críticas, evitando procesos auto-
matizados que puedan generar desigualdades o condicionar la 
libertad cognitiva de estudiantes y docentes. En este marco, la 
CDD aparece vinculada a la capacidad para utilizar tecnologías y 
a la responsabilidad de garantizar que dichos usos no profundi-
cen brechas educativas existentes, promoviendo así una visión 
inclusiva y humanista de la educación digital.

La OCDE (2025) incorpora una perspectiva basada en evi-
dencias comparadas, indicadores educativos y prospectiva tecno-
lógica. Sus documentos señalan la importancia de evaluar de 
manera sistemática las competencias docentes en relación con 
los avances tecnológicos, integrando dimensiones asociadas a la 
ética, el análisis de datos, la innovación pedagógica y la sosteni-
bilidad digital. Esta mirada permite anticipar tendencias globa-
les y orientar políticas que respondan a los desafíos emergentes 
de la digitalización educativa. La organización enfatiza la impor-
tancia de sistemas educativos flexibles, capaces de adaptarse a 
transformaciones rápidas, y subraya el papel del docente como 
agente clave en la configuración de entornos de aprendizaje in-
novadores que integren adecuadamente tecnologías avanzadas.

La OEI (2023) añade una lectura iberoamericana de la CDD 
fundamentada en principios de equidad, justicia cognitiva y 
transformación educativa. Este enfoque reconoce las desigualda-
des estructurales presentes en la región y plantea la CDD como 
un instrumento para la cohesión social y el fortalecimiento de la 
ciudadanía digital en contextos con brechas históricas. Además, 
subraya la importancia de contextualizar los marcos globales en 
función de las necesidades sociales, culturales y educativas parti-
culares de los países iberoamericanos. Este énfasis en la adapta-
ción contextualizada permite comprender que la CDD debe ser 
interpretada también a la luz de los desafíos específicos que en-
frentan los sistemas educativos en entornos de desigualdad es-
tructural, lo que refuerza la relevancia de incorporar una lectura 
supranacional sensible a las diferencias regionales.

El COE aporta el eje normativo de ciudadanía democrática, 
articulado en el Digital Citizenship Education Handbook (2019) y 
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ampliado por el Convenio Marco sobre IA, Derechos Humanos 
y Democracia (2024). Su enfoque destaca la importancia de la 
supervisión humana, la transparencia algorítmica y la protección 
de los derechos fundamentales, situando la educación como ga-
rante de la autonomía crítica y la integridad cognitiva. Esta vi-
sión refuerza la necesidad de formar docentes capaces de inter-
pretar críticamente los procesos algorítmicos y de integrar prácti-
cas que fomenten el pensamiento autónomo y el juicio ético. 
Así, la CDD adquiere un carácter profundamente democrático al 
situar en el centro la formación de sujetos capaces de ejercer sus 
derechos digitales con responsabilidad y autonomía.

La perspectiva de análisis comparado permite así crear equi-
valencias analíticas y homogéneas que posibilitan examinar 
cómo interactúan estos marcos en un espacio de influencia co-
mún. La CDD aparece, por tanto, como un fenómeno suprana-
cional en permanente diálogo donde las propuestas de los orga-
nismos se complementan y refuerzan en un proceso sincrónico 
de maduración conceptual. Esta lectura comparada resulta esen-
cial para comprender cómo se construyen las agendas educativas 
globales y cómo se transforman a lo largo del tiempo en respues-
ta a las transformaciones tecnológicas y sociales. Este abordaje 
también facilita la identificación de tensiones conceptuales que 
atraviesan los marcos supranacionales, como la relación entre 
innovación y regulación, la tensión entre autonomía docente y 
estandarización de competencias, o la necesidad de conciliar los 
valores democráticos con las dinámicas de automatización pro-
pias de los entornos digitales contemporáneos.

Propuesta del modelo supranacional de 
comparación para los marcos de competencias
El modelo supranacional de análisis propuesto surge como res-
puesta a la necesidad de interpretar de forma integrada la amplia 
gama de marcos supranacionales que regulan, orientan y apoyan 
el desarrollo de la CDD y la IA en educación. Su estructura per-
mitirá leer los marcos desde una perspectiva global, la cual arti-
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cula cuatro dimensiones que abarcan aspectos históricos, estruc-
turales, axiológicos y operativos. Este modelo se inspira en la 
madurez alcanzada por marcos como DigCompEdu (Redecker y 
Punie, 2017), DigCompOrg (Kampylis et al., 2015), el MRCDD 
y el MCDDU (Castañeda et al., 2023), así como en los enfoques 
éticos de la UNESCO (2019, 2025a), la ciudadanía digital del 
Consejo de Europa (2019) y la prospectiva educativa de la OCDE 
(2025). La complementariedad de estas fuentes en el momento 
en el que convergen permite construir un instrumento interpre-
tativo sólido que contribuya a la comprensión de la complejidad 
del ecosistema supranacional de la CDD y la IAE. Las dimensio-
nes propuestas están concatenadas, son interdependientes y res-
ponden a la lógica del análisis comparado, en el que los indica-
dores propuestos resultan homologables, homogéneos y cohe-
rentes para el análisis de estos marcos como herramientas 
políticas de organizaciones supranacionales con intereses y com-
petencias en educación.

Dimensión histórico-política

Desde esta dimensión se analizan el origen institucional, la in-
tencionalidad estratégica y el contexto político que sostienen 
cada marco. Los organismos supranacionales participan de un 
proceso más amplio de cooperación supranacional y gobernan-
za educativa. La UE articula marcos vinculados a sus agendas de 
cohesión digital; la UNESCO establece principios globales sobre 
IA y derechos humanos; la OCDE proyecta indicadores y análisis 
comparados, y la OEI incorpora una lógica de justicia cognitiva. 
Comprender estas genealogías permite interpretar la CDD como 
una categoría en evolución atravesada por movimientos tecnoló-
gicos, sociales y éticos. Esta perspectiva sitúa los marcos en las 
dinámicas de transformación digital que caracterizan la tercera 
década del siglo xxi, donde los cambios tecnológicos acelerados 
exigen respuestas coordinadas y políticas educativas multinivel 
que integren simultáneamente innovación, equidad y derechos.
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Dimensión estructural-normativa

Esta dimensión revisa la arquitectura interna de los marcos: áreas 
competenciales, niveles de progresión, descriptores, estructuras 
pedagógicas y vínculos con políticas educativas. Los marcos Dig-
CompOrg (2015) y DigCompEdu (2017) destacan por su clari-
dad y por organizar la CDD en áreas específicas que facilitan la 
evaluación formativa, la autoevaluación y la planificación de iti-
nerarios de desarrollo profesional. El MRCDD y el MCDDU, en 
el caso español, contextualizan estos descriptores y amplían su 
alcance para responder a las necesidades de la educación supe-
rior y la formación inicial docente. Examinar estos elementos 
permite comprender de qué modo los diferentes organismos 
conceptualizan la progresión profesional y cómo se articula la 
relación entre competencias digitales, metodologías pedagógicas 
y culturas institucionales.

Dimensión axiológica-finalista

Desde aquí, se analizan los valores y finalidades que orientan 
cada marco. La UNESCO destaca la autonomía moral, la justicia 
social y la responsabilidad ética; el Consejo de Europa articula el 
derecho a comprender los sistemas algorítmicos como parte del 
derecho a la educación; la OEI subraya la sostenibilidad digital y 
la equidad, y la UE destaca la cohesión democrática y la ciudada-
nía digital informada. Analizar estas finalidades permite com-
prender qué tipo de docente, sociedad y ciudadanía se proyecta a 
partir de la CDD. Esta dimensión sitúa en el centro el papel for-
mativo de la CDD al resaltar su relación con la construcción de 
comunidades educativas capaces de interpretar críticamente los 
cambios tecnológicos y de participar activamente en la vida de-
mocrática.

Dimensión de implementación y evaluación

Desde esta última dimensión se examina la aplicabilidad real 
de los marcos. Esto incluye su relación con políticas nacionales 
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y regionales, la disponibilidad de herramientas de autoevalua-
ción, la existencia de niveles para la acreditación profesional, 
los recursos formativos disponibles y el modo en que los mar-
cos apoyan la integración de tecnologías emergentes como la 
IA. Este análisis permite evaluar la capacidad de los marcos 
para transformar la práctica docente, promover la innovación 
pedagógica y asegurar una formación continua coherente con 
las necesidades actuales. Asimismo, posibilita identificar hasta 
qué punto los marcos ofrecen orientaciones operativas que fa-
cilitan la adopción de tecnologías emergentes y la consolida-
ción de prácticas educativas sostenibles en un entorno digital 
cambiante.

Transición hacia la matriz 
supranacional de comparación
El modelo supranacional de análisis constituye el fundamento 
conceptual que nos permitirá construir la matriz comparada si-
guiendo modelos previos como el de Diestro (2011), Diestro y 
Valle (2014) y Manso et al. (2019). Esta matriz traducirá las cua-
tro dimensiones del modelo en un instrumento analítico siste-
matizado, basado en veinticuatro indicadores, que facilitará la 
lectura simultánea de los marcos supranacionales destacando 
convergencias, tensiones, lagunas y complementariedades. En 
este marco, los organismos supranacionales cooperan bajo prin-
cipios de subsidiariedad, solidaridad cognitiva y valores compar-
tidos, generando un ecosistema educativo interdependiente 
donde la CDD se convierte en un vector de cohesión.

Con el desarrollo de la matriz de comparación se podrá ob-
servar cómo los marcos incorporan la IA, estructuran la CDD, 
articulan el marco axiológico y las perspectivas de formación, y 
cómo se relacionan con procesos de innovación, ciudadanía di-
gital y equidad. Esta herramienta brindará un análisis profundo 
que será objeto de próximas publicaciones científicas que darán 
continuidad al presente trabajo. Su diseño aportará una visión 
comparada que permitirá fundamentar decisiones políticas, ac-
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tualizar programas formativos y orientar nuevos modelos de 
acreditación docente en los años venideros. La matriz permitirá 
desvelar convergencias y divergencias estructurales entre organis-
mos destacando los énfasis particulares de cada marco y facili-
tando una lectura más precisa de su aplicabilidad en los sistemas 
educativos actuales.

La CDD constituye hoy un campo atravesado por transforma-
ciones profundas y aceleradas. La integración de la IA en los pro-
cesos educativos ha ampliado su alcance conceptual y ha incor-
porado nuevas exigencias pedagógicas, éticas y cognitivas. En 
este escenario, las orientaciones supranacionales de la UE, 
UNESCO, OCDE, OEI y el COE convergen en una arquitectura 
multinivel que sostiene el desarrollo de la CDD en la tercera dé-
cada del siglo xxi. Los marcos supranacionales destacan la im-
portancia de una alfabetización digital, mediática y algorítmica 
que permita al profesorado comprender, interpretar y gobernar 
los sistemas inteligentes. Documentos como el AI Competency 
Framework for Teachers (UNESCO, 2025a), el Digital Citizenship 
Education Handbook (Consejo de Europa, 2019), la Brújula Digi-
tal 2030 (Comisión Europea, 2025), los informes sobre desarro-
llo profesional docente de la OCDE (2025) y las propuestas ibe-
roamericanas de la OEI (2023) sitúan al profesorado en el epi-
centro de una transición cognitiva que combina pensamiento 
crítico, ética digital y capacidad para mediar en la relación entre 
inteligencias humanas y artificiales.

El modelo supranacional de análisis comparado CDD-IAE 
constituye así la base metodológica para la matriz comparada 
que se presentará en futuras publicaciones. Este modelo –‌aún 
por concretar la solidez de los indicadores propuestos– permiti-
rá analizar la evolución de los marcos internacionales en su di-
mensión histórica, estructural, axiológica y operativa, garanti-
zando una lectura enriquecida en un escenario educativo cada 
vez más algorítmico.
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Propuesta de modelo supranacional 
de análisis comparado CDD-IAE

Dimensión 1. Histórico-política 

  1.	 Origen institucional 
  2.	 Lógica supranacional 
  3.	 Finalidad estratégica 
  4.	 IA en el marco 
  5.	 Equidad y brechas 

Dimensión 2. Estructural-normativa

  6.	 Áreas 
  7.	 Progresión 
  8.	 Indicadores operativos 
  9.	 Articulación pedagógica-tecnológica 
10.	 Alineación normativa 
11.	 Ética 
12.	 Ciudadanía digital 
13.	 Enfoque curricular 

Dimensión 3. Axiológica-finalista 

14.	 Rol docente
15.	 Concepción del alumnado 
16.	 Modelo pedagógico 
17.	 Equidad 
18.	 Horizonte temporal 
19.	 Obligatoriedad 

Dimensión 4. Implementación y evaluación 

20.	 Políticas nacionales 
21.	 Autoevaluación 
22.	 Evaluación externa 
23.	 Ecosistema formativo 
24.	 Relación con innovación 
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3
Cien años de silencio y varias preguntas 

para una escuela viva. La docencia 
en tiempos de inteligencia artificial 

y competencia digital docente

Marcos Garasa

UNIE Universidad

«Transformad esas antiguas aulas», advertía Francisco Giner de 
los Ríos frente a la escuela silenciosa, con alumnado inmóvil y au-
sente de la vida intelectual. Reclamaba una escuela habitada por 
grupos activos de alumnos y docentes «que piensan, hablan, dis-
cuten y están vivos». Releer hoy esta exhortación, a la luz de la 
evolución de la competencia digital y del desarrollo profesional 
docente en tiempos de inteligencia artificial, nos sitúa ante la 
tensión entre ese ideal de escuela viva y la persistencia de prácti-
cas que levantan nuevas tecnologías sobre viejos silencios peda-
gógicos.

Superar esa escuela silenciosa y construir una escuela viva, di-
námica y reflexiva interpela nuestra responsabilidad profesional. 
Casi ciento cincuenta años después de aquel discurso inaugural 
de 1881 en la Institución Libre de Enseñanza, la educación se 
desarrolla en un contexto en el que los sistemas tecnológicamen-
te gestionados se han convertido en sistemas gobernados por al-
goritmos que median, filtran y recomiendan procesos clave.

La docencia contemporánea habita así la metáfora de un es-
pejo de doble cara en el que seguimos enseñando mientras trata-
mos de comprender tecnologías que reconfiguran ritmos, deci-
siones y horizontes pedagógicos más allá de modelos ya consoli-

3. Cien años de silencio y varias preguntas para 
una escuela viva
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dados como SAMR (Puentedura, 2010) o el TPACK (Koehler y 
Mishra, 2009). Esta convivencia entre tradición pedagógica y 
ecosistemas digitales avanzados tensiona el juicio profesional e 
introduce nuevas formas de mediación técnica que no podemos 
dar por neutras.

Este cambio no puede leerse únicamente como una evolución 
instrumental de la digitalización. Organismos supranacionales 
como la Unión Europea, la UNESCO, la OCDE o el Consejo de 
Europa advierten que la IA altera los procesos de observación, 
razonamiento y juicio, y exigen garantías éticas y supervisión hu-
mana explícita. La UE sitúa, además, la competencia y la alfabe-
tización digitales en el centro de su horizonte político y educati-
vo para 2030, subrayando la necesidad de un profesorado capaz 
de interpretar críticamente la mediación tecnológica y ejercer un 
criterio informado ante sistemas cada vez más opacos.

En este escenario, la competencia digital docente se antoja 
imprescindible. No se trata solo de aprender a usar herramien-
tas, sino de comprender cómo reconfiguran la planificación, la 
evaluación y la relación educativa. Diversos estudios recientes 
destacan que la integración de la IA en la educación puede forta-
lecer la autonomía profesional del profesorado al fomentar el 
desarrollo profesional y reducir el agotamiento digital, siempre 
que se utilice de manera ética y con formación adecuada (Duan 
y Zhao, 2024). En este sentido, el diseño de sistemas de ense-
ñanza automatizados obliga a replantear el rol del docente, en 
entornos donde la IA asume parte de la planificación y evalua-
ción educativa. Niu et al. (2024) muestran que la IA no redefine 
únicamente tareas concretas, sino el tipo de preguntas profesio-
nales que debemos formular si queremos preservar la autono-
mía docente, la equidad y el sentido educativo de nuestras deci-
siones. La cuestión es, por tanto, profundamente pedagógica: 
¿cómo mantenemos viva la escuela en un ecosistema algorítmi-
co sin renunciar a la tradición crítica que inspiró a autores como 
Giner de los Ríos?
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De la digitalización a un nuevo 
ecosistema algorítmico: implicaciones 
para la práctica docente

Durante las dos últimas décadas, la digitalización en el sector 
educativo se ha interpretado como la incorporación de herra-
mientas tecnológicas, plataformas y recursos digitales. Hoy asis-
timos a un cambio de fase: del énfasis en la digitalización a un 
ecosistema algorítmico en el que decisiones, recomendaciones y 
una parte significativa de los procesos educativos pueden auto-
matizarse.

No es un simple cambio instrumental. La IA generativa y los 
sistemas de aprendizaje adaptativo reconfiguran el ritmo del 
aula, la construcción del currículum y la identidad profesional 
docente. Al automatizar tareas ligadas tradicionalmente al juicio 
pedagógico, como son la retroalimentación, la evaluación inicial 
o la adaptación de recursos, nos obliga a preguntarnos qué signi-
fica ejercer hoy la docencia cuando estos algoritmos intervienen 
en decisiones educativas cotidianas.

La docencia contemporánea habita un espejo con dos caras: 
en el anverso, el profesorado sigue enseñando; en el reverso, ha 
de aprender a comprender tecnologías que a menudo desbordan 
los contenidos que conformaron su formación inicial. Esta ten-
sión solo se vuelve productiva si docentes y discentes se recono-
cen como aprendices en un entorno donde la inteligibilidad de 
los procesos algorítmicos es condición para el desarrollo de la 
autonomía profesional.

En este tránsito, entre la herencia pedagógica y este presente 
algorítmico, es necesario situar la CDD en el marco institucional 
que hoy la configura. Los marcos DigCompEdu (Redecker y Pu-
nie, 2024) y MRCDD (INTEF, 2022) coinciden en que la CDD 
no puede reducirse a un repertorio técnico; exige capacidades de 
análisis, juicio crítico y toma de decisiones informadas en entor-
nos mediados por sistemas inteligentes. Ámbitos como el com-
promiso profesional, el empoderamiento del aprendizaje o el 
desarrollo de la competencia digital del alumnado articulan un 
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perfil docente que entiende la tecnología no como prótesis ins-
trumental, sino como parte de una ecología cognitiva compleja 
que demanda responsabilidad, criterio y agencia formativa. En 
esta perspectiva, la madurez digital docente es inseparable de su 
capacidad para comprender la naturaleza del ecosistema algorít-
mico que hoy moldea la experiencia educativa.

La educación pospandemia ha profundizado esta transforma-
ción y ha puesto de relieve la necesidad de prácticas pedagógicas 
sostenidas en una reflexión ética y en una competencia digital 
que permita integrar la IA sin sacrificar calidad de acompaña-
miento educativo. La escuela seguirá siendo un espacio vivo en 
la medida en que, como profesorado, mantengamos la capaci-
dad de analizar y gobernar críticamente las herramientas que in-
corporamos a nuestro entorno personal de aprendizaje.

La irrupción de la IA generativa introduce, además, un desafío 
inédito para el juicio profesional docente. Allí donde antes pre-
dominaba la autoría humana, emergen sistemas capaces de pro-
ducir textos, imágenes o explicaciones con una soltura que ten-
siona la noción misma de mediación pedagógica. El reto reside 
en aprender a leerlas críticamente: identificar sus sesgos y limita-
ciones, calibrar el grado de delegación cognitiva aceptable y, so-
bre todo, mantener la decisión ética sobre las decisiones educati-
vas. La práctica docente en tiempos de IA exige una vigilancia 
epistémica constante y una capacidad renovada que permita dis-
tinguir entre sugerencias algorítmicas y orientaciones pedagógi-
cas genuinas. El docente competente es quien domina la herra-
mienta y sabe interpretar críticamente lo que esta transforma en 
su modo de pensar, enseñar y acompañar.

La competencia digital docente como 
arquitectura interpretativa en la 
era de la inteligencia artificial

Comprender el lugar que ocupa la IA en los entornos educativos 
exige un marco que vaya más allá de la descripción instrumental 
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de las tecnologías. La IA reorganiza información, automatiza 
procesos y condiciona decisiones pedagógicas, en línea con los 
análisis sobre aprendizaje adaptativo y sistemas inteligentes en 
educación (Gulson, 2017; Ros, 2018). En este escenario, la CDD 
se configura como la lente profesional desde la que interpretar 
estas mediaciones.

La CDD no puede reducirse a un repertorio de habilidades 
técnicas, sino que constituye una arquitectura profesional com-
pleja donde convergen conocimientos pedagógicos, compren-
sión básica de la lógica algorítmica, capacidad crítica y criterios 
éticos de uso. Diversos organismos supranacionales subrayan la 
urgencia de reforzar la alfabetización algorítmica como capaci-
dad de supervisar procesos automatizados y garantizar transpa-
rencia, equidad y supervisión humana (COE, 2024; OCDE, 2025; 
UNESCO, 2025a). 

Estudios acerca de la confianza docente en la IA muestran que 
la percepción de transparencia y control influye en la adopción 
responsable (Viberg et al., 2025), mientras que las investigacio-
nes sobre plataformas adaptativas evidencian que el profesorado 
valora la coherencia pedagógica y la posibilidad de interpretar 
los resultados automatizados (Cukurova et al., 2023). Los datos 
de nuestra investigación apuntan en la misma dirección: los ni-
veles avanzados de competencia digital se asocian con usos más 
reflexivos, mientras que los niveles iniciales revelan interés y ne-
cesidad de acompañamiento.

El desarrollo de la CDD depende de la cultura institucional, 
los liderazgos pedagógicos y la existencia de políticas claras, más 
si cabe en el contexto supranacional. Los planes digitales funcio-
nan como instrumentos de gobernanza para orientar la integra-
ción de tecnologías emergentes. De acuerdo con el DigCom-
pOrg, las instituciones que articulan visión, liderazgo distribui-
do y criterios éticos comunes generan ecosistemas más 
coherentes y evitan que la innovación dependa de esfuerzos in-
dividuales (Kampylis et al., 2015), en consonancia con las pro-
puestas de preparación institucional para la IA generativa (Ame-
rican Council on Education y EDUCAUSE, 2024). La formación 
continua, situada y crítica convierte la disponibilidad tecnológi-
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ca en transformación pedagógica y permite que los cambios sis-
témicos fortalezcan la capacidad colectiva de mejora (Fullan, 
2021).

El papel de las metacompetencias resulta decisivo. Capacida-
des como el análisis crítico, la autorregulación o la evaluación 
ética son indispensables para interpretar outputs algorítmicos y 
evitar delegaciones impropias. La IA generativa puede producir 
resultados formalmente correctos, pero pedagógicamente im-
procedentes, lo que otorga un lugar central al juicio profesional 
capaz de distinguir entre apariencia y pertinencia educativa. Mu-
chos de los riesgos asociados a la IA (sesgos, opacidad, depen-
dencia o pérdida de profundidad cognitiva) son, en el fondo, 
problemas educativos antes que tecnológicos, y la relación que 
se crea entre IA y CDD constituye, en suma, un espacio de ten-
sión creativa. 

La docencia y la IA: lo que nos 
muestra la investigación
Desde este diagnóstico, la cuestión decisiva ya no es solo cómo 
describimos la competencia digital docente, sino cómo la des-
plegamos en decisiones curriculares, metodológicas y evaluativas 
concretas. En el contexto educativo, ello implica que el profeso-
rado sea capaz de problematizar el uso de sistemas de recomen-
dación, plataformas de gestión del aprendizaje o herramientas 
de inteligencia artificial generativa valorando sus efectos sobre la 
autonomía del estudiantado, la integridad académica y la justicia 
cognitiva. En este sentido, los marcos institucionales dejan de ser 
únicamente instrumentos de acreditación para convertirse en 
guías que orientan itinerarios de desarrollo profesional sosteni-
dos, apoyados en comunidades de práctica, acompañamiento 
entre iguales y culturas organizativas que favorecen la reflexión 
crítica sobre la mediación algorítmica del acto educativo.

Estudios recientes (Duan y Zhao, 2024; Niu et al., 2024) mues-
tran que la aceptación no depende tanto de la sofisticación técni-
ca como de la claridad institucional, la transparencia algorítmica 
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y la sensación de control de quienes la utilizan (Viberg et al., 
2025). Estos planteamientos coinciden con nuestros avances: las 
percepciones positivas crecen cuando existen referencias claras, 
marcos compartidos y acompañamiento profesional; mientras 
que la opacidad o la improvisación generan inquietud y aleja-
miento, incluso en docentes competentes digitalmente. También 
hemos considerado investigaciones sobre adopción de platafor-
mas adaptativas. Cukurova et al. (2023) presentan la inteligen-
cia híbrida como un campo prometedor que requiere enfoques 
multidisciplinarios, marcos éticos sólidos y una integración cui-
dadosa de capacidades humanas y de IA para maximizar benefi-
cios y minimizar riesgos en educación y más allá. Esta idea resul-
ta esencial, ya que muchos docentes aceptan la IA cuando perci-
ben que potencia su capacidad profesional y no cuando sienten 
que la sustituye o desdibuja su papel. 

El marco de instituciones digitalmente competentes (DigCom-
pOrg) sienta la base de una literatura que insiste en que la madu-
rez institucional orienta las prácticas docentes (Kampylis et al., 
2015). Nuestro análisis previo coincide: cuando los centros dispo-
nen de planes digitales sólidos, espacios de formación continua y 
liderazgo pedagógico, la integración de IA se percibe como proce-
so acompañado y no como carga adicional. Propuestas recientes 
de preparación institucional ante la IA generativa subrayan la im-
portancia de políticas claras, criterios de uso y marcos de supervi-
sión activa (American Council on Education y EDUCAUSE, 
2024), elementos que el profesorado demanda con insistencia.

Fuimos reconociendo que la IA no solo introduce herramien-
tas, sino que reformula preguntas profundas sobre el oficio de 
enseñar. Esta dinámica conecta con la tensión entre asombro y 
fragilidad, entre potencial y desconocimiento, que acompaña a 
los futuros docentes en su contacto inicial con la IA y que tam-
bién observamos en profesorado en ejercicio: deseo de aprender, 
prudencia ética y necesidad de comprender antes de integrar. 
Autores como Fullan (2021) recuerdan que estos cambios tecno-
lógicos solo se consolidan cuando fortalecen las culturas profe-
sionales y promueven mejoras sistémicas. La IA se valora positi-
vamente cuando mejora el juicio profesional, amplía horizontes 
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y enriquece la planificación didáctica, pero se percibe como 
amenaza cuando desplaza la reflexión o reduce la enseñanza a 
procedimientos automatizables.

A lo largo del análisis emergen aspiraciones compartidas: ne-
cesidad de una formación continua que acompañe la evolución 
de estas tecnologías, en línea con los desafíos éticos y normativos 
señalados por la OEI (2023); demanda de claridad respecto a 
uso de datos, criterios de fiabilidad y sesgos posibles, y una preo-
cupación profunda por preservar el carácter humanista de la edu-
cación y asegurar que la tecnología, incluida la IA, se inserte en la 
escuela sin diluir el sentido formativo de las prácticas docentes.

Con este bagaje comprendemos que la integración de IA no 
puede reducirse a una cuestión de competencia técnica, sino que 
se sitúa en un cruce de dimensiones: identidad profesional, cul-
tura de centro, marco ético y desarrollo profesional. La investiga-
ción nos permite observar cómo estas capas se entrelazan y gene-
ran patrones de relación entre IA y competencia digital. Lo que 
emerge es un mapa complejo de prácticas y percepciones donde 
la IA actúa como catalizador revelando fortalezas, tensiones y 
oportunidades de seguir construyendo una docencia reflexiva, ri-
gurosa y consciente.

Patrones emergentes en la relación 
entre competencia digital e integración 
de la inteligencia artificial

Al acercarnos a las experiencias docentes con IA encontramos un 
paisaje plural: no hay una única forma de integrar la tecnología, 
sino una constelación de prácticas, expectativas y dudas que re-
flejan modos muy distintos de situarse ante un cambio profun-
do. En el centro de este mosaico se sitúa la CDD, que actúa como 
lente que ordena la complejidad y condiciona cómo cada profe-
sional interpreta la IA en su práctica diaria.

Una de las primeras cuestiones que observamos reside en la 
importancia de la madurez digital para integrar la IA con lógica y 
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operatividad. Quienes cuentan con una base sólida en compe-
tencia digital suelen mantener una relación más deliberada con 
estas herramientas: valoran su pertinencia pedagógica, compa-
ran alternativas y ponderan su impacto en la autonomía del 
alumnado. La investigación supranacional indica que la confian-
za en los sistemas inteligentes depende, en gran medida, de la 
comprensión que el profesorado tiene de su funcionamiento y 
los criterios que orientan sus decisiones (Viberg et al., 2025). Lo 
que se percibe coincide con esta idea: la CDD no implica domi-
nio técnico exhaustivo, pero sí favorece un uso más reflexivo.

Cuando el nivel competencial es básico, la IA suele introdu-
cirse de forma más inmediata, por ejemplo, para resolver una 
tarea, generar un recurso o explorar funciones sin un marco claro 
de valoración. No se trata de desinterés, sino de falta de acompa-
ñamiento y de tiempo para elaborar un significado pedagógico 
propio. Los estudios sobre tecnologías adaptativas muestran que 
el profesorado valora especialmente la coherencia didáctica y la 
claridad operativa antes que la sofisticación técnica (Cukurova 
et al., 2023): la IA se integra con más seguridad cuando se en-
tiende para qué sirve y qué lugar ocupa en la estructura del pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje.

El contexto institucional añade otra capa decisiva. Cuando 
los centros cuentan con planes digitales claros, liderazgos com-
partidos y espacios de formación continua, la IA se percibe como 
parte de un proyecto común y se integra con mayor serenidad y 
coherencia. El DigCompOrg (Kampylis et al., 2015), por ejem-
plo, insiste en esta dimensión ecológica del cambio educativo 
donde la innovación no depende de esfuerzos individuales, sino 
de un diseño institucional que articula visión, acompañamiento 
y sostenibilidad pedagógica. En ausencia de estas estructuras, la 
adopción se vuelve desigual y, con frecuencia, fatigante para do-
centes y estudiantes.

La trayectoria profesional también influye en la forma de in-
terpretar la IA. El profesorado con más años de experiencia suele 
acercarse a estas tecnologías con prudencia y un marco ético más 
definido: no por resistencia, sino cuidado por la integridad de 
procesos que conoce bien, en línea con los análisis que advierten 
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sobre los riesgos epistémicos de los sistemas inteligentes y la ne-
cesidad de marcos éticos en su adopción educativa (OEI, 2023). 
Las generaciones más jóvenes muestran, por su parte, una mayor 
disposición a experimentar, aunque no siempre disponen de he-
rramientas conceptuales suficientes para comprender qué ocurre 
detrás de los algoritmos.

Otro patrón evidente reside en la distancia entre uso y com-
prensión. Muchos docentes reconocen la utilidad de la IA, pero no 
siempre alcanzan a entender cómo se generan los resultados. La 
UNESCO ha subrayado que esta brecha entre familiaridad prácti-
ca y comprensión profunda constituye uno de los desafíos centra-
les de la alfabetización algorítmica contemporánea (UNESCO, 
2025a). Nuestros avances confirman esta perspectiva: la falta de 
espacios formativos orientados a la inteligibilidad técnica provoca 
que el uso, aun frecuente, vaya acompañado de incertidumbre.

Al mismo tiempo, crece la percepción de que la IA ofrece po-
sibilidades reales de innovación. Su capacidad para generar ma-
teriales, sugerir actividades o analizar patrones de aprendizaje 
amplía el repertorio profesional, pero no se traduce en entusias-
mo acrítico. De manera cada vez más clara, el profesorado plan-
tea preguntas sobre privacidad de datos, sesgos, autenticidad de 
los aprendizajes o efectos en el pensamiento crítico. La literatura 
en IA generativa en educación describe, precisamente, esta doble 
actitud: apertura al potencial y atención a los dilemas éticos que 
surgen en su aplicación (Bashir y Lapshun, 2025). Empero, esta 
tensión no debilita la integración, sino que la humaniza.

La práctica docente perfila una conclusión compartida: la IA 
no se incorpora solo por disponibilidad tecnológica, sino por-
que cada docente busca sentido en lo que hace. Cuando existe 
acompañamiento institucional, referencias claras y formación 
continua que ayuda a ordenar la complejidad, la IA se integra 
con mayor confianza; cuando estos elementos faltan, la relación 
con la tecnología se vuelve frágil, discontinua o superficial.

En conjunto, los patrones que emergen muestran que la rela-
ción entre CDD e integración de la IA no suele ser lineal ni deter-
minista. Depende de trayectorias profesionales, culturas de cen-
tro, preocupaciones éticas y oportunidades de aprendizaje. En 
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particular, depende de cómo el profesorado entiende su papel 
en un momento en que los algoritmos comienzan a formar parte 
de las decisiones educativas. Lo que observamos confirma que la 
IA no transforma la docencia por sí sola; lo hace en la medida en 
que encuentra docentes capaces de interpretarla, filtrarla y situar-
la en un marco pedagógico honesto y responsable.

Escenarios formativos e institucionales para una 
integración responsable de la IA en educación
A medida que la IA adquiere más presencia en los centros educa-
tivos, comprendemos que su integración no depende solo de la 
voluntad del profesorado ni del atractivo de ciertas herramien-
tas, sino del contexto en que se incorpora. La IA no entra en los 
centros como objeto neutro, sino en instituciones con culturas 
propias, modos de trabajo, valores compartidos y dudas que re-
quieren tiempo para tomar forma. Por ello resulta imprescindi-
ble pensar el desarrollo profesional docente y las dinámicas ins-
titucionales como dos caras del mismo reto.

En la dimensión formativa, el profesorado necesita algo más 
que aprender a usar una herramienta. La UNESCO (2025a) re-
cuerda que la alfabetización en IA implica fundamentos concep-
tuales, reflexión ética y aprendizaje profesional continuo. En la 
práctica, esto se traduce en un deseo de comprender qué ofrecen 
los sistemas inteligentes, cómo toman decisiones y qué implica-
ciones tienen sus recomendaciones en la vida del aula. El profe-
sorado busca comprender antes que aplicar, lo que convierte la 
formación en un espacio de acompañamiento constante más que 
en un simple proceso técnico. Los programas con mayor impacto 
respetan los tiempos profesionales y acompañan los procesos de 
descubrimiento y adaptación. La literatura específica insiste en 
que la transformación no se alcanza con acciones puntuales, sino 
con procesos que fortalecen culturas colaborativas y sostienen la 
reflexión compartida (Fullan, 2021). Cuando existe ese espacio 
seguro para debatir y contrastar prácticas, la IA deja de percibirse 
como inabordable y empieza a integrarse con serenidad.
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En paralelo, el contexto institucional introduce otra dimen-
sión decisiva. El DigCompOrg (2015) recuerda que la integración 
tecnológica exige mucho más que buena voluntad: requiere vi-
sión, liderazgo distribuido, políticas claras, gestión ética de datos 
y un clima que facilite la experimentación responsable. Cuando 
estas condiciones se dan, la IA se incorpora como proyecto colec-
tivo; cuando faltan, se convierte en carga individual y desigual.

Por ello, los planes digitales de centro deben ir más allá de 
enumerar recursos. Han de articular criterios de sentido, definir 
para qué se utiliza la IA y bajo qué principios éticos. Las pro-
puestas supranacionales sobre preparación institucional ante la 
IA generativa subrayan la importancia de establecer protocolos, 
supervisión humana y entornos seguros que protejan los dere-
chos del alumnado (American Council on Education y EDU-
CAUSE, 2024).

Resulta fundamental que los centros favorezcan la lectura crí-
tica de los sistemas digitales. La investigación reciente muestra 
que cuando el profesorado comprende cómo interpretar la infor-
mación generada por las herramientas puede tomar decisiones 
más equilibradas y evitar delegaciones impropias (Cukurova 
et al., 2023). Esta inteligibilidad profesional es clave para preser-
var la autonomía docente, especialmente cuando los algoritmos 
comienzan a intervenir en procesos antes reservados al juicio pe-
dagógico.

En conjunto, los escenarios formativos e institucionales que 
facilitan una integración responsable de la IA comparten rasgos 
comunes: formación situada, liderazgo distribuido, marcos éti-
cos claros y una cultura que valora el aprendizaje compartido. 
Cuando estas piezas encajan, la IA encuentra su lugar sin despla-
zar la esencia humanista de la educación. La tecnología amplía 
posibilidades, pero no sustituye el criterio. Su integración solo 
tiene sentido cuando fortalece el juicio educativo, preserva la au-
tonomía docente y contribuye a una experiencia de aprendizaje 
más justa y consciente. Integrar la IA responsablemente significa, 
en última instancia, sostener la pregunta pedagógica que guía 
nuestro trabajo: qué necesita aprender cada estudiante y cómo 
garantizamos que la tecnología esté a su servicio y no al revés.
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Transformar esas antiguas aulas desde la mirada 
del docente en un estado beta permanente
Evocar a Giner de los Ríos nos recuerda que la educación es mo-
vimiento, no un lugar fijo. Su idea de una escuela viva, abierta al 
mundo y profundamente humana cobra hoy nuevo sentido, 
cuando la IA nos obliga a repensar la relación entre enseñar y 
aprender. Al mirar las antiguas aulas con pupitres en fila, reco-
nocemos el valor de la presencia y del gesto, pero también sus 
límites. La IA no exige renunciar a ese legado, sino transformar-
lo: conservar lo que da sentido a la relación educativa e incorpo-
rar nuevas posibilidades. 

Esta transformación depende de asumir que la docencia es 
una experiencia de aprendizaje permanente. Necesitamos un 
profesorado en beta permanente que explore, se equivoque y vuel-
va a empezar, y encuentre en la evolución tecnológica un estí-
mulo para seguir creciendo y mejorando la calidad de su práctica 
docente. Aprender antes que aplicar resulta hoy indispensable: la 
IA requiere nuevos criterios, preguntas y formas de acompañar al 
alumnado que, lejos de debilitar la profesionalidad docente, la 
refuerzan y recuerdan que la enseñanza es un oficio vivo.

Transformar las aulas no significa llenarlas de pantallas, 
sino crear entornos donde la curiosidad del profesorado tenga 
el mismo valor que la del alumnado. La IA solo cobra sentido 
cuando se integra desde la reflexión ética y la autonomía profe-
sional, porque la tecnología es herramienta y no fin. Este esce-
nario, marcado por la expansión de la IA y la complejidad algo-
rítmica, se sostiene en marcos éticos y jurídicos como el AI Act 
(2024) o las recomendaciones de la UNESCO y el COE, que 
buscan garantizar derechos, proteger la integridad cognitiva del 
alumnado y asegurar que la innovación no se imponga sobre 
los principios democráticos de la educación. La alfabetización 
crítica requiere, por tanto, un suelo institucional robusto que 
sostenga el juicio profesional docente. En definitiva, transfor-
mar las antiguas aulas significa sostener ese proceso abierto que 
Giner nos legó: construir una escuela con docentes que no re-
nuncian a aprender, se mantienen en movimiento e integran la 
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IA sin perder su humanidad ni el sentido profundo de la ense-
ñanza.

Esta transición identitaria y pedagógica se inscribe en la ar-
quitectura supranacional de marcos de CDD desarrollada por la 
Unión Europea (DigCompEdu), la UNESCO, la OCDE y la OEI, 
que coinciden en situar al profesorado como mediador crítico 
entre tecnologías emergentes y procesos educativos críticos. Solo 
desde una profesionalidad tecnocognitiva plenamente formada 
será posible construir esa escuela viva en tiempos algorítmicos. 
Este es, precisamente, el reto que aborda el siguiente capítulo, 
dedicado a la alfabetización crítica en IA como núcleo ético de la 
CDD.
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Entre algoritmos y humanidades: cuando 
la alfabetización deja de ser técnica y 
empieza a ser conciencia crítica

La formación del profesorado en tecnologías digitales se ha cen-
trado durante muchos años en enseñar a manejar herramientas: 
plataformas educativas, programas informáticos y distintos re-
cursos usados en el aula (Redecker y Punie, 2017). Dicha forma-
ción instrumental ha sido útil para adquirir destrezas básicas, 
pero se queda corta frente al avance acelerado de la inteligencia 
artificial (IA) en educación, como revelan la UE (2024), UNES-
CO (2024) y OCDE (2025). La llegada de sistemas generativos, 
algoritmos de predicción y entornos de aprendizaje adaptativo 
exige ir más allá del dominio técnico y comprender cómo estas 
tecnologías influyen en los procesos educativos y en las dinámi-
cas sociales que los sostienen.

La IA no solo introduce nuevos recursos, sino que reconfigura 
prácticas pedagógicas, relaciones de poder, formas de evaluar e 
incluso modos de construir identidad y subjetividad (Knox, 

4. Cuando algoritmos y conciencia se encuentran
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2020). Por ello, la competencia digital docente necesita incorpo-
rar enfoques éticos y críticos. Basilotta et al. (2022) destacan la 
importancia de superar la visión técnica para fomentar en el pro-
fesorado capacidades analíticas y reflexivas que les permitan in-
terpretar, cuestionar y participar en el diseño y la regulación de 
estas herramientas.

Desde finales del siglo xx, el concepto de alfabetización digi-
tal ha sido clave en el debate educativo. Hoy, con la expansión 
de la IA, este concepto entra en una etapa distinta: alfabetizar 
implica reconocer los supuestos ideológicos que atraviesan los 
sistemas algorítmicos, los modelos de lenguaje y la economía 
política de los datos (Braun et al., 2020; Selwyn, 2021). Estos 
cambios obligan a examinar con mayor profundidad las infraes-
tructuras digitales que estructuran la vida educativa y que condi-
cionan tanto las prácticas que se visibilizan como las que que-
dan al margen. Desde esta perspectiva, se defiende la integración 
de una alfabetización crítica en IA como dimensión esencial de 
la CDD. Solo un profesorado capaz de analizar y transformar el 
ecosistema digital puede contribuir a unas prácticas educativas 
democráticas y equitativas. En esta línea, Selwyn (2010) afirma 
que «la alfabetización digital no puede limitarse a la adquisición 
de destrezas técnicas; debe incluir la capacidad de leer crítica-
mente los contextos tecnológicos en los que se participa» (p. 66).

De saber hacer a saber pensar: el giro 
humanista de la competencia digital
La transición desde la competencia técnica hacia una alfabetiza-
ción crítica en IA implica un cambio conceptual que supera el 
enfoque tradicional de la alfabetización digital; la alfabetización 
crítica exige analizar las lógicas sociotécnicas que estructuran los 
sistemas utilizados en educación. Las habilidades funcionales 
vinculadas al uso de plataformas o herramientas comunicativas 
no permiten comprender los modelos de conocimiento, apren-
dizaje y gobernanza que dichas tecnologías incorporan. Debe 
evitarse el enfoque predominantemente instrumental, centrado 
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en el saber hacer sin integrar plenamente las dimensiones éticas, 
políticas y sociales del uso tecnológico (Hildebrandt, 2019; 
Kopp et al., 2019). Así se evitará, por ejemplo, que el profesora-
do aplique evaluaciones digitales sin cuestionar las métricas au-
tomatizadas que las sustentan ni los intereses o sesgos que orien-
tan su diseño.

En la formación inicial y continua sigue predominando la ca-
pacitación en el uso de plataformas y herramientas digitales, 
mientras que sus efectos sobre la autonomía docente, las relacio-
nes de poder o las subjetividades estudiantiles se abordan de 
manera limitada. Autores críticos han señalado que el ecosiste-
ma educativo digital está marcado por intereses institucionales y 
comerciales que tienden a normalizar ciertos modos de aprendi-
zaje y a reducir la complejidad pedagógica a soluciones técnicas 
(Selwyn, 2021). Ello evidencia la necesidad de avanzar hacia un 
enfoque más reflexivo y analítico del uso de tecnologías, espe-
cialmente en entornos mediados por algoritmos.

Desde una perspectiva humanista y crítica, la alfabetización 
digital debe integrar pensamiento ético, conciencia política y 
una reflexión profunda sobre las condiciones sociotécnicas que 
configuran la actividad educativa que sea coherente con la visión 
emancipadora de la pedagogía defendida por Freire (1970). Se-
lwyn (2010) señala que la educación digital no es un terreno 
neutral, sino un espacio donde se disputan significados y visio-
nes de futuro. Desde esta perspectiva, avanzar hacia una alfabeti-
zación crítica en IA implica replantear la formación docente 
como un proceso que potencie capacidades analíticas, éticas y 
políticas y que reconozca al profesorado como un agente capaz 
de leer, cuestionar y moldear los futuros digitales que atraviesan 
su labor educativa.

En el plano supranacional, esta preocupación ha pasado a 
ocupar un lugar central en las agendas globales. La UNESCO 
(2021, 2023), a través de su Recomendación sobre la Ética de la 
IA y de sus marcos de competencia, coloca la reflexión ética, la 
justicia algorítmica y la autonomía profesional como pilares del 
desarrollo del profesorado. Por su parte, la OCDE (2021) enfati-
za que la formación continua debe incorporar conocimientos 



60 Competencia digital docente e inteligencia artificial

críticos sobre IA, condición necesaria para promover la equidad, 
la transparencia y el control humano en los entornos educativos. 
En el contexto europeo, iniciativas como la Brújula Digital 2030 
y el DigCompEdu 2.0 reconocen la alfabetización algorítmica 
como una dimensión clave de la CDD y ofrecen directrices para 
integrar los sistemas basados en IA desde una mirada pedagógi-
ca, ética y crítica.

En conjunto, estos enfoques marcan un giro importante: se 
pasa de entender la competencia digital como un conjunto de 
destrezas instrumentales a concebir la alfabetización crítica en IA 
como un requisito ético y político fundamental para la práctica 
educativa actual.

Más allá del uso: comprender los principios 
que sostienen la inteligencia artificial
Comprender la IA no implica que el profesorado deba convertir-
se en experto en programación. Lo fundamental es disponer de 
una base conceptual que permita interpretar de manera general 
su funcionamiento y valorar sus implicaciones educativas. Luc-
kin et al. (2016) señalan que es suficiente entender la IA como 
un conjunto de procesos basados en el análisis de datos, la iden-
tificación de patrones y la toma de decisiones automatizadas. En 
el ámbito educativo, estas capacidades se concretan en herra-
mientas capaces de procesar información, generar contenidos y 
orientar determinadas decisiones pedagógicas.

Entre las tecnologías más influyentes se encuentran los mode-
los generativos, como los grandes modelos de lenguaje capaces 
de producir textos y materiales útiles para la planificación do-
cente. También han cobrado relevancia los sistemas predictivos, 
que permiten anticipar necesidades educativas, y las plataformas 
adaptativas, que ajustan contenidos y ritmos en función de la 
interacción del alumnado. A estas se suman las tecnologías de 
supervisión en línea, incluidas las destinadas a promover la inte-
gridad académica, que han generado debates sobre privacidad y 
confianza, tal como advierte la UNESCO (2023). Aunque su 
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adopción ha sido más temprana en la educación superior, co-
mienzan a extenderse a otros niveles educativos.

En conjunto, estas aplicaciones muestran que la IA, ya sea ge-
nerativa, predictiva, adaptativa u orientada a la vigilancia, no es 
neutral. Knox (2020) advierte que su introducción actúa como 
un mecanismo de gobernanza educativa que influye en qué 
prácticas y valores adquieren centralidad. Por ello, es necesario 
que el profesorado deje de desempeñar un papel exclusivamente 
instrumental y adopte una mirada crítica que le permita analizar 
los supuestos que sustentan estas tecnologías y los efectos que 
producen en la práctica pedagógica.

Más allá de sus usos inmediatos, la IA contribuye a configurar 
lo que Noble (2018) denomina un currículo oculto algorítmico, 
compuesto por valores, clasificaciones y reglas de decisión que 
influyen en qué conocimientos se visibilizan y cuáles se excluyen. 
Como señala Crawford (2021), los sistemas enseñan tanto por lo 
que muestran como por lo que omiten, revelando que las infraes-
tructuras digitales no son meras mediaciones técnicas, sino confi-
guraciones socioeconómicas y políticas. En la misma línea, Hil-
debrandt (2019) recuerda que toda tecnología responde a intere-
ses particulares y, por tanto, requiere una lectura crítica.

Comprender la IA implica reconocer su carácter político, 
cuestionar quién diseña los sistemas, con qué fines y a quién be-
nefician. Solo así es posible recuperar agencia docente en un en-
torno educativo crecientemente mediado por datos y por infraes-
tructuras que, como advierten Braun et al. (2020), configuran no 
solo los procesos de enseñanza, sino también los horizontes fu-
turos de la educación.

Entre riesgos invisibles y autonomía 
docente: bases para una alfabetización 
crítica en inteligencia artificial

La progresiva incorporación de sistemas de IA en el ámbito edu-
cativo plantea retos que trascienden ampliamente las cuestiones 
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técnicas. La confianza automática en herramientas que operan 
mediante procesos opacos puede comprometer tanto la autono-
mía profesional del profesorado como los derechos fundamen-
tales del alumnado. Entre los riesgos más significativos destaca 
el sesgo algorítmico: como ha mostrado Eubanks (2018), los sis-
temas automatizados tienden a reproducir y amplificar desigual-
dades estructurales. En los entornos educativos, estos problemas 
pueden aparecer en evaluaciones poco precisas, en clasificacio-
nes equivocadas de estudiantes en riesgo o en la reproducción de 
estereotipos dentro de plataformas de aprendizaje adaptativo. 
Las consecuencias no se limitan al rendimiento escolar, sino que 
también inciden en la autoestima, en las decisiones futuras y en 
las oportunidades de desarrollo del alumnado.

A estos riesgos se suma la falta de transparencia que caracteri-
za a muchos modelos de IA, que suelen funcionar como verda-
deras cajas negras. Su complejidad dificulta comprender el ori-
gen de determinados resultados, incluso para quienes los dise-
ñan. Esta opacidad reduce la capacidad del profesorado para 
interpretar, cuestionar o descartar recomendaciones algorítmicas 
y debilita su autonomía profesional. El alumnado, a su vez, que-
da sometido a decisiones que pueden influir en su trayectoria 
educativa sin que existan mecanismos claros para comprender-
las o impugnarlas. De ahí que uno de los principales retos éticos 
para la educación sea asegurar que cualquier proceso automati-
zado resulte comprensible, justificable y responsable.

La dependencia tecnológica constituye otro motivo de in-
quietud. A medida que las instituciones delegan tareas pedagógi-
cas en plataformas externas, aumenta la vulnerabilidad del siste-
ma educativo frente a intereses corporativos y lógicas comercia-
les. Esto tiende a reducir la diversidad pedagógica, homogeniza 
prácticas docentes y sitúa a la comunidad educativa en una posi-
ción de subordinación epistemológica, donde la reflexión crítica 
pierde terreno frente a la aceptación automática de recomenda-
ciones generadas por sistemas digitales. Esta situación es aún 
más problemática cuando las tecnologías incorporan mecanis-
mos de vigilancia como software de supervisión, análisis de pa-
trones de atención o herramientas orientadas a garantizar la in-
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tegridad académica. Aunque pueden ofrecer ciertas ventajas ope-
rativas, contribuyen a instaurar culturas de control y sospecha. 
Sus efectos alcanzan la confianza mutua, el bienestar psicológico 
del alumnado y generan tensiones en torno a la privacidad, el 
consentimiento y la autonomía individual.

Frente a este escenario, la alfabetización crítica en IA aparece 
como una condición esencial para fortalecer la capacidad de ac-
ción del profesorado y para proteger los derechos del estudianta-
do. No basta con adquirir habilidades técnicas; se requiere una 
comprensión profunda de los aspectos éticos, políticos, técnicos 
y pedagógicos implicados en el uso de estas tecnologías. Desde 
esta perspectiva, se propone un modelo que se articula en cuatro 
dimensiones interdependientes y que busca ofrecer al profesora-
do una orientación sólida en un contexto marcado por decisio-
nes algorítmicas.

La dimensión ética promueve el análisis de valores, supuestos 
y riesgos presentes en los sistemas de IA. Supone identificar si-
tuaciones en las que las tecnologías comprometen la equidad, 
vulneran la privacidad o generan dinámicas de control que afec-
tan de manera desigual a ciertos grupos. El profesorado debe 
contar con criterios para evaluar críticamente estos escenarios y 
para defender prácticas que garanticen justicia, transparencia y 
respeto a los derechos del alumnado.

La dimensión política centra la atención en las estructuras de 
poder que intervienen en el diseño, la adopción y la regulación 
de las tecnologías educativas. La datificación forma parte de inte-
reses institucionales, económicos y corporativos que determinan 
qué prácticas pedagógicas alcanzan prioridad y cuáles quedan re-
legadas. En este ámbito, el profesorado debe ser reconocido y 
formado como actor crítico, con capacidad para participar en de-
bates de política educativa, cuestionar decisiones tecnológicas y 
exigir mecanismos de rendición de cuentas.

La dimensión técnica, por su parte, subraya la necesidad de 
comprender los principios básicos que guían los modelos de 
lenguaje, los sistemas de recomendación, los algoritmos de clasi-
ficación y los modelos predictivos. El objetivo no es convertir al 
profesorado en programador, sino dotarlo de conocimientos 



64 Competencia digital docente e inteligencia artificial

conceptuales que le permitan interpretar resultados, reconocer 
limitaciones, detectar posibles sesgos y explicar estos aspectos al 
alumnado. Una madurez digital verdaderamente crítica combi-
na competencia operativa con conciencia estratégica.

Finalmente, la dimensión pedagógica se orienta a trasladar 
esta comprensión a las prácticas educativas mediante metodolo-
gías que permitan explorar la lógica algorítmica de manera situa-
da. Actividades como la comparación de recomendaciones, el 
análisis crítico de plataformas o los debates sobre dilemas deri-
vados del uso de sistemas automatizados favorecen una implica-
ción activa del alumnado. Estas prácticas, coherentes con las 
perspectivas emancipadoras de Freire (1970) y Giroux (2011), 
permiten que los estudiantes no solo usen algoritmos, sino que 
aprendan a leerlos, cuestionarlos y resignificarlos.

En conjunto, estas cuatro dimensiones constituyen el núcleo 
de una alfabetización crítica en IA, necesaria para enfrentar los 
riesgos de la era algorítmica y para fortalecer una educación ver-
daderamente democrática, consciente y orientada al bien común.

Vigilancia, equidad y transparencia: cuando 
la supranacionalidad entra en el aula
La alfabetización crítica en IA se ha convertido en un desafío glo-
bal condicionado por las regulaciones existentes, las capacidades 
tecnológicas disponibles y las prioridades sociopolíticas de cada 
región. Desde una perspectiva comparada y analítica de los do-
cumentos supranacionales revisados, especialmente los marcos y 
orientaciones elaborados por la UNESCO, la OECD, la UE, el 
COE y la OEI, se observa cómo estos organismos configuran una 
arquitectura supranacional de referencia que orienta las políticas 
educativas y la CDD en la era algorítmica.

En el contexto europeo, la Ley de Inteligencia Artificial (2024) 
constituye uno de los esfuerzos regulatorios más ambiciosos al 
establecer categorías de riesgo y exigir mecanismos claros de 
transparencia y supervisión humana en sistemas considerados 
de alto impacto, incluidos los educativos. A esto se añaden di-
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versas iniciativas de formación que han impulsado recursos 
abiertos y programas institucionales dirigidos a introducir con-
ceptos básicos sobre IA en la educación superior, lo que confir-
ma la utilidad de estrategias accesibles para sensibilizar en tec-
nología (Holmes et al., 2022).

En América Latina se observa una fuerte diversidad de enfo-
ques. En algunos países con infraestructuras digitales consolida-
das se han implementado plataformas adaptativas destinadas a 
personalizar los procesos de aprendizaje, aunque la dependencia 
tecnológica y la falta de información sobre el funcionamiento de 
los algoritmos continúan generando preocupación. Investigacio-
nes recientes sobre transformación digital educativa subrayan 
tanto los beneficios como los riesgos asociados a esta externali-
zación de funciones tecnológicas (Rodríguez-Abitia y Bribiesca-
Correa, 2021). Al mismo tiempo, organismos supranacionales 
han apoyado programas de formación docente centrados en la 
ética y el uso responsable de las tecnologías digitales (UNESCO, 
2023).

En Asia, la adopción de tecnologías basadas en IA avanza con 
gran rapidez, especialmente en países que han promovido siste-
mas automatizados para apoyar actividades de aprendizaje y 
evaluación. Este crecimiento ha generado inquietudes globales 
relacionadas con la privacidad, la equidad y la supervisión hu-
mana, aspectos documentados por la OECD (2021). Paralela-
mente, otros sistemas educativos del continente han dado priori-
dad al desarrollo ético y a la formación docente, reconociendo la 
necesidad de preservar la autonomía estudiantil en entornos 
cada vez más digitalizados.

En América del Norte, Estados Unidos continúa siendo un 
foco de innovación tecnológica, impulsado en gran medida por 
el sector privado. Sin embargo, las tensiones entre innovación y 
derechos digitales se mantienen en el centro del debate, sobre 
todo en torno a la privacidad y a la comercialización de datos 
educativos, dimensiones analizadas de manera crítica por Craw-
ford (2021). Canadá, en cambio, ha optado por una aproxima-
ción más prudente al promover marcos institucionales dirigidos 
a garantizar una aplicación responsable y supervisada de las tec-
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nologías digitales en la educación, en coherencia con los princi-
pios expuestos por Braun et al. (2020).

En África, el desarrollo de estrategias educativas vinculadas 
con la IA avanza de forma desigual y depende estrechamente de 
las infraestructuras tecnológicas y de las prioridades nacionales. 
Aun así, diversos países han comenzado a poner en marcha pro-
yectos orientados a integrar tecnologías basadas en datos en los 
procesos de aprendizaje. Estas iniciativas suelen acompañarse de 
programas impulsados por organismos supranacionales para re-
ducir brechas digitales y fomentar competencias críticas (UNES-
CO, 2023).

En conjunto, estas experiencias dejan tres aprendizajes funda-
mentales. En primer lugar, la necesidad de garantizar transparen-
cia en el funcionamiento y la implementación de estas tecnolo-
gías. En segundo lugar, la importancia de promover una forma-
ción docente que supere la visión puramente instrumental. Y, 
finalmente, la persistencia de tensiones entre las dinámicas de 
innovación y la protección de los derechos educativos. De este 
modo, la alfabetización crítica en IA requiere la adopción de una 
perspectiva global sustentada en marcos supranacionales como 
los de la UE (2017), OECD (2021) y la UNESCO (2023) aunque 
siempre ajustada a las particularidades locales, la identidad y los 
desafíos específicos de cada sistema educativo.

El análisis también muestra que la integración de la IA en la 
formación del profesorado es un proceso desigual y profunda-
mente condicionado por factores regulatorios, prioridades polí-
ticas e infraestructuras tecnológicas. Europa ha puesto el énfasis 
en la regulación ética y la supervisión pública, América Latina ha 
orientado sus esfuerzos hacia la equidad y la reducción de bre-
chas y Asia ha impulsado modelos altamente automatizados res-
paldados por políticas estatales. Este contraste demuestra que la 
alfabetización crítica en IA no constituye un enfoque uniforme, 
sino una respuesta contextual que depende del grado de centrali-
zación política, de los modelos pedagógicos y del nivel de desa-
rrollo tecnológico de cada región.

Incorporar esta perspectiva comparada permite reforzar el ca-
rácter crítico y contextualizado del capítulo, en coherencia con la 
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metodología propuesta en la obra. Además, subraya la impor-
tancia de formar profesorado capaz de interpretar, orientar y 
transformar los futuros educativos en un mundo cada vez más 
marcado por decisiones algorítmicas.

Educar para la libertad en tiempos 
algorítmicos: hacia una alfabetización 
crítica en inteligencia artificial

La alfabetización crítica en IA se configura como un proyecto pe-
dagógico fundamental para impulsar una educación orientada a 
la agencia, la justicia social y la construcción democrática del 
porvenir. Desde los planteamientos de la pedagogía crítica, ense-
ñar en escenarios digitalizados supone reconocer que los entor-
nos algorítmicos no operan de manera neutral; en ellos se dispu-
tan significados, valores e intereses. Bajo esta mirada, la pedago-
gía de la resistencia digital busca formar personas capaces de 
leer, comprender y cuestionar los sistemas automatizados que 
atraviesan su vida cotidiana, superando la visión meramente ins-
trumental que reduce la tecnología a un conjunto limitado de 
habilidades prácticas.

Los algoritmos y las plataformas pueden entenderse como 
textos cargados de ideología, moldeados por dinámicas econó-
micas, políticas y culturales, que influyen de forma directa en la 
producción y circulación del conocimiento. Por este motivo, la 
alfabetización crítica se traduce en prácticas educativas que desa-
fían la opacidad algorítmica, analizan los mecanismos de clasifi-
cación y recomendación, y generan espacios de debate ético so-
bre vigilancia, sesgo y poder tecnológico. Esta aproximación exi-
ge explorar los contextos sociotécnicos del aprendizaje y hacer 
visibles las condiciones estructurales que modelan la experiencia 
educativa en un entorno digitalizado.

En este proceso, el profesorado adquiere un papel central 
como mediador crítico, orientando al alumnado hacia una com-
prensión profunda de las implicaciones sociales de la IA y pro-
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moviendo actitudes reflexivas y emancipadoras. Alfabetizar críti-
camente en IA no implica rechazar la tecnología, sino resignifi-
carla para ponerla al servicio de una educación más justa, 
democrática e innovadora. Se trata de convertir la enseñanza en 
un ejercicio de libertad que permita a docentes y estudiantes po-
sicionarse ante las lógicas de la economía digital, en consonan-
cia con los principios transformadores de la pedagogía crítica.

El análisis de políticas supranacionales y marcos de CDD 
pone de manifiesto, no obstante, que siguen predominando en-
foques centrados en habilidades técnicas, con escasa atención a 
las dimensiones éticas y sociopolíticas de la tecnología. La rápi-
da expansión de sistemas algorítmicos en educación, acompaña-
da de riesgos asociados a sesgos, opacidad y prácticas de vigilan-
cia, refuerza la necesidad urgente de integrar la alfabetización 
crítica en IA de forma explícita y transversal en la formación do-
cente. Esto requiere no solo propuestas formativas orientadas a 
la reflexión y al análisis crítico, sino también estructuras institu-
cionales que fomenten la transparencia, la rendición de cuentas 
y la participación de la comunidad educativa en las decisiones 
tecnológicas.

La convergencia entre el DigCompEdu (2017) y la Estrategia 
Digital Europea de la UE con los documentos de la UNESCO, la 
OECD y la OEI muestra que se está consolidando un cambio de 
enfoque: la redefinición de la CDD deberá ser ética, política y 
epistemológica. No bastará con saber utilizar tecnologías; será 
imprescindible comprenderlas, gobernarlas y transformarlas.
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Inteligencia artificial y música: 

horizontes teóricos para una 
pedagogía del sonido algorítmico

María José Sánchez Parra
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Del sonido digital al pensamiento algorítmico

La historia reciente de la música puede leerse como una secuen-
cia de mediaciones tecnológicas que han modificado profunda-
mente nuestra relación con el sonido. Cada avance –‌del instru-
mento eléctrico al software de producción– ha desplazado los 
límites entre lo humano y lo técnico, reconfigurando la idea 
misma de creación. La irrupción de la inteligencia artificial (IA) 
marca una nueva inflexión en esa genealogía: ya no se trata solo 
de una herramienta que amplía las capacidades expresivas del 
músico, sino de un agente que participa activamente en el proce-
so creativo. 

Durante buena parte del siglo xx, la tecnología musical se 
orientó a extender el cuerpo humano. Micrófonos, sintetizado-
res y secuenciadores respondían al gesto del intérprete, tradu-
ciendo la energía física en sonido. Con la digitalización, sin em-
bargo, el sonido se transformó en datos y el ordenador en un 
nuevo intérprete. La IA lleva este tránsito a su culminación: dota 
a los sistemas de capacidad de aprendizaje y de análisis, hacien-
do que ya no se limiten a ejecutar órdenes, sino que reconozcan 
patrones, improvisen y compongan. Más que usar la tecnología, 

5. Inteligencia artificial y música
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ahora dialogamos con ella, estableciendo una relación cognitiva 
y estética. 

De este cambio emerge lo que podríamos llamar un pensa-
miento algorítmico del sonido. En la música generativa, el com-
positor no diseña obras, sino procesos; define reglas, no resulta-
dos, haciendo que la creación se asemeje más a la programación. 
Como señala Manovich (2020), la cultura contemporánea es al-
gorítmica, porque delega la producción estética en sistemas auto-
máticos que, pese a su autonomía, conservan una huella huma-
na: la elección de los datos, los fines y los criterios de belleza. 

La novedad no reside solo en la técnica, sino en la forma de 
pensar y escuchar que esta propone. La IA no se limita a producir 
música: piensa música, la analiza, la predice y la reconfigura. Re-
conoce patrones melódicos, estudia armonías y genera continua-
ciones posibles con una velocidad inalcanzable para nosotros. 
Pero su potencia no radica únicamente en la imitación de lo hu-
mano, sino en la expansión de lo audible, en la apertura de com-
binaciones y timbres que exceden la imaginación individual. 

Este cambio trae consigo un nuevo paradigma educativo. La 
enseñanza musical ya no puede centrarse solo en la técnica ins-
trumental o la lectura de partituras; debe incluir la comprensión 
crítica de las mediaciones digitales que configuran el sonido. 
Aprender música en la era algorítmica implica aprender a escu-
char cómo piensan los sistemas. 

Esa escucha extendida demanda una sensibilidad dual: estéti-
ca y computacional. La educación musical debe ayudar a descu-
brir el código como lenguaje poético: la máquina no elimina la 
emoción, la traduce a otra escala. Y es que la creatividad contem-
poránea surge precisamente del diálogo entre la intuición huma-
na y la racionalidad técnica (Gértrudix, 2023). Así como los for-
matos músico-visuales integraron lo sonoro y lo visual en un 
mismo discurso educativo (Gértrudix y Gértrudix, 2010), la IA 
nos invita a integrar pensamiento y sonido, cálculo y sensibili-
dad en una nueva forma de creación. 

No obstante, la fascinación tecnológica requiere cautela. Zub-
off (2019) recuerda que el capitalismo de datos convierte la in-
formación cultural en materia de control. Si cada obra creada 
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con IA alimenta los modelos que la generan, ¿de quién es la mú-
sica resultante? Estas preguntas son esenciales para construir una 
educación ética del sonido, que enseñe a distinguir entre colabo-
ración y apropiación, entre inteligencia creativa y explotación al-
gorítmica. 

Pese a los dilemas, el pensamiento algorítmico abre oportuni-
dades pedagógicas inéditas. Los sistemas de IA pueden funcionar 
como espejos cognitivos que devuelven al estudiante su propio 
proceso creativo. Un generador puede analizar una progresión 
armónica y ofrecer variantes; un asistente conversacional puede 
orientar la estructura de una pieza; un algoritmo puede improvi-
sar junto al alumno. Sepúlveda y Villegas (2024) subrayan que la 
IA fomenta un aprendizaje composicional, donde el error no re-
presenta un fracaso, sino un detonante de descubrimiento. 

El reto, entonces, no es técnico, sino cultural. El docente debe 
asumir el papel de mediador crítico, situando la IA dentro de un 
marco estético y humanista. Su función no es enseñar progra-
mas, sino formar criterio, ayudar a distinguir la singularidad en 
medio del promedio algorítmico. En la educación musical con-
temporánea, comprender cómo suena una melodía implica tam-
bién entender cómo se calcula. 

La IA no destruye la musicalidad: la transforma. Su presencia 
nos invita a reconciliar emoción y cálculo, arte y sistema. Tal vez 
el músico del siglo xxi no deba proteger la pureza de la música 
frente a la máquina, sino descubrir, en el diálogo con ella, una 
nueva forma de humanidad. La cuestión ya no es si una IA pue-
de componer, sino qué aprendemos sobre nosotros mismos 
cuando la escuchamos hacerlo.

La integración de la IA en la educación musical no puede des-
ligarse de los marcos de competencia digital docente que orien-
tan las políticas educativas contemporáneas. Tanto DigCompE-
du (Redecker y Punie, 2017) como el MRCDD (INTEF, 2022) 
sitúan la creatividad, la evaluación ética de herramientas digita-
les y la capacidad de análisis crítico como elementos centrales 
del ejercicio profesional docente. 

En el ámbito artístico, estas áreas emergen con especial inten-
sidad: el docente ya no se limita a seleccionar recursos, sino que 
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asume un rol de curador que guía al alumnado en prácticas de 
escucha, composición y análisis donde conviven agencia huma-
na y agencia algorítmica. La educación musical, en este sentido, 
se convierte en un laboratorio privilegiado para desarrollar las 
dimensiones 5 y 6 de DigCompEdu –‌empoderamiento del 
aprendizaje y competencia digital del alumnado– desde una 
perspectiva cultural, estética y crítica.

Inteligencia artificial y creación musical: 
de la herramienta al agente
La irrupción de la IA en la creación musical ha transformado si-
lenciosamente la noción de autoría. Lo que en los años setenta 
fue un experimento de laboratorio en la música electrónica es 
hoy una práctica accesible a cualquier usuario con conexión a 
internet. Aplicaciones como AIVA, Suno, Klangio o Amper Music 
componen piezas completas a partir de unas pocas instruccio-
nes, disolviendo los límites entre composición, interpretación y 
programación. 

La cuestión no es si la IA puede crear, sino qué significa crear 
con ella. Ramírez (2023) describe este fenómeno como una zona 
de coautoría difusa, donde las decisiones se distribuyen entre el 
humano y el sistema. En lugar de sustituir al compositor, la IA ac-
túa como un colaborador imprevisible que amplía el horizonte 
creativo. El músico diseña un proceso, define parámetros, y la má-
quina responde con soluciones que pueden ser insospechadamen-
te coherentes o emotivas. El gesto humano se convierte en deto-
nante de un diálogo donde la intuición y el cálculo se entrelazan. 

Blanco-Tascón (2024) habla de una interpretación expandida 
para describir este desplazamiento del creador hacia un rol de 
curador: alguien que selecciona, combina y orienta los resulta-
dos que emergen del sistema. La obra musical se convierte en un 
territorio conversacional entre inteligencias que aprenden la una 
de la otra, un espacio de mediación más que de dominio. 

Este escenario cuestiona la noción romántica del genio indi-
vidual. Como recuerda Boden (2016), la creatividad humana 
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siempre ha sido combinatoria; la IA solo explicita esa lógica de 
recombinación, operando a una escala que desborda nuestra 
memoria. No se trata de copiar, sino de expandir el campo de lo 
posible, de generar configuraciones sonoras que no existían. En 
cierta manera está surgiendo una gramática sonora emergente, 
donde los algoritmos actúan como agentes de invención de mú-
sicas compuestas por timbres imposibles, texturas híbridas y 
combinaciones rítmicas que expanden los límites de lo audible 
(Miranda y Peña, 2025). Sin embargo, esta autonomía creativa 
desafía la idea de originalidad. ¿Puede ser original una obra pro-
ducida por un modelo entrenado con miles de ejemplos pre-
vios? Más que amenazas, estas preguntas son oportunidades 
para repensar la autoría desde una ética del diálogo. El creador 
contemporáneo no inventa desde la nada: negocia significados 
con sistemas no humanos, explora la frontera entre inspiración y 
estadística. 

En el ámbito educativo, esta coautoría redefine los métodos 
de enseñanza musical. Trabajar con IA desplaza la repetición ha-
cia la exploración: los estudiantes aprenden a diseñar procesos, a 
entender cómo se generan las ideas y cómo se toman decisiones 
estéticas junto a la máquina, fomentando el aprendizaje signifi-
cativo y asumiendo el error como detonante de descubrimiento 
(Sepúlveda y Villegas, 2024). Pero la IA también introduce ries-
gos de homogeneización. Tur-Viñes et al. (2025) advierten que 
los modelos generativos tienden a reproducir lo estadísticamente 
dominante, generando un paisaje estético plano. Frente a ello, el 
docente y el creador deben ejercer una resistencia estética: intro-
ducir ruido, diversidad y disonancia. Educar con IA implica ali-
mentar el sistema con pluralidad cultural, incluir músicas no he-
gemónicas y tradiciones orales que amplíen su horizonte sonoro. 
A fin de cuentas, la tecnología no suplanta la sensibilidad artísti-
ca, sino que la expone a nuevas condiciones de posibilidades. La 
IA no puede reemplazar al músico; pero lo obliga a repensar su 
práctica. En ese espejo digital se perfila una creatividad más com-
pleja, interdependiente y, paradójicamente, más humana.
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Pedagogías algorítmicas: repensar 
la educación musical
Toda tecnología encierra una pedagogía implícita: enseña una 
manera de mirar el mundo. La IA no es una excepción; está 
transformando la forma de aprender, crear y pensar la música. 
La enseñanza musical tradicional –‌centrada en la técnica y la re-
petición– se ve interpelada por un nuevo paradigma: el aprendi-
zaje como cocreación. El aula ya no es un espacio de transmi-
sión, sino un laboratorio de exploración sonora. Los generado-
res musicales y chatbots que asisten en la composición actúan 
como mediadores cognitivos entre el estudiante y la experiencia 
estética. El profesor se convierte en un curador de entornos de 
aprendizaje, capaz de diseñar situaciones donde la interacción 
con el algoritmo despierte pensamiento crítico, intuición artísti-
ca y conciencia ética.

De la transmisión al diálogo

La educación musical del siglo xx fue vertical: el saber descendía 
del maestro al discípulo. Esto se rompe en la cultura algorítmica, 
ya que el conocimiento se distribuye horizontalmente: el estu-
diante dialoga con sistemas inteligentes que responden y sugie-
ren, reconfigurando el papel del docente. Es decir; su tarea ya no 
es impartir certezas, sino enseñar a preguntar, a interpelar, a la 
IA, evaluar sus respuestas y transformarlas en materia creativa. 

Experiencias universitarias recientes han demostrado que, tra-
bajar con asistentes de IA aumenta la autonomía y la curiosidad 
del alumnado (Gértrudix, 2025). Los estudiantes aprenden téc-
nicas musicales y, al mismo tiempo, desarrollan una compren-
sión crítica del funcionamiento de los algoritmos, reconociendo 
sus sesgos (Sánchez Martínez, 2025). Esta nueva forma de apren-
dizaje exige una alfabetización algorítmica musical, entendida 
como la combinación de sensibilidad estética, conocimiento tec-
nológico y juicio ético. No basta con manejar el software, es nece-
sario comprender qué narrativas reproduce y qué valores proyec-
ta. Y, para ello, se precisa que los estudiantes sean capaces de in-
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terpretar los lenguajes de la IA sin perder la perspectiva 
humanista (Gutiérrez Soto et al., 2025)

Aprender música con máquinas

El aprendizaje mediado por IA no sustituye la práctica artística, 
sino que la vuelve más reflexiva, fomentando la experimenta-
ción y el error como motores del conocimiento. Además, posibi-
lita una personalización flexible: los sistemas pueden adaptarse 
al ritmo y estilo de cada estudiante (Sanganeria y Gala, 2024). 
Sin embargo, esta personalización debe ser social con experien-
cias más enriquecidas en comunidad híbrida donde los estu-
diantes y los sistemas puedan compartir espacios de improvisa-
ción e interpretación conjunta.

La IA, bien entendida, puede humanizar la educación musical 
porque la obliga a revalorizar aquello que las máquinas no po-
seen: la emoción, la intención, la historia. El desafío pedagógico 
consiste en enseñar a convivir creativamente con la diferencia 
tecnológica, asumiendo que aprender música en el siglo xxi im-
plica también aprender a escuchar los algoritmos que nos ro-
dean. Ahora bien, integrar la IA en la enseñanza musical implica 
una nueva responsabilidad. El profesor debe guiar la interacción 
tecnológica para evitar la dependencia y fomentar el juicio críti-
co, ya que enseñar música con IA significa también enseñar a 
dudar de la máquina, a reconocer sus sesgos y a decidir cuándo 
seguirla o contradecirla. Las pedagogías algorítmicas deben ser 
críticas y situadas, capaces de articular innovación y tradición.

Ética y estética del sonido sintético

La irrupción de la IA en la creación musical ha traído consigo un 
nuevo paisaje sonoro, amplio y fascinante, pero también un en-
tramado complejo de dilemas éticos y estéticos. Nunca había-
mos estado tan cerca de delegar en una máquina la capacidad de 
componer, de interpretar e incluso de emocionar. La IA no solo 
produce música, produce también preguntas profundas sobre el 
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sentido mismo de la creación, la autoría y la autenticidad, cues-
tiones que obligan a reconsiderar los fundamentos de la expe-
riencia artística contemporánea. Durante siglos, las máquinas 
fueron concebidas como simples instrumentos, pero hoy pare-
cen ocupar el territorio simbólico del creador. Cuando un algo-
ritmo genera una sinfonía que emula la sutileza de un composi-
tor humano, surge inevitablemente la siguiente pregunta: ¿dón-
de reside la esencia de lo artístico? ¿En el resultado material de la 
obra, en el proceso que la genera o en la intención que la impul-
sa? Estas cuestiones no pueden responderse únicamente desde la 
técnica o la ingeniería, sino desde una mirada ética y estética que 
sitúe nuevamente al ser humano –‌y su capacidad de interpretar– 
en el centro de la reflexión.

La ética de la creación delegada

La creación con IA y su ética parte de un principio esencial: toda 
obra generada por un algoritmo está construida sobre los datos 
que nutren su modelo. La IA no crea desde la nada; su potencia 
se apoya en la memoria colectiva de millones de composiciones, 
interpretaciones y grabaciones humanas. En ese sentido, cada 
pieza algorítmica es una recomposición de memorias, un tejido 
de huellas sonoras ajenas que, al reorganizarse, cobran una apa-
riencia de novedad y redefinen el concepto de originalidad en la 
era del dato; una memoria coral. La educación musical tiene, en 
consecuencia, una responsabilidad ineludible: enseñar a los futu-
ros creadores a reconocer el origen de los materiales con los que 
trabajan, a interrogar los procesos de entrenamiento de los mo-
delos y a reflexionar sobre las implicaciones éticas de cada deci-
sión técnica. No basta con disfrutar del resultado estético; es pre-
ciso comprender qué ecos, qué silencios y qué exclusiones resue-
nan detrás de cada nota generada por un algoritmo. La UNESCO 
(2021), en su Recomendación sobre la Ética de la Inteligencia 
Artificial, sugiere entre sus principios rectores –‌justicia, transpa-
rencia y diversidad cultural– que pueden servir también como 
brújula para la creación musical contemporánea. En este ámbito, 
tales principios se traducen en la necesidad de preservar la plura-
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lidad de estilos, tradiciones y sensibilidades frente a la tendencia 
homogeneizadora de los grandes modelos globales. Sin una me-
diación crítica, la IA corre el riesgo de reforzar la hegemonía so-
nora de las industrias dominantes, relegando a la periferia las ex-
presiones locales o no occidentales y produciendo, con ello, una 
mayor brecha sonora.

Los sesgos del algoritmo sonoro

El problema más visible es el de los sesgos culturales y estéticos. 
Un sistema entrenado mayoritariamente con música occidental 
reproducirá inevitablemente sus estructuras armónicas y rítmi-
cas, invisibilizando otras lógicas sonoras. Esto es patente en apli-
caciones como Suno, que está delimitada a un tipo de algoritmo 
musical muy concreto. La neutralidad tecnológica es un espejis-
mo: todo algoritmo refleja las decisiones, los contextos y las li-
mitaciones de quienes lo diseñan. Enseñar música con IA signifi-
ca también enseñar a escuchar los sesgos, a reconocer qué tim-
bres son privilegiados, qué cadencias se repiten y qué voces se 
silencian. Esta conciencia crítica, si se cultiva adecuadamente, 
puede convertir la tecnología en una aliada de la diversidad y no 
en su verdugo. El desafío ético se amplifica cuando los sistemas 
comienzan a generar obras originales. ¿A quién pertenece la crea-
ción? ¿Al programador, al usuario que la solicita o a la comuni-
dad que alimentó el modelo con su herencia cultural? Más allá 
de los debates legales, lo esencial es comprender que la creación 
artística se ha convertido en un espacio de corresponsabilidad 
compartida, en el que el arte ya no se hace por alguien, sino con 
algo. 

La estética de lo inhumano

La música algorítmica, más que reemplazar lo humano, explora 
la frontera de lo inhumano: aquello que nos desconcierta por-
que todavía no sabemos escucharlo. Esa expansión perceptiva 
plantea una pregunta crucial: ¿puede existir emoción en lo no 
humano? Muchos oyentes confiesan haber sentido extrañeza y, a 
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la vez, belleza ante una obra compuesta por IA. Quizá la emo-
ción no proceda del sonido mismo, sino de la conciencia de que 
lo inanimado pueda producir sentido. Lo sublime ante lo irre-
presentable –‌como anticipó Lyotard– nace de esa mezcla de fas-
cinación y pérdida: admiramos la perfección técnica y, simultá-
neamente, echamos de menos la fragilidad del gesto humano. 
Desde esta perspectiva, la creación con IA no busca obras perfec-
tas, sino experiencias que despierten conciencia. La música gene-
rada por algoritmos se convierte así en un espejo que devuelve 
nuestra imagen multiplicada: una interrogación sobre lo que sig-
nifica sentir, crear y escuchar en la era del código.

Educar en la incertidumbre

Enseñar ética y estética en tiempos de IA implica aceptar la incer-
tidumbre como parte del proceso educativo. No hay respuestas 
cerradas, sino preguntas que se reformulan constantemente: ¿qué 
significa sentir cuando la emoción es computada?, ¿dónde empie-
za la interpretación cuando la máquina también escucha? La fun-
ción del docente no es ofrecer certezas, sino acompañar la duda. 

En definitiva, el sonido sintético nos confronta con nuestra 
propia humanidad. Nos recuerda que la música, incluso la gene-
rada por código, sigue siendo una forma de comunicación y de 
sentido. La ética nos invita a escuchar el origen de esos sonidos; 
la estética, a descubrir en ellos una nueva dimensión de lo hu-
mano. Y la educación, a convertir esa doble escucha –‌crítica y 
sensible– en una forma de conocimiento transformadora.

Este horizonte algorítmico exige, además, una lectura ética y 
política que sitúe la creación musical en el marco regulatorio 
que la gobierna. El AI Act (2024) establece criterios de transpa-
rencia, control humano significativo y prevención de discrimina-
ción algorítmica que afectan directamente a la producción y cir-
culación de contenidos sonoros generados por IA. Para la educa-
ción musical, estos principios no son accesorios: se convierten 
en garantías de diversidad cultural, justicia estética y protección 
de la memoria sonora colectiva. En un escenario en el que los 
modelos generativos aprenden de enormes repositorios digitales 
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–‌a menudo sin trazabilidad clara–, la responsabilidad docente 
consiste en formar a los estudiantes en una escucha crítica que 
interrogue la procedencia, las condiciones técnicas y las implica-
ciones éticas de cada sonido sintetizado.

Coda: hacia una ecología sonora crítica

La escucha como forma de pensamiento

En la era de la IA, escuchar se ha convertido en una forma de 
pensamiento. Si durante el siglo xx la música fue el espacio don-
de se ensayaron las tensiones entre técnica y sensibilidad, hoy se 
transforma en un territorio de negociación simbólica entre hu-
manos y sistemas que aprenden. No se trata únicamente de 
cómo las máquinas producen sonidos, sino de cómo nosotros 
aprendemos a oírlos, a interpretarlos y a atribuirles sentido en 
un entorno donde las fronteras entre lo natural y lo sintético se 
disuelven. Escuchar ya no es solo percibir, sino leer algoritmos, 
descifrar estructuras invisibles que traducen la experiencia sono-
ra en cálculo. La escucha, antes íntima y emocional, se vuelve 
también cognitiva, crítica y reflexiva.

Hacia una educación musical expandida

Esta transformación obliga a repensar la educación musical. Las 
prácticas tradicionales, centradas en la ejecución o la lectura de 
partituras, resultan insuficientes frente a un contexto en el que la 
creación es compartida con agentes no humanos. La IA no solo 
compone, sino que analiza, predice y evalúa; y esa presencia re-
configura las nociones mismas de aprendizaje y creatividad. En-
señar música hoy implica enseñar mediaciones: comprender 
cómo el código organiza lo audible, cómo la interfaz traduce la 
emoción y cómo la máquina se convierte en intérprete de nues-
tra propia sensibilidad.
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El aula como laboratorio híbrido

El aula contemporánea puede entenderse como un espacio de in-
teracción entre subjetividades y sistemas algorítmicos, un labora-
torio donde los estudiantes aprenden a traducir la emoción en có-
digo y el código en emoción. El docente deja de ser transmisor de 
repertorios para convertirse en mediador crítico, curador de expe-
riencias sonoras que orienta la escucha y ayuda a distinguir lo sin-
gular en medio del promedio algorítmico. En esta pedagogía de la 
mediación, la creación surge del intercambio, no de la instrucción.

Riesgos de la homogeneización sonora

Sin embargo, el pensamiento algorítmico tiende a la optimiza-
ción y, con ello, a la homogeneización. Los modelos generativos 
aprenden de lo más frecuente, de lo estadísticamente dominan-
te, y al hacerlo corren el riesgo de producir un paisaje estético 
plano. O’Donnell (2025) advierte que cada dato producido se 
convierte en materia de entrenamiento: cada canción generada 
alimenta al sistema que la reproduce. Si la educación musical no 
interviene críticamente, la creatividad podría reducirse a la varia-
ción sobre un mismo patrón. Por ello, la tarea docente consiste 
en introducir disonancia, en cultivar una resistencia estética que 
reivindique el error, la diferencia y la multiplicidad como moto-
res del aprendizaje.

Aprender del error, aprender del diálogo

Sepúlveda y Villegas (2024) sostienen que trabajar con IA favo-
rece un aprendizaje composicional activo, donde el error deja de 
entenderse como falla y se convierte en detonante de descubri-
miento. En la interacción con sistemas generativos, el estudiante 
no solo compone, sino que piensa sobre su propio proceso de 
creación: analiza las decisiones del algoritmo, confronta sus re-
sultados, ajusta sus intuiciones. La experiencia estética se con-
vierte en un ejercicio de copensamiento que une razón y sensibi-
lidad, cálculo e improvisación.
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Epílogo abierto

La música generada por IA, con todas sus paradojas, nos recuer-
da que crear sigue siendo un acto profundamente humano. El 
asombro que sentimos al escuchar una melodía compuesta por 
un sistema automático no proviene solo de la máquina, sino de 
la capacidad humana de reconocer belleza en lo inesperado. En 
ese reconocimiento se juega la posibilidad de un nuevo huma-
nismo sonoro: uno que no se define por la oposición a la tecno-
logía, sino por la capacidad de dialogar con ella. 

La ecología sonora crítica, más que un cierre, es una invita-
ción a seguir escuchando: a escuchar el pasado con gratitud, el 
presente con atención y el futuro con responsabilidad. Si logra-
mos hacerlo, la IA no será el final de la música, sino el comienzo 
de otra forma –‌quizá más consciente, más plural y lenta– de oír 
el mundo.
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6
Entre el asombro y la incertidumbre: 

el viaje de las competencias 
autopercibidas en inteligencia 

artificial de los futuros docentes de 
secundaria y formación profesional

Virgilio García-Aparicio

Universidad Alfonso X el Sabio

Ecos de un tiempo disruptivo

En las aulas del Máster Universitario en Profesorado de la Uni-
versidad Alfonso X el Sabio, donde convergen historias persona-
les de 171 estudiantes procedentes de distintas especialidades 
académicas y expectativas genuinas de transformación pedagógi-
ca, la inteligencia artificial emerge no como novedad distante y 
futurista, sino como presencia cotidiana y tangible que desafía 
de manera simultánea nuestras certezas tecnológicas más arrai-
gadas y redibuja constantemente la propia identidad docente. 
Ante la revolución educativa generada por plataformas como 
ChatGPT, que en apenas meses ha pasado de ser una curiosidad 
viral a una herramienta cotidiana en manos de millones de estu-
diantes, surge una pregunta crítica que trasciende los meros as-
pectos técnicos o instrumentales: ¿qué competencias autoperci-
ben realmente estos futuros profesores y qué narrativa humana 
late profundamente bajo los números, las estadísticas, las en-
cuestas y los porcentajes?

Este capítulo explora, desde una retórica que busca lo accesi-
ble sin renunciar jamás al rigor académico, las luces y las som-

6. Entre el asombro y la incertidumbre



84 Competencia digital docente e inteligencia artificial

bras de esa autopercibida competencia, tejida entre la esperanza 
apasionada, la prudencia ética y un aprendizaje que se construye 
cada día en el pulso vivo de la incertidumbre. La investigación 
rigurosa realizada durante el curso 2024 ha permitido documen-
tar cómo estos futuros educadores perciben su capacidad para 
integrar la IA en su práctica profesional futura, qué emociones 
despiertan en ellos estas tecnologías emergentes y qué desafíos 
éticos e identitarios enfrentan (Bond et al., 2024; Celik et al., 
2022). El análisis no pretende ser meramente descriptivo de da-
tos, sino narrativo en su esencia: desea revelar la experiencia hu-
mana que subyace bajo cada porcentaje y cada correlación esta-
dística. Reconocemos que detrás de cada cifra existe una persona 
real enfrentándose a la incertidumbre profesional, procesando 
emociones contradictorias, y navegando un futuro educativo ra-
dicalmente transformado por tecnologías aún no plenamente 
comprendidas.

La IA entra en clase: de lo sublime a lo ordinario

Resulta absolutamente imposible entender la formación educati-
va actual sin referirnos al desembarco omnipresente de la IA en 
todas las dimensiones de la educación contemporánea. Chat-
GPT, traductores automáticos sofisticados, editores inteligentes 
de texto que aprenden de nuestras correcciones, plataformas ge-
nerativas de imágenes como DALL-E o Midjourney, sistemas de 
análisis automático de datos, algoritmos predictivos que antici-
pan desempeño estudiantil y cientos de otras herramientas espe-
cializadas son ya compañeros habituales en el escritorio digital 
del alumnado contemporáneo, especialmente entre los más jó-
venes y digitalmente nativos. Sin embargo, la pregunta que ver-
daderamente importa es mucho más íntima y profunda: ¿cómo 
se viven genuinamente estos avances tecnológicos desde la piel 
de quien se prepara para enseñar, desde esa mezcla singular de 
ilusión esperanzada y temor legítimo que define a todo aquel 
que está a punto de entrar en las aulas y asumir la responsabili-
dad de educar? (Bond et al., 2024).
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Entre los 171 estudiantes del Máster Universitario en Profeso-
rado del curso 2024-2025, en su mayoría mujeres con el 55,6 % 
de representación versus el 44,4 % de hombres, hay una edad 
media de 37,2 años (desviación típica de 9,3), lo que refleja una 
población madura y con experiencia vital considerable. La IA es 
para la mayoría una abrumadora aliada más que una amenaza: 
una puerta abierta a nuevas posibilidades pedagógicas sin prece-
dentes en la historia de la educación. No se trata de tecnologías 
distantes o confinadas en laboratorios de investigación universi-
taria, sino de recursos que, como ChatGPT, específicamente, han 
pasado de ser una curiosidad viral en redes sociales a convertirse 
en práctica cotidiana normalizada. Los datos son reveladores: 
más de un tercio de estos estudiantes (30,4 %) utiliza IA con fre-
cuencia en sus actividades académicas, un 33,9 % la utiliza oca-
sionalmente, y un 12,9 % la declara ya esencial en su vida forma-
tiva, algo que resultaría absolutamente impensable hace apenas 
dieciocho meses (Bekdemir, 2024).

La distribución específica de usos es instructiva: el 12,9 % refie-
re que ChatGPT se ha convertido en «imprescindible», el 30,4 % 
lo utiliza «frecuentemente», el 33,9 % lo emplea «ocasionalmen-
te», el 13,5 % lo «conoce, pero no lo utiliza», el 5,3 % ha «oído 
hablar de él» y apenas el 4,1 % refiere no conocerlo. Cuando se 
contrastan estos datos con otras herramientas más especializadas, 
emerge un patrón revelador: Google Translate es conocido prácti-
camente por el 98,8 % de los estudiantes con una media de 4,51 
en escala de seis puntos; Grammarly tiene una media de 2,81 y 
DeepL de 3,41, mientras que herramientas como Perplexity per-
manecen desconocidas para el 57,3 % de la muestra, Quillbot 
para el 50,3 % y Jasper para el 76,0 % (Martín García et al., 2024). 
Este patrón ilustra con claridad cómo la adopción tecnológica 
está determinada primariamente por la visibilidad mediática y la 
accesibilidad, no necesariamente por la pertinencia pedagógica.

Este desembarco produce un efecto dual y paradójico: la IA se 
convierte simultáneamente en escenario de conversación común 
donde todos hablan de ella, todos la utilizan, todos comparten 
anécdotas sobre sus hallazgos y fracasos, y en enigma sin resol-
ver que despierta perplejidad genuina. Su potencial educativo 
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brilla con fuerza en la imaginación de estos futuros docentes, 
pero también acechan limitaciones invisibles, riesgos éticos no 
del todo comprendidos y preguntas existenciales sobre el rol del 
profesor en una era de máquinas inteligentes. Existe una brecha 
notable y preocupante entre el uso instrumental superficial de la 
tecnología y la comprensión profunda y crítica de cómo real-
mente funcionan estos sistemas, un abismo que caracteriza a ge-
neraciones educadas en el hacer más que en el comprender los 
principios fundamentales (Du et al., 2024; Ouyang et al., 2022). 
Esta distinción es pedagógicamente crítica: dominar el uso de 
una herramienta no equivale a comprender sus límites, sesgos 
inherentes o sus implicaciones sociales y ético-morales. Así co-
mienza la odisea intelectual y emocional de estos futuros docen-
tes: navegando constantemente entre la familiaridad superficial 
de ChatGPT y la verdadera ignorancia sobre herramientas espe-
cializadas que podrían tener mayor impacto pedagógico.

Cartografía emocional de las competencias 
autopercibidas: el viaje entre la 
incertidumbre y la esperanza

Las competencias en IA no se construyen únicamente durante las 
frías horas de los cursos formales en las aulas tradicionales, sino 
en el pulso diario y muchas veces turbulento con la incertidum-
bre tecnológica, en ese instante vulnerable en el que alguien abre 
ChatGPT sin estar completamente seguro de qué va a pasar, qué 
preguntas formular, si sus preguntas son suficientemente buenas 
para una máquina, si la respuesta que obtendrá será correcta o 
sesgada. El autodiagnóstico de estos 171 futuros profesores reve-
la una radiografía singular, compleja y profundamente humana 
que no puede reducirse a meros números: la mayoría absoluta se 
encuadra a sí misma como «explorador» (40,4 %) o «integrador» 
(30,4 %), categorías que hablan menos de éxito consumado que 
de travesía en construcción permanente, menos de meta alcanza-
da que de camino recorrido a diario (Mutlu et al., 2023).
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El nivel A2 como «explorador» define a quienes poseen cono-
cimientos básicos pero genuinos sobre IA y mantienen una vo-
luntad sincera de aprender más. Este segmento representa el 
40,4 % de la muestra (n = 69). El nivel B1 como «integrador» ca-
racteriza a aquellos que están ya probando activamente las he-
rramientas, experimentando con ellas, incorporando la IA de 
manera aún incipiente pero real en su práctica académica perso-
nal. Este grupo constituye el 30,4 % (n = 52). Juntos, estos dos 
niveles representan el 70,8 % de toda la muestra, la mayoría si-
lenciosa pero significativa que está en movimiento continuo. 
Muy pocos –‌apenas un 11,1 % (n = 19)– se sienten expertos, en 
el nivel B2, y afirman que están transformando, expandiendo e 
incorporando nuevos usos de la IA en sus contextos. Menos aún, 
el 2,3 % (n = 4), se consideran líderes, en nivel C1, que compar-
ten su conocimiento y promueven el uso de IA. Y una única per-
sona, el 0,6 % de la muestra (n = 1), se percibe a sí misma como 
«pionero» en nivel C2, desarrollando nuevas prácticas innovado-
ras (Celik et al., 2022).

Esta distribución cuenta una historia psicológica y emocional 
que trasciende la estadística: habla de humildad forzada por la 
complejidad de la realidad tecnológica, humildad que es necesa-
ria y constructiva. El síndrome del impostor digital asoma con 
timidez, pero con persistencia innegable. La media numérica de 
competencia autopercibida es exactamente de 2,6 en una escala 
ascendente de 1 (principiante absoluto) a 6 (pionero internacio-
nal), con una desviación típica de 1,19, situándose con precisión 
en esa zona fronteriza donde habita la mayoría de los aprendices 
inteligentes, entre el descubrimiento constante y la integración 
práctica aún incompleta (Ouyang et al., 2022). Esta media es 
particularmente reveladora: sitúa a la mayoría de los estudiantes 
no en posición de dominio, sino en una etapa inicial de apren-
dizaje activo donde la vulnerabilidad y la curiosidad coexisten.

Los relatos implícitos en estos números revelan historias de 
aulas que nunca saldrán a la luz estadística pero que determinan 
decisiones profesionales y existenciales reales. La disposición ha-
cia el aprendizaje futuro es palpable: el 93 % considera que la IA 
potenciará significativamente sus oportunidades de aprendizaje. 
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Solo el 2,3 % cree que la IA les hará daño o será perjudicial, el 
3,5 % es neutral al respecto. Estas cifras revelan un horizonte cla-
ramente optimista pero informado. 

Cuando se profundiza en aspectos más complejos, como la 
capacidad de participar activamente en aprendizaje sobre IA para 
enseñanza, la media sube a 4,59 sobre 6 puntos, indicando dis-
posición moderada a alta. Sin embargo, cuando se pregunta so-
bre la comprensión de los fundamentos de IA –‌cómo funcionan 
realmente los algoritmos, sus limitaciones, sus sesgos– la media 
cae a 3,5 sobre 6 puntos, mostrando una brecha clara entre el 
uso operacional y la comprensión conceptual profunda (Martín 
García et al., 2024). Esta brecha es especialmente preocupante 
desde una perspectiva educativa, pues implica que los futuros 
docentes pueden estar utilizando y enseñando con herramientas 
que no comprenden completamente.

Esperanza crítica y ética precavida: lo 
que la IA promete (y lo que exige)
La disposición emocional fundamental de estos futuros docentes 
es el pilar más imprescindible para entender qué está realmente 
sucediendo en las facultades de educación. El 93 % de estos 171 
estudiantes considera que la IA puede potenciar significativa-
mente sus oportunidades de aprendizaje futuro. Desglosando los 
datos: el 22,8 % está «totalmente de acuerdo», el 36,3 % «de 
acuerdo», el 29,2 % «algo de acuerdo», el 8,8 % «algo en desacuer-
do», el 2,3 % «en desacuerdo», y apenas el 0,6 % «totalmente en 
desacuerdo». Resuena aquí un optimismo genuino que impulsa 
una voluntad real y verificable de formarse, de dedicar tiempo 
personal a aprender sobre estas tecnologías. Pero algo más im-
portante emerge de estos datos: la conciencia cada vez más clara 
de que ese optimismo tecnológico debe ir necesariamente acom-
pañado de crítica rigurosa, de reflexión ética sostenida, de duda 
productiva que no paraliza, sino que aclara (Kuey, 2024).

Comprenden, con una lucidez que ofrece esperanza genuina 
a cualquier educador, que entender los algoritmos fundamenta-
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les, identificar los sesgos algorítmicos ocultos que operan sin 
que los veamos, proteger activamente la privacidad de datos y 
anticipar las implicaciones éticas más amplias no son lujos aca-
démicos o preocupaciones innecesarias, sino necesidades reales 
y urgentes. Con relación a si la IA afectará negativamente su ex-
periencia estudiantil: el 34,5 % está «totalmente en desacuerdo», 
el 29,2 % «en desacuerdo», el 20,5 % «algo en desacuerdo», el 
10,5 % «algo de acuerdo», el 3,5 % «de acuerdo» y el 1,8 % «total-
mente de acuerdo». El 84,2 % rechaza explícitamente que la IA 
sea perjudicial (Bekdemir, 2024).

Cuando se inquiere sobre si la IA dificultará el aprendizaje: el 
44,4 % está «totalmente en desacuerdo», el 30,4 % «en desacuer-
do», el 15,2 % «algo en desacuerdo», el 6,4 % «algo de acuerdo», 
el 2,3 % «de acuerdo», y el 1,2 % «totalmente de acuerdo». El 
90 % rechaza esta posibilidad. Sin embargo, cuando se pregunta 
por la capacidad de promover uso ético y responsable de IA, la 
media es 4,51 sobre 6 puntos, indicando capacidad moderada-
alta. Cuando se interroga sobre la comprensión de los funda-
mentos de la IA y cómo funcionan los algoritmos, la media des-
ciende notablemente a 3,50, identificando un área crítica de de-
sarrollo (Barus et al., 2025).

Este descenso es muy revelador sobre la brecha entre apariencia 
y realidad, entre familiaridad superficial y comprensión profunda. 
El empuje hacia el aprendizaje continuo, sin embargo, es notable y 
verificable: la correlación de Spearman entre autocompetencia per-
cibida y disposición a aprender sobre IA para enseñanza es ρ = 
0,53 (correlación positiva fuerte), mostrando que quienes se sien-
ten más competentes también están más motivados a formarse. 
Más de la mitad participa activamente en aprendizaje sobre IA, con 
media de 4,59 sobre 6 puntos. Perciben que la IA podría mejorar 
significativamente su capacidad de enseñanza (media 4,66), que 
pueden proporcionar ejemplos de herramientas IA aplicadas a 
educación (media 4,21) y que pueden evaluar críticamente su im-
pacto (media 4,26) (Ouyang et al., 2022). Esta relación mutua-
mente reforzadora entre competencia percibida, motivación de 
aprendizaje y aplicación práctica constituye un hallazgo esperan-
zador que sugiere la posibilidad de intervención educativa efectiva.
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Narrativas de transición: identidades 
docentes ante la metamorfosis digital
El máster actúa como laboratorio vivido e intenso de identida-
des en construcción continua, donde el contacto necesario y 
obligatorio con la IA fuerza a cada estudiante a redefinirse pro-
fundamente. La competencia autopercibida en IA no es mera 
autoafirmación narcisista ni simple autoevaluación técnica, 
sino relato en construcción permanente que se reescribe cons-
tantemente en la experiencia compartida del aula (Flores-
Velásquez et al., 2024). Esta perspectiva es crucial: reconoce 
que la identidad profesional docente no es fija sino dinámica, 
especialmente cuando se enfrenta a cambios tecnológicos dis-
ruptivos.

Los estudiantes más jóvenes tienden ligeramente a valorarse 
mejor en competencia en IA, con una correlación entre edad y 
autopercepción de ρ = -0,17, débil pero estadísticamente signifi-
cativa. Sin embargo, la diferencia real observada es modesta. Lo 
que emerge con fuerza inequívoca es que la experiencia compar-
tida suaviza notablemente el miedo escénico digital. La integra-
ción deliberada de IA en el diseño cuidadoso de actividades edu-
cativas se vive como una responsabilidad compleja y un anhelo 
pedagógico auténtico (Bond et al., 2024).

Las correlaciones estadísticas muestran que a mayor compe-
tencia autopercibida existe correlación positiva sustancial con 
uso más activo de ChatGPT (ρ = 0,58, correlación fuerte positiva) 
y mayor disposición a formarse en IA (ρ = 0,53, también correla-
ción positiva fuerte). El estudiante que entiende cómo funciona 
un algoritmo es demostrablemente más capaz de evaluarlo críti-
camente (ρ = 0,62). La correlación entre conocimiento de Chat-
GPT y actitud positiva hacia la IA es moderada (ρ = 0,38). Entre 
conocimiento de ChatGPT y disposición a aprender es moderada-
fuerte (ρ = 0,45). Estos datos reflejan un círculo virtuoso donde 
la experiencia real genera confianza, que motiva más experien-
cia, creando un aprendizaje iterativo (Celik et al., 2022; Mutlu 
et al., 2023). Este hallazgo tiene implicaciones significativas para 
la intervención pedagógica: sugiere que proporcionar experien-
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cias prácticas iniciales supervisadas podría catalizar un proceso 
de aprendizaje autosostenible.

Dilemas y retos pedagógicos: cuando el dominio 
técnico se solapa con la perplejidad ética

Este capítulo invita al lector a recorrer las fronteras blandas de las 
competencias en IA contemporánea: esas zonas donde el domi-
nio técnico se solapa de manera incómoda con la perplejidad 
ética más profunda. ¿Basta realmente con poseer la habilidad de 
usar herramientas, o la competencia docente contemporánea 
exige cultivar la prudencia aristotélica, la deliberación cuidadosa 
y la intencionalidad crítica genuina sobre cada decisión educati-
va? (Kuey, 2024; Mutlu et al., 2023).

Los retos identificados son desafiantes: el 57,3 % desconoce 
Perplexity; el 50,3 % desconoce Quillbot; el 76 % no conoce Jas-
per. La competencia IA está ligada a lo famoso mediáticamente, 
no necesariamente a lo pedagógicamente sofisticado. El reto do-
cente será enseñar a estudiantes a diferenciar cuándo confiar en 
la IA y cuándo mantener duda productiva, cuándo utilizarla 
como herramienta de potenciación y cuándo rechazarla como 
sustituto ilegítimo del pensamiento propio (Du et al., 2024).

La competencia debe implicar apropiación crítica profunda, 
creatividad responsable y reflexión ética sostenida; no puede re-
ducirse a habilidad funcional superficial. Se abren escenarios 
nuevos de innovación pedagógica, pero también se intensifica la 
exigencia de formación docente que sea reflexiva en profundi-
dad, anclada en principios humanistas, basada en análisis rigu-
roso y discernimiento cuidadoso. Quien enseña debe ser sabio 
en la aplicación reflexiva del uso de herramientas, y esa sabidu-
ría solo se construye mediante reflexión conjunta y diálogo pe-
dagógico (Barus et al., 2025). El desafío fundamental no es tec-
nológico sino profundamente educativo: ¿cómo formamos do-
centes que sean capaces de integrar la IA sin perder la dimensión 
humanista, reflexiva y ética de la educación?
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Hacia una pedagogía de la inteligibilidad: 
construyendo futuros educadores preparados
Si algo enseña la experiencia recogida en este estudio es que la 
formación docente del siglo xxi no puede prescindir del compo-
nente narrativo (de la historia, de los relatos, de las vivencias) ni 
de la mirada ética rigurosa. Preparar profesores para la era de la 
IA exige algo radicalmente distinto y a la vez profundamente an-
tiguo: educación que sea simultáneamente técnica y humanística.

La propuesta central es la integración de la competencia en IA 
como eje transversal de los planes de estudio del máster. No 
como asignatura aparte, sino como hilo rojo que atraviesa todo: 
didáctica de las disciplinas, evaluación educativa, diseño de am-
bientes de aprendizaje y orientación educativa. Esta aproxima-
ción sistémica garantizaría que todos los futuros docentes desa-
rrollen competencias críticas en IA integradas orgánicamente en 
su formación, superando radicalmente el aprendizaje instru-
mental que ahora caracteriza la adopción de IA.

Segundo, fomentar entornos colaborativos y experiencias in-
tergeneracionales donde los estudiantes más avanzados mento-
ricen a los exploradores. Compartir dudas, logros y fracasos con 
la IA debe formar parte explícita y valorada del proceso. La vul-
nerabilidad es enseñanza, no debilidad. Esta cultura comunitaria 
de aprendizaje debilita el síndrome del impostor y fortalece la 
agencia pedagógica genuina.

Tercero, potenciar sistemáticamente la reflexión ética no 
como lección aislada, sino como práctica continua: ¿qué sesgos 
podría tener esta rúbrica generada por IA? ¿A quién excluye? 
¿Qué datos personales estoy compartiendo? ¿Cómo garantizo 
que mis estudiantes usen la IA responsablemente? La evaluación 
crítica de algoritmos y el análisis de impactos sociales deben ser 
habilidades explícitamente desarrolladas, requiriendo que los 
formadores de docentes desarrollen ellos mismos estas compe-
tencias.

Cuarto, convertir la autopercepción competencial en objeto 
explícito de tutoría y acompañamiento. Las personas tienen de-
recho a conocer cómo se ven a sí mismas y modificar esa imagen 
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cuando es limitante. Un profesor que cree «no sirvo para esto de 
la tecnología» no solo sufre, también perpetúa esa limitación en 
sus estudiantes. El acompañamiento personalizado es decisivo 
para romper ciclos de baja autoeficacia tecnológica.

Quinto, establecer mecanismos de evaluación continuada 
de competencias en IA que vayan más allá de pruebas técnicas, 
incluyendo evaluaciones de reflexión ética, capacidad crítica y 
transferencia pedagógica. Estos mecanismos identificarían áreas 
específicas de desarrollo y orientarían intervenciones más pre-
cisas.

El patrón de competencias autopercibidas debe situarse den-
tro de un marco de políticas supranacionales que redefinen la 
profesión docente en Europa. El Espacio Europeo de Educación 
para 2025 establece seis dimensiones estratégicas destacando ca-
lidad educativa y transición digital, ambas vinculadas con com-
petencia docente en IA. Desde la Unión Europea, el Plan de Ac-
ción de Educación Digital (2021-2027) plantea dos prioridades: 
fomentar un ecosistema digital de alto rendimiento y mejorar 
competencias digitales. El marco DigComp 2.2 (2022) incorpo-
ra competencias en IA como referente común. Sin embargo, 
nuestros hallazgos revelan que el 70,8 % de futuros docentes se 
sitúan en niveles iniciales (A2-B1), evidenciando desafíos signi-
ficativos para alcanzar estándares europeos avanzados.

El Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente es-
pañol (MRCDD, 2022) adapta DigCompEdu a la realidad espa-
ñola, estableciendo seis áreas y progresión en seis niveles (A1-
C2). Pero la integración de competencias en IA sigue siendo frag-
mentada. El documento INTEF 2024 reconoce esta laguna y 
propone tres líneas: uso de IA en tareas administrativas, progra-
mas formativos específicos y directrices éticas. Nuestro estudio 
subraya la urgencia: mientras el 93 % reconoce potencial de IA, 
solo el 11,1 % se percibe como experto, evidenciando brecha en-
tre conciencia y preparación.

El marco UNESCO de competencias en IA para docentes 
(2024) constituye el primer referente mundial, estructurado en 
cinco dimensiones y tres niveles (adquirir, profundizar y crear) 
con quince competencias específicas integrando conocimientos 
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técnicos, ética y capacidad pedagógica. Nuestros participantes 
(40,4 % exploradores, 30,4 % integradores) corresponden a nive-
les 1-2 UNESCO, sugiriendo que los másteres proporcionan una 
base fundamental, pero requieren una expansión significativa 
hacia nivel 3 (crear) donde se desarrollan liderazgo e innovación 
curricular.

La OCDE subraya que la competencia docente no puede limi-
tarse al dominio instrumental, sino que debe incluir evaluación 
crítica, comprensión de sesgos algorítmicos y reflexión ética. 
Nuestra brecha entre disposición (4,59) y comprensión concep-
tual (3,50) resuena con preocupaciones sobre formaciones técni-
cas desconectadas de una reflexión ética profunda. El Reglamen-
to de IA de la UE (2024) establece directrices para educación, 
enfatizando en una IA centrada en el ser humano y respetuosa 
con derechos fundamentales. Nuestra correlación (ρ = 0,62) en-
tre comprensión de algoritmos y evaluación crítica subraya la 
importancia de integrar formación técnica y ética.

Para cumplir los objetivos del Espacio Europeo de Educación 
2025, los programas de máster deben incorporar competencias 
en IA alineadas supranacionalmente. Esto significa superar el en-
foque instrumental hacia una formación integral: comprensión 
técnica, evaluación crítica, competencia pedagógica y liderazgo 
transformador. Los 171 estudiantes representan un indicador de 
tendencia nacional requiriendo intervención urgente.

La competencia en IA no es una meta cerrada sino una trave-
sía colectiva permanentemente abierta a la curiosidad genuina y 
corresponsabilidad. Los estudiantes de hoy serán educadores 
que enseñarán mañana. La semilla sembrada determinará el bos-
que educativo futuro. El relato final es de iniciación consciente: 
«no lo sé todo, pero estoy aprendiendo; juntos crearemos la edu-
cación que nuestros estudiantes merecen». Este es el verdadero 
cambio. No la tecnología, sino la disposición humana a transfor-
marse, a dudar mientras se enseña, a aprender mientras se forma 
a otros. Esta es la esencia de pedagogía de la inteligibilidad: no 
dominación técnica, sino comprensión reflexiva; no adopción 
acrítica, sino apropiación ética; no sustitución del docente, sino 
amplificación humanizada de su capacidad pedagógica.
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El paradigma regulatorio europeo 
ante la disrupción tecnológica

La regulación de la inteligencia artificial en Europa representa 
uno de los desafíos jurídicos más complejos de nuestro tiempo, 
configurándose como un ejercicio de equilibrio entre la protec-
ción de derechos fundamentales y la promoción de la innova-
ción tecnológica. El enfoque europeo, materializado principal-
mente en el Reglamento de Inteligencia Artificial (AI Act, 2024), 
constituye el primer marco regulatorio integral a nivel mundial, 
estableciendo un precedente que trasciende las fronteras conti-
nentales y configura un nuevo paradigma de gobernanza tecno-
lógica. Esta iniciativa legislativa no surge en un vacío jurídico, 
sino que se inscribe en una tradición europea de regulación 
proactiva que busca domesticar las fuerzas disruptivas del merca-
do mediante instrumentos normativos que protejan tanto la dig-
nidad humana como los valores democráticos fundamentales.

La metáfora de poner vallas al campo resulta particularmente 
apropiada para describir la empresa regulatoria europea, pues re-
fleja tanto la dificultad inherente de regular tecnologías en cons-

7. Poniendo vallas al campo
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tante evolución como la necesidad imperiosa de establecer lími-
tes y salvaguardas en un contexto de aceleración tecnológica sin 
precedentes. El campo de la IA, caracterizado por su naturaleza 
algorítmica compleja, su capacidad de autoaprendizaje y su po-
tencial transformador de las estructuras sociales, económicas y 
políticas, presenta desafíos únicos que requieren respuestas jurí-
dicas innovadoras y adaptativas. La experiencia europea en este 
ámbito se convierte así en un laboratorio normativo, donde se 
experimentan nuevas formas de regulación que intentan antici-
parse a los desarrollos tecnológicos sin ahogar la innovación 
(Diestro, 2011). Se trata, al menos, de trazar lindes y definir es-
pacios en los que ciertas pautas disruptivas pueden ser acepta-
bles y positivas para la sociedad, no de negar lo innegable –‌que 
la IA lo está cambiando todo–.

El contexto de continuos eventos disruptores tecnológicos en 
el que se desarrolla esta empresa regulatoria añade una dimen-
sión de urgencia y complejidad adicional. La sociedad contem-
poránea experimenta ondas sucesivas de transformación digital 
que alteran fundamentalmente los modos de producción, comu-
nicación, trabajo y relación social. Desde la digitalización masiva 
acelerada por la pandemia de COVID-19 hasta el surgimiento de 
modelos de lenguaje de gran escala como ChatGPT y sus suceso-
res, pasando por el desarrollo de sistemas de reconocimiento fa-
cial, vehículos autónomos y algoritmos de decisión automatiza-
da, cada nueva oleada tecnológica plantea interrogantes jurídicos 
y éticos inéditos que desafían los marcos normativos tradiciona-
les (Floridi et al., 2018). En este escenario, la regulación europea 
de la IA debe ser entendida no como un ejercicio estático de co-
dificación normativa, sino como un proceso dinámico de adap-
tación institucional a las transformaciones tecnológicas (.

El marco normativo europeo: arquitectura jurídica 
de la regulación de la inteligencia artificial
El Reglamento de Inteligencia Artificial europeo constituye la 
piedra angular de un edificio normativo complejo que se articu-
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la en múltiples niveles jurisdiccionales y temáticos. Esta arqui-
tectura regulatoria se caracteriza por su enfoque basado en ries-
gos, que clasifica los sistemas de IA según su potencial de daño y 
establece obligaciones diferenciadas en función de esta categori-
zación. La aproximación europea se distingue por su carácter ho-
rizontal, abarcando todos los sectores de aplicación de la IA, y 
por su vocación extraterritorial, aplicándose no solo a empresas 
establecidas en la UE sino también a aquellas que ofrecen servi-
cios o productos de IA en el mercado europeo.

La estructura normativa del AI Act (2024) se organiza alrede-
dor de cuatro categorías principales de riesgo: mínimo, limitado, 
alto e inaceptable. Los sistemas de riesgo inaceptable, que inclu-
yen aquellos que utilizan técnicas subliminales, explotan vulne-
rabilidades de grupos específicos o emplean puntuación social, 
se prohíben de manera absoluta. Los sistemas de alto riesgo, que 
abarcan áreas críticas como la educación, el empleo, los servicios 
públicos esenciales, la aplicación de la ley y la administración de 
justicia, quedan sujetos a estrictos requisitos de conformidad, in-
cluyendo sistemas de gestión de riesgos, gobierno de datos, do-
cumentación técnica, transparencia y supervisión humana. Los 
sistemas de riesgo limitado enfrentan obligaciones de transpa-
rencia, mientras que aquellos de riesgo mínimo permanecen en 
gran medida no regulados.

Esta taxonomía de riesgos refleja una filosofía regulatoria que 
reconoce la heterogeneidad de las aplicaciones de IA y la necesi-
dad de respuestas normativas proporcionales. Sin embargo, la 
implementación práctica de estas categorías presenta desafíos 
considerables, particularmente en lo que respecta a la determi-
nación de los límites entre categorías y la evaluación dinámica 
de riesgos en sistemas que evolucionan mediante aprendizaje 
automático. La clasificación de riesgos no es meramente técnica, 
sino que incorpora juicios de valor sobre qué usos de la tecnolo-
gía son socialmente aceptables, reflejando así las tensiones inhe-
rentes entre eficiencia tecnológica y protección de derechos fun-
damentales (Larsson, 2020).

El marco normativo europeo se complementa con una serie 
de instrumentos regulatorios sectoriales que abordan aspectos 
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específicos de la IA en diferentes dominios de aplicación. El Re-
glamento General de Protección de Datos (RGPD) proporciona 
salvaguardas importantes para el tratamiento automatizado de 
datos personales, incluyendo el derecho a no ser objeto de deci-
siones basadas únicamente en el tratamiento automatizado. El 
Reglamento de Servicios Digitales (DSA) y el Reglamento de 
Mercados Digitales (DMA) establecen obligaciones adicionales 
para las plataformas digitales que utilizan sistemas de IA para la 
moderación de contenidos y la personalización de servicios. Esta 
constelación normativa crea un entorno regulatorio denso que 
requiere de las empresas una comprensión sofisticada de múlti-
ples marcos legales y sus intersecciones.

La dimensión institucional del marco regulatorio europeo me-
rece particular atención, pues establece nuevas estructuras de go-
bernanza que reflejan la naturaleza transfronteriza y técnicamen-
te compleja de la IA. La creación de la Oficina Europea de IA y el 
fortalecimiento de las autoridades nacionales competentes confi-
guran un sistema de supervisión multinivel que combina capaci-
dad técnica con legitimidad democrática. Esta arquitectura insti-
tucional debe navegar las tensiones entre la necesidad de coordi-
nación europea y el respeto por las competencias nacionales, así 
como entre la urgencia de la supervisión efectiva y los recursos li-
mitados disponibles para estas nuevas funciones regulatorias.

La aplicación del marco regulatorio europeo al ámbito educa-
tivo presenta dimensiones específicas que merecen atención par-
ticular, dado que el AI Act (2024) clasifica expresamente los sis-
temas de IA utilizados en educación y formación profesional 
como aplicaciones de alto riesgo cuando determinan el acceso a 
instituciones educativas, evalúan resultados de aprendizaje o in-
fluyen en decisiones sobre trayectorias formativas. Esta categori-
zación implica que las tecnologías educativas basadas en IA, des-
de sistemas de evaluación automatizada hasta plataformas adap-
tativas de aprendizaje, deben cumplir con estrictos requisitos de 
gobernanza de datos, transparencia algorítmica, supervisión hu-
mana y documentación técnica. 

Para el profesorado, esto genera una doble responsabilidad: 
como usuarios de sistemas de IA en sus prácticas pedagógicas, 
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deben comprender las obligaciones de transparencia y los dere-
chos de los estudiantes respecto a decisiones algorítmicas; como 
agentes de supervisión humana, deben desarrollar capacidades 
críticas para evaluar, interpretar y, cuando sea necesario, anular 
las recomendaciones generadas por sistemas automatizados 
(Holmes y Tuomi, 2022). La tensión entre la promesa de perso-
nalización del aprendizaje mediante IA y los riesgos de sesgo al-
gorítmico, pérdida de agencia estudiantil y homogeneización 
pedagógica configura un campo de desafíos éticos y prácticos 
que el marco regulatorio europeo intenta gobernar mediante su 
enfoque basado en riesgos, pero cuya implementación efectiva 
requiere el desarrollo de competencias digitales específicas en la 
comunidad educativa.

La transposición al derecho español: 
adaptación nacional del marco europeo
La arquitectura regulatoria europea de la IA no opera en aisla-
miento, sino que se inscribe en un ecosistema de gobernanza 
global donde convergen iniciativas supranacionales que configu-
ran el marco normativo y ético para la inteligencia artificial en 
contextos educativos. A nivel europeo, el AI Act (2024) se com-
plementa con el Marco Europeo para la Competencia Digital de 
los Educadores (DigCompEdu, 2017), el Plan de Acción de Edu-
cación Digital (2021-2027), la Brújula Digital 2030 y el Fra-
mework Convention on Artificial Intelligence, Human Rights, 
Democracy and Rule of Law (COE, 2024), creando un entrama-
do normativo que articula regulación jurídica con desarrollo de 
capacidades profesionales (Comisión Europea, 2021; Redecker y 
Punie, 2017). Esta convergencia de marcos supranacionales re-
fleja un consenso emergente acerca de la necesidad de gobernar 
la IA en educación mediante aproximaciones que equilibren in-
novación tecnológica con protección de derechos fundamenta-
les; aunque persisten tensiones entre diferentes tradiciones regu-
latorias y prioridades políticas, que complican la armonización 
global (Williamson y Eynon, 2020).
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El tránsito de la alfabetización digital a la alfabetización algo-
rítmica refleja una transformación epistemológica sin preceden-
tes: la IA ha dejado de ser una tecnología educativa para conver-
tirse en una competencia profesional emergente que exige del 
profesorado capacidades de comprensión, evaluación y gober-
nanza de sistemas inteligentes desde una perspectiva ética y pe-
dagógica. 

En este contexto, la práctica docente se reconceptualiza: el 
profesorado debe actuar como mediador ético entre inteligen-
cias humanas y artificiales, garante de la integridad cognitiva y 
promotor de lo que la European Schoolnet (2025) anticipa 
como «pedagogía tecnocognitiva ética, equitativa y sostenible» en el 
horizonte 2030-2040. Esta convergencia de marcos supranacio-
nales –‌desde el DigCompEdu (UE), el Digital citizenship educa-
tion handbook (COE, 2019) hasta el AI Competency Framework 
for Teachers de la UNESCO (2024)– configura una ecología po-
lítica del conocimiento donde los flujos de innovación regulato-
ria no operan verticalmente, sino como procesos de coaprendi-
zaje institucional que generan espacios supranacionales de desa-
rrollo profesional docente, fundamentales para comprender la 
implementación del AI Act en contextos educativos nacionales.

La implementación del marco regulatorio europeo de IA en el 
ordenamiento jurídico español presenta particularidades que re-
flejan tanto las características específicas del sistema legal espa-
ñol como las opciones políticas adoptadas por el legislador na-
cional. España ha optado por una aproximación proactiva en la 
transposición del AI Act, estableciendo la Agencia Española de 
Supervisión de la Inteligencia Artificial (AESIA) como autoridad 
nacional competente y desarrollando marcos normativos com-
plementarios que abordan aspectos específicos del contexto es-
pañol.

La Estrategia Nacional de IA, actualizada para alinearse con el 
marco europeo, establece principios orientadores que enfatizan 
la transparencia, capacidad de rendir cuentas y la participación 
ciudadana en el desarrollo y despliegue de sistemas de IA. Esta 
estrategia reconoce explícitamente las tensiones entre innova-
ción y regulación, proponiendo un modelo de «regulación inte-
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ligente» que busca maximizar los beneficios de la IA mientras 
minimiza sus riesgos (Mittelstadt, 2019). El enfoque español se 
caracteriza por su énfasis en la colaboración público-privada y 
en el desarrollo de capacidades nacionales en IA, reflejando una 
comprensión de que la regulación efectiva requiere no solo mar-
cos normativos, sino también capacidad técnica y recursos insti-
tucionales adecuados.

La adaptación del derecho administrativo español a los re-
querimientos del AI Act plantea desafíos particulares en térmi-
nos de procedimientos de autorización, sistemas de supervisión 
y mecanismos de refuerzo. La tradición administrativa española, 
caracterizada por su formalismo procedimental y su énfasis en la 
seguridad jurídica, debe adaptarse a la naturaleza dinámica y téc-
nicamente compleja de los sistemas de IA. Esto requiere el desa-
rrollo de nuevas competencias técnicas dentro de la administra-
ción pública, así como la creación de procedimientos adminis-
trativos que puedan manejar la incertidumbre y complejidad 
inherentes a la tecnología de IA.

El sistema judicial español enfrenta también desafíos signifi-
cativos en la aplicación del marco regulatorio de IA. La interpre-
tación y aplicación de conceptos como sistema de alto riesgo, su-
pervisión humana significativa o transparencia algorítmica requieren 
de los jueces una comprensión técnica que tradicionalmente no 
ha formado parte de su formación jurídica. La jurisprudencia 
emergente en casos relacionados con algoritmos de decisión au-
tomatizada, aunque aún limitada, sugiere que los tribunales es-
pañoles están desarrollando gradualmente criterios interpretati-
vos que balancean la eficiencia administrativa con la protección 
de derechos fundamentales.

La dimensión constitucional de la regulación de IA en España 
merece atención especial, particularmente en relación con los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución de 
1978. El derecho a la protección de datos personales, elevado a 
rango constitucional mediante la Ley Orgánica de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, propor-
ciona un fundamento sólido para la regulación de sistemas de IA 
que procesan información personal. Sin embargo, la aplicación 
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de otros derechos fundamentales como la igualdad, la no discri-
minación, la libertad de expresión y el debido proceso en el con-
texto de sistemas algorítmicos requiere desarrollos doctrinales y 
jurisprudenciales que aún están en proceso de consolidación.

La implementación efectiva del marco regulatorio de IA en el 
contexto educativo español requiere del desarrollo de CDD, de 
manera que trasciendan el conocimiento técnico y abarquen di-
mensiones éticas, pedagógicas y críticas. El Marco de Referencia 
de la Competencia Digital Docente (MRCDD, 2022), alineado 
con el DigCompEdu, proporciona una estructura adecuada con 
la que evaluar y desarrollar competencias en el uso responsable 
de sistemas de IA (INTEF, 2022) y un ejemplo propicio de go-
bernanza supranacional multinivel en el Espacio Europeo. 

El AI Act influye directamente en tres dimensiones de esta 
competencia profesional: primero, en la selección y evaluación 
de herramientas educativas, exigiendo que el profesorado com-
prenda las categorías de riesgo y pueda identificar sistemas que 
requieren garantías adicionales de transparencia y supervisión; 
segundo, en la evaluación del aprendizaje, donde el uso de siste-
mas automatizados de calificación o análisis de trabajos estu-
diantiles debe respetar los requisitos de imparcialidad algorítmi-
ca, derecho a la explicación y supervisión humana significativa, y 
tercero, en la protección de derechos de los estudiantes, requi-
riendo que los docentes comprendan las implicaciones del trata-
miento automatizado de datos personales y puedan ejercer su 
función de garantes de la agencia estudiantil frente a sistemas 
algorítmicos (Caena y Redecker, 2019). 

Esta articulación entre marco regulatorio y competencia pro-
fesional revela que la gobernanza efectiva de la IA en educación 
depende no solo de estructuras normativas, sino de la capacidad 
del profesorado para ejercer juicio pedagógico informado en 
contextos mediados por algoritmos, una competencia que ac-
tualmente permanece insuficientemente desarrollada en los pro-
gramas de formación docente inicial y continua.
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Fundamentos filosófico-jurídicos: 
entre el positivismo regulatorio y 
la hermenéutica tecnológica

La regulación europea de la IA plantea cuestiones fundamentales 
sobre la naturaleza del derecho y su capacidad para aprehender y 
gobernar fenómenos tecnológicos en constante evolución. Des-
de una perspectiva iusfilosófica, el AI Act (2024) representa un 
experimento ambicioso en lo que podríamos denominar positi-
vismo regulatorio anticipatorio, es decir, el intento de crear estruc-
turas normativas que puedan regular tecnologías que aún no 
han alcanzado su plena madurez. Esta aproximación desafía las 
concepciones tradicionales del derecho como respuesta ex post a 
problemas sociales consolidados, proponiendo en su lugar un 
modelo de regulación prospectiva que intenta anticiparse a los 
desarrollos tecnológicos.

La tensión entre certeza jurídica y adaptabilidad normativa 
constituye uno de los dilemas centrales de este enfoque regulato-
rio. El principio de seguridad jurídica, fundamental en el Estado 
de derecho, exige que las normas sean claras, previsibles y esta-
bles. Sin embargo, la regulación de tecnologías emergentes re-
quiere flexibilidad y capacidad de adaptación a desarrollos im-
predecibles. El AI Act (2024) intenta resolver esta tensión me-
diante el uso de conceptos jurídicos indeterminados, cláusulas 
generales y mecanismos de actualización regulatoria, pero esta 
solución genera nuevas incertidumbres sobre los límites precisos 
de las obligaciones legales y la predictibilidad de las decisiones 
regulatorias.

La hermenéutica jurídica enfrenta desafíos particulares en la 
interpretación de normas que regulan sistemas algorítmicos. La 
interpretación tradicional del derecho se basa en la comprensión 
del sentido y finalidad de las normas dentro de un contexto cul-
tural y lingüístico compartido. Sin embargo, los sistemas de IA 
operan según lógicas algorítmicas que pueden ser opacas incluso 
para sus desarrolladores (Barocas, 2019), planteando la cuestión 
de cómo interpretar normas que regulan procesos que escapan a 
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la comprensión intuitiva humana. Esta situación exige el desa-
rrollo de nuevas competencias hermenéuticas que combinen la 
formación jurídica tradicional con la comprensión técnica de los 
sistemas algorítmicos.

La cuestión de la agencia y responsabilidad en sistemas auto-
matizados plantea interrogantes fundamentales sobre las catego-
rías jurídicas tradicionales. El derecho se ha construido histórica-
mente sobre la base de agentes humanos capaces de intención, 
deliberación y responsabilidad moral. Los sistemas de IA, parti-
cularmente aquellos dotados de capacidades de aprendizaje au-
tomático, desafían estas categorías al exhibir comportamientos 
que pueden ser impredecibles e incontrolables incluso para sus 
creadores. La respuesta regulatoria europea, que mantiene la res-
ponsabilidad humana como principio fundamental, representa 
una opción filosófica específica que privilegia la continuidad 
con las tradiciones jurídicas existentes sobre la adaptación radi-
cal a las nuevas realidades tecnológicas.

La teoría de la justicia también se ve interpelada por los desa-
rrollos en IA, particularmente en lo que respecta a las cuestiones 
distributivas y de equidad. Los sistemas algorítmicos pueden 
perpetuar y amplificar sesgos existentes, creando nuevas formas 
de discriminación que desafían los marcos tradicionales de justi-
cia correctiva y distributiva. La regulación europea intenta abor-
dar estos desafíos mediante requisitos basales de imparcialidad 
algorítmica y auditorías de sesgo, pero la implementación prácti-
ca de estos conceptos requiere el desarrollo de nuevas teorías de 
la justicia que puedan abordar las particularidades de la discri-
minación algorítmica (Veale y Binns, 2017).

Dimensiones tecnológicas: la complejidad 
técnica como desafío regulatorio
La regulación efectiva de la IA requiere una comprensión pro-
funda de las dimensiones técnicas que caracterizan estos siste-
mas así como de las limitaciones y posibilidades que estas carac-
terísticas imponen sobre las opciones regulatorias. Los sistemas 
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de IA contemporáneos se caracterizan por su complejidad técni-
ca, su capacidad de aprendizaje adaptativo y su naturaleza fre-
cuentemente opaca, características que plantean desafíos únicos 
para los marcos regulatorios tradicionales diseñados para tecno-
logías más predecibles y comprensibles.

La opacidad algorítmica, a menudo denominada problema de 
la caja negra, constituye uno de los obstáculos más significativos 
para la regulación efectiva. Muchos sistemas de IA, particular-
mente aquellos basados en redes neuronales profundas, operan 
de maneras que son intrínsecamente difíciles de explicar o inter-
pretar, incluso para sus desarrolladores. Esta opacidad limita la 
capacidad de los reguladores para evaluar el cumplimiento nor-
mativo y plantea interrogantes sobre la viabilidad de requisitos 
regulatorios como la transparencia algorítmica o la explicabili-
dad de decisiones automatizadas (Kaminski, 2019). La respuesta 
europea a este desafío, mediante un concepto que podríamos 
llamar de transparencia apropiada, refleja un reconocimiento de 
las limitaciones técnicas mientras mantiene la aspiración regula-
toria de rendición de cuentas efectiva.

La escalabilidad y velocidad de los sistemas de IA crean asi-
metrías temporales entre el desarrollo tecnológico y la respuesta 
regulatoria. Mientras que los sistemas de IA pueden ser desarro-
llados, implementados y escalados en cuestión de meses, los 
procesos regulatorios tradicionalmente operan en escalas tem-
porales de años o décadas. Esta asimetría temporal se ve exacer-
bada por la naturaleza global de los desarrollos en IA, que per-
mite que sistemas desarrollados en jurisdicciones con marcos 
regulatorios menos estrictos sean rápidamente implementados 
en mercados más regulados. El enfoque europeo de aplicación 
extraterritorial intenta abordar esta problemática, pero su efecti-
vidad depende de la capacidad práctica de asumir una responsa-
bilidad de manera objetiva y de la cooperación supranacional.

La interoperabilidad y los efectos de red característicos de 
muchos sistemas de IA plantean desafíos adicionales para la re-
gulación fragmentada por jurisdicciones. Los sistemas de IA fre-
cuentemente dependen de vastas infraestructuras de datos, mo-
delos pre-entrenados y servicios cloud que trascienden fronteras 
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nacionales. Esta interdependencia técnica hace que la regulación 
puramente nacional sea insuficiente y requiere mecanismos de 
coordinación supranacional que aún están en desarrollo. La ex-
periencia europea sugiere que la regulación efectiva de la IA pue-
de requerir nuevas formas de gobernanza global que combinen 
estándares técnicos supranacionales con marcos regulatorios 
coordinados.

La evolución continua de las capacidades de IA, ejemplificada 
por el rápido desarrollo de modelos de lenguaje de gran escala y 
sistemas multimodales (Atkinson-Abutridy, 2023), plantea inte-
rrogantes sobre la durabilidad de cualquier marco regulatorio es-
pecífico. Las categorías de riesgo y las obligaciones regulatorias 
establecidas hoy pueden volverse obsoletas o inadecuadas ante 
desarrollos tecnológicos que aún no podemos anticipar comple-
tamente. Esta realidad exige marcos regulatorios adaptativos que 
puedan evolucionar junto con la tecnología, pero sin sacrificar la 
certeza jurídica y la protección de derechos fundamentales.

Análisis crítico: virtudes y limitaciones 
del modelo regulatorio europeo
El modelo regulatorio europeo para la IA presenta ventajas signi-
ficativas que lo han establecido como referencia mundial, pero 
también exhibe limitaciones estructurales que pueden compro-
meter su efectividad a largo plazo. Entre las virtudes más desta-
cadas se encuentra su aproximación comprehensiva y basada en 
principios, que busca abordar los riesgos de la IA de manera ho-
lística mientras preserva el espacio para la innovación. El enfo-
que de regulación basada en riesgos representa un avance con-
ceptual importante que permite respuestas normativas propor-
cionadas a la diversidad de aplicaciones de IA, evitando tanto la 
sobrerregulación de aplicaciones de bajo riesgo como la subre-
gulación de sistemas potencialmente peligrosos.

La vocación de liderazgo global del marco europeo constituye 
otra de sus fortalezas significativas. Al establecer el primer marco 
regulatorio integral para la IA, la UE ha creado un precedente 
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que influye en los desarrollos regulatorios a nivel mundial, ejer-
ciendo lo que se ha denominado efecto Bruselasen la gobernanza 
global de la tecnología (Bradford, 2020). Esta influencia se ve 
reforzada por el tamaño e importancia del mercado europeo, 
que incentiva el cumplimiento voluntario por parte de empresas 
que operan globalmente. La capacidad de la UE para exportar 
sus estándares regulatorios representa una forma de poder nor-
mativo que puede contribuir a elevar los estándares globales de 
protección en el desarrollo y despliegue de IA.

La integración del marco de IA con el corpus regulatorio euro-
peo existente, particularmente el RGPD, crea sinergias que forta-
lecen la protección integral de los derechos fundamentales en el 
entorno digital. Esta coherencia normativa facilita el cumpli-
miento por parte de las empresas y proporciona mayor seguri-
dad jurídica que enfoques regulatorios fragmentados. Además, 
el énfasis europeo en la participación de múltiples actores y en la 
transparencia de los procesos regulatorios contribuye a la legiti-
midad democrática del marco normativo. Sin embargo, el mo-
delo europeo también presenta limitaciones importantes que 
podrían comprometer su efectividad. 

La complejidad normativa del AI Act (2024), con sus múlti-
ples categorías de riesgo, excepciones sectoriales y requisitos téc-
nicos detallados, puede crear barreras de entrada significativas, 
particularmente para pequeñas y medianas empresas que care-
cen de los recursos necesarios para navegar el complejo entorno 
regulatorio. Esta complejidad puede, inadvertidamente, favore-
cer a grandes corporaciones tecnológicas que poseen los recursos 
legales y técnicos necesarios para el cumplimiento, consolidan-
do potencialmente su posición dominante en el mercado.

La capacidad de cumplimiento efectivo representa quizás el 
desafío más crítico para la efectividad del marco regulatorio eu-
ropeo. La supervisión efectiva de sistemas de IA requiere de una 
capacidad técnica especializada, recursos computacionales signi-
ficativos y capacidades de auditoría algorítmica que actualmente 
son escasas en las autoridades regulatorias. La brecha entre las 
ambiciones regulatorias y las capacidades prácticas de supervi-
sión podría resultar en un cumplimiento efectivo selectivo o in-
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adecuado que comprometa la credibilidad del sistema regulato-
rio (Jobin et al., 2019).

La tensión entre protección e innovación, aunque abordada 
conceptualmente en el marco europeo, permanece como una 
preocupación práctica significativa. Los requisitos regulatorios, 
particularmente para sistemas de alto riesgo, pueden desincenti-
var la innovación en sectores críticos o llevar a la relocalización 
de actividades de I+D hacia jurisdicciones menos reguladas. Esta 
fuga regulatoria podría debilitar la competitividad europea en el 
sector de IA mientras potencialmente disminuye la efectividad 
global del marco regulatorio.

Prospectiva: desafíos futuros y 
evolución del marco regulatorio
La sostenibilidad a largo plazo del marco regulatorio europeo de 
IA dependerá de su capacidad para adaptarse a desarrollos tecno-
lógicos que aún no podemos anticipar completamente, mante-
niendo al mismo tiempo la coherencia normativa y la protec-
ción de valores fundamentales. Los avances en IA general, com-
putación cuántica aplicada a IA, interfaces cerebro-computadora 
y sistemas autónomos presentarán desafíos que podrían requerir 
revisiones fundamentales del marco regulatorio actual.

La evolución hacia sistemas de IA más autónomos y poten-
cialmente más capaces plantea cuestiones profundas sobre la 
adecuación de marcos regulatorios basados en la supervisión hu-
mana y la responsabilidad de desarrolladores y operadores (Ryan 
y Stahl, 2021). La emergencia de sistemas que puedan operar de 
manera genuinamente independiente en dominios complejos 
podría requerir nuevas categorías jurídicas y mecanismos de ren-
dición de cuentas que actualmente no existen en el derecho 
(Kroll, 2018). La preparación para estos desarrollos requerirá 
una colaboración estrecha entre tecnólogos, juristas y filósofos 
del derecho para desarrollar marcos conceptuales adecuados.

La dimensión supranacional de la gobernanza de IA adquirirá 
importancia creciente, a medida que los sistemas se vuelvan más 
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potentes y potencialmente más riesgosos. La coordinación entre 
diferentes marcos regulatorios nacionales y regionales será esen-
cial para evitar arbitraje regulatorio y asegurar estándares globa-
les mínimos de seguridad y protección de derechos. La experien-
cia europea podría servir como base para el desarrollo de están-
dares supranacionales, empero esto requerirá flexibilidad y 
adaptabilidad para acomodar diferentes tradiciones jurídicas y 
prioridades políticas.

El desarrollo de capacidades regulatorias será crucial para la 
efectividad futura del marco europeo. Esto incluye no solo la for-
mación de reguladores en aspectos técnicos de la IA, sino tam-
bién el desarrollo de herramientas y metodologías para la audi-
toría algorítmica, la evaluación de riesgos y el monitoreo conti-
nuo de sistemas en evolución. La inversión en investigación 
regulatoria y en el desarrollo de tecnologías para la gobernanza 
tecnológica será esencial para mantener la relevancia y efectivi-
dad del marco normativo.

Hacia una regulación adaptativa 
de la inteligencia artificial
La experiencia europea en la regulación de la IA representa un ex-
perimento ambicioso en la gobernanza de tecnologías emergentes 
que ofrece lecciones valiosas tanto por sus aciertos como por sus 
limitaciones. El AI Act constituye un hito en el desarrollo del dere-
cho tecnológico que demuestra la posibilidad de crear marcos re-
gulatorios comprehensivos para tecnologías complejas y en evo-
lución mientras señala las dificultades inherentes en tal empresa.

La metáfora de poner vallas al campo revela su pertinencia al 
examinar tanto los logros como las limitaciones del enfoque eu-
ropeo. Las vallas regulatorias establecidas por el AI Act proporcio-
nan protecciones importantes para los derechos fundamentales y 
crean incentivos para el desarrollo responsable de IA. Sin embar-
go, la naturaleza expansiva y en constante evolución del campo 
de la IA plantea interrogantes sobre la durabilidad y adaptabili-
dad de cualquier conjunto específico de barreras regulatorias.
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El éxito a largo plazo del modelo europeo dependerá de su 
capacidad para evolucionar de manera que mantenga la protec-
ción de valores fundamentales mientras se adapta a desarrollos 
tecnológicos impredecibles. Esto requerirá no solo mecanismos 
formales de revisión y actualización normativa, sino también el 
desarrollo de una cultura regulatoria que equilibre la precaución 
con la apertura a la innovación, la protección de derechos con la 
promoción del progreso tecnológico.

Esta capacidad se integra en los marcos supranacionales de 
CDD (UE, UNESCO, OCDE y COE), formando un continuo que 
une la regulación normativa con la práctica pedagógica reflexiva. 
Por ello, las políticas nacionales deben incorporar la dimensión 
regulatoria de la IA en la formación docente no como contenido 
jurídico aislado, sino como parte esencial del juicio profesional, 
que permite proteger derechos y asegurar la agencia del alumna-
do en entornos educativos mediados por IA.

La experiencia europea sugiere que la regulación efectiva de la 
IA requiere algo más que marcos normativos sofisticados: de-
manda capacidades institucionales robustas, capacidad técnica 
especializada, recursos adecuados para la aplicación de lo legis-
lado y, fundamentalmente, un compromiso social continuado 
con los valores que el marco regulatorio busca proteger. En un 
contexto de continuos eventos disruptores tecnológicos, la regu-
lación de la IA debe ser entendida no como un ejercicio de codi-
ficación definitiva, sino como un proceso iterativo de adapta-
ción institucional que requiere vigilancia constante y disposición 
para el cambio.

La regulación europea de la IA, con todas sus virtudes y limita-
ciones, representa un paso significativo hacia el desarrollo de for-
mas de gobernanza tecnológica que puedan preservar la agencia 
humana y los valores democráticos en una era de transformación 
tecnológica acelerada. Su legado final dependerá no solo de su 
efectividad inmediata, sino de su capacidad para inspirar e infor-
mar desarrollos regulatorios que puedan enfrentar los desafíos 
aún mayores que el futuro de la IA indudablemente presentará.
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Epílogo. Cartografía del futuro 
educativo: una reivindicación de la 
competencia digital docente en la 

era de la inteligencia artificial

David Antonio Vidal Lorente

EIM Consultores

El relato del futuro: una geografía imaginada

En marzo de 2019, Singularity University reunió durante una se-
mana, en sus instalaciones de Palo Alto, a cincuenta expertos y 
responsables educativos para imaginar cómo la tecnología trans-
formaría la educación en las siguientes dos décadas. Con ese ho-
rizonte, y en un escenario prepandemia, el grupo de expertos de-
cidió que la inteligencia artificial sería clave y que debíamos tra-
bajar con determinación para adecuar las estructuras educativas 
a un nuevo y disruptivo paradigma. En el resultado de este traba-
jo, disponible en la publicación The Future of Learning (Singulari-
ty University, 2019), imaginamos un mundo en el que la educa-
ción aparece como una red viva donde cada persona convivía 
con una inteligencia artificial personal capaz de acompañar su 
aprendizaje durante toda la vida.

Aquel relato de ciencia ficción no fue una fuga de la realidad, 
sino un modesto intento por anticiparla. La narrativa se convir-
tió, para los que participamos de ese proyecto, en un instrumen-
to para superar la inercia del presente y, sobre todo, para imagi-
nar juntos y desde varios continentes, una realidad que estaba 
por llegar.

Esa visión, que parecía entonces una utopía futurista, se ha 
ido acercando a nosotros. La IA ya no es un horizonte lejano, 

Epílogo
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sino un paisaje cada vez más cotidiano. En él, hemos pasado de 
imaginar inteligencias artificiales a convivir con copilotos y 
agentes en los que podemos delegar ciertas acciones, generando 
nuevos desafíos que exigen aprender a leer el mapa de un pre-
sente que ya se comporta como futuro.

Las siguientes páginas pretenden una reflexión en esa geogra-
fía inventada, en la que cada docente cobra entidad de cartógra-
fo del aprendizaje y del conocimiento. Su tarea consistirá en ex-
plorar territorios de aprendizaje, conectar inteligencias humanas 
y artificiales y mantener viva la brújula de los valores. Hoy, ese 
mapa comienza a desplegarse ante nosotros.

El presente de la transición: 
coordenadas del cambio
Apenas un lustro después del trabajo de Singularity University, 
el informe Driving K-12 Innovation 2025 del Consortium for 
School Networking (CoSN, 2025) ofrece una visión más terrenal 
pero igualmente transformadora del impacto de la IA y su rela-
ción con las competencias docentes. Allí se identifican tres obs-
táculos principales para la innovación educativa –‌atraer y retener 
talento docente, evolucionar la enseñanza y garantizar la equi-
dad digital–; tres aceleradores de la misma –‌la agencia del alum-
nado, el liderazgo humano y la transformación de la evalua-
ción–; y tres habilitadores tecnológicos que la impulsarán –‌la IA 
generativa, las analíticas adaptativas y la conectividad ubicua–. 
Estos elementos sirven sin duda para orientarnos en el escenario 
de incertidumbre regulatoria y tecnológica actual. Y marcan las 
tendencias más importantes de cara a los próximos años, no ya 
en términos de tecnologías, sino de cómo enfrentarlas. Por eso, 
me gustaría detenerme ahora en un par de estos aspectos que 
creo que serán decisivos en el próximo lustro. 

Primero, en relación con los obstáculos, me gustaría destacar 
uno que durante muchos años hemos ignorado y que cobra cada 
vez más importancia: la necesidad de generar, atraer y retener 
talento docente. Las organizaciones educativas deben hacer un 
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esfuerzo consciente por atender a los mapas de competencias 
profesionales docentes, tanto para la selección de nuevos perfiles 
como para impulsar la promoción de los actuales claustros. 
Nuestro rumbo debe estar marcado por los actuales marcos pro-
fesionales y también por los que se desarrollaron y están por rei-
vindicar,1 o por los que están desarrollándose actualmente, a la 
luz de la relevancia de la IA, y que no tardarán en publicarse. 

Después, atendiendo a los aceleradores, es de destacar cómo 
todos ellos están relacionados con un enfoque humanista, que 
valoran el liderazgo y la agencia de alumnado y educadores. 
Gran parte de esta perspectiva debe observarse desde el ancla de 
las relaciones humanas, y es evidente cómo la perspectiva del 
conectivismo como paradigma complejo del aprendizaje sigue 
vigente, veinte años después de la publicación de la obra semi-
nal Knowing Knowledge (Siemens, 2006). Precisamente este es 
uno de los principales aprendizajes que podemos recoger de las 
reflexiones del CoSN: la certeza de que la innovación ya no se 
mide por la velocidad de integración de la tecnología, sino por 
la capacidad de los agentes educativos para hacerlo sin perder su 
sentido humano.

En la misma línea debemos entender recientes iniciativas eu-
ropeas donde distintas organizaciones vinculadas a la Comisión 
Europea advierten que esta transformación debe estar guiada por 
principios éticos claros. En las Ethical Guidelines on the Use of 
AI and Data in Teaching and Learning for Educators (Comisión 
Europea, 2022), a pesar de ser un documento de hace ya tres 
años, ya se vislumbra la necesidad de establecer una hoja de ruta 
para integrar la IA con seguridad, equidad y propósito. Así se ha 
mostrado también en recientes ejercicios de análisis como The 
Future Learner: Digital Education Reimagined for 2040 (European 

1.  Además de los ya de sobra conocidos marcos de competencias y ciudadanos pro-
movidos por el Consejo de Europa y el INTEF, citados en otros capítulos de este libro, 
me gustaría recordar aquí el trabajo de reflexión realizado por Profuturo para el impulso 
de las competencias docentes y recogido en Aprender y educar en la era digital: marcos de 
referencia (Trujillo Sáez et al., 2020). Su valor radica, además de en un enfoque inédito 
que recoge numerosas dimensiones de cada agente (educador y aprendiz), en ser extra-
polable a casi cualquier contexto educativo, independientemente del continente donde 
nos encontremos.
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Schoolnet, 2025). Este horizonte se amplía en el Framework for 
the Educational Use of Generative Artificial Intelligence in the 
European Schools (Escola Europaea, 2025), donde se describe 
cómo usar la IA para personalizar el aprendizaje sin comprome-
ter la equidad, sin duda uno de los mayores riesgos a los que los 
educadores nos enfrentamos al integrar la IA en nuestras aulas. 
Ya hemos descubierto que esta tecnología es el más poderoso 
aliado con el que nos hemos encontrado hasta el momento para 
acompañar de forma eficaz a nuestro alumnado, pero debemos 
estar convencidos de que contamos con las competencias nece-
sarias para hacerlo con garantías humanas; es ahí donde el factor 
humano cobra especial relevancia.

Como vemos, en este presente de transición los mapas se es-
tán reescribiendo. La IA no sustituye al docente; lo amplifica. 
Pero solo si el docente domina la cartografía de su propio terri-
torio: interpretar datos, comprender algoritmos y cuestionar ses-
gos. Esta es precisamente la función de los marcos competencia-
les: ofrecer las brújulas que nos permitan navegar con el foco 
correcto.

El marco de competencias digitales 
docentes: una brújula para educadores
Ya hemos visto a lo largo de este libro que las CDD no son una 
lista de destrezas técnicas: antes incluso es una competencia mo-
ral y cívica. Ser digitalmente competente en nuestra profesión 
implica decidir qué uso damos a la tecnología, con qué fines y 
bajo qué valores.

European Schoolnet (2025) destaca el papel de los líderes 
educativos para fortalecer la competencia digital del alumnado 
en un contexto en el que la IA es el protagonista tecnológico es 
indiscutible. El liderazgo distribuido en cada comunidad es, así, 
infraestructura del cambio educativo, y no puede ser de otra for-
ma. Así lo señala también, por ejemplo, el reciente informe The 
Education Scaling Navigator - A Tool for Understanding Scaling Fra-
meworks (HundrED, 2025), que muestra cómo, a pesar del gran 
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número de marcos existentes, el reto fundamental consiste en 
descubrir cómo implantar y escalar soluciones efectivas. Y es ahí 
donde el liderazgo desde el aula es clave para el impulso de la 
innovación.

Los docentes no deben ser concebidos, así, como usuarios de 
tecnología: son más bien cartógrafos del conocimiento, concebi-
do como red de conexiones. Deben aprender a leer los mapas 
que se generan continuamente en la relación entre los aprendi-
ces –‌mediada o no por tecnología– e impulsar con ayuda de las 
herramientas a su disposición contextos, situaciones de aprendi-
zaje, que preserven la autonomía del aprendiz, su creatividad y 
garanticen la justicia social.

Toda cartografía es una interpretación del mundo. Redibuja-
mos el mapa del aprendizaje con los trazos de la IA, pero la esca-
la debe seguir siendo humana. El actual contexto tecnológico no 
debe hacernos perder el norte: la IA ofrece nuevas coordenadas, 
pero el sentido del viaje sigue siendo aprender para comprender-
nos mejor. Y la competencia digital docente es la brújula ética y 
estratégica que nos permitirá navegar este territorio en constante 
mutación. De ahí su importancia. La verdadera innovación no 
está en incorporar tecnología, sino en garantizar que el docente 
tiene las competencias para usarla e impulsar un aprendizaje 
más libre, más justo, y, sobre todo, más humano.
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La presente obra se sitúa en el epicentro de una transformación 
educativa de alcance estructural y nuclear, en la que la Compe-
tencia Digital Docente (CDD) y la Inteligencia Artificial (IA) 
configuran ya un nuevo paradigma pedagógico, de carácter 
supranacional, con implicaciones directas en la docencia y el 
contexto glocal. Lejos de interpretaciones instrumentales, este 
trabajo articula un análisis riguroso y crítico de los marcos su-
pranacionales —europeos y globales—, que orientan la evolu-
ción de los sistemas educativos, integrando una lectura profunda 
de sus convergencias, tensiones, sinergias y proyecciones, parti-
cularmente, las que se incardinan en el recién creado Espacio 
Europeo de Educación, sin perder de vista la dimensión global. 

Desde una perspectiva fundamentada en el método histórico-
comparado, la obra examina la configuración de la competen-
cia digital docente, en los distintos ámbitos de una gobernanza 
educativa multinivel, atendiendo a su desarrollo normativo, su 
correspondencia e implementación institucional, así como su 
traducción en buenas prácticas pedagógicas mediadas por tecno-
logías emergentes y algorítmicas. La IA, en este contexto, no se 
presenta como una herramienta, instrumento o tecnología, sino 
como un vector de transformación disruptiva, que redefine los 
procesos de enseñanza, aprendizaje y formación, tal y como los 
conocíamos hasta ahora, así como el propio rol de la docencia en 
el segundo cuarto del siglo xxi. 

El público encontrará aquí un abanico de planteamientos, 
experiencias, investigaciones y reflexiones, que evidencian tanto 
los avances y desafíos, como las limitaciones y tensiones actuales, 
que ponen de relieve la necesidad de modelos formativos más 
flexibles, acreditables y orientados a la evidencia y el desempeño. 
No encontrarán aquí respuestas cerradas a temas emergentes, 
sino un marco interpretativo sólido, que permite comprender 
la complejidad del cambio en los ecosistemas pedagógicos con-
temporáneos mediados por la IA y anticipar sus implicaciones 
futuras, desde una mirada crítica, metódica, sistémica y profun-
damente comprometida con la equidad y la calidad de la educa-
ción. En su conjunto, una obra colectiva, que recoge los avances 
del Grupo de Investigación CDD-IAE de UNIE Universidad y 
de sus colaboraciones más cercanas y directas.
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